
Secretaría
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. Û i Î

LA SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 1 de marzo de
2012, aprobó en segundo debate la Ordenanza No. 217, del Asentamiento Humano
de Hecho y Consolidado a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevos
Horizontes de Amaguaña, la misma que fue sancionada por el señor Alcalde del
Distrito Metropolitano el 29 de marzo de 2012;

Que, mediante oficio s/n de 24 de abril de 2012, los señores Gregorio Paucar Ñacasha,
José Luis Tipán Suárez y José Hernán Paucar, Presidente, Vicepresidente y
Secretario, respectivamente, del Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevos Horizontes
de Amaguaña, solicitan la rectificación del artículo 1 de la Ordenanza referida en el

párrafo anterior, por cuanto se hizo constar erróneamente que el Comité al que
representan se encuentra ubicado en la parroquia Conocoto;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas
de cualquier índole, sin que pase al ConcejoMetropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No.
SG 1486 de 26 de abril de 2012, solicitó a la Presidenta de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, autorice la emisión de la respectiva fe de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 337-EC de 14 de mayo de 2012, recibido en la Secretaría General
del Concejo Metropolitano el 24 de mayo del mismo año, la concejala, Eco. Elizabeth
Cabezas, Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, autorizó la
emisión de la fe de erratas solicitada.
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En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide
la siguiente

FE DE ERRATAS

En el artículo 1 de la Ordenanza No. 217, sancionada el 29 de marzo de 2012, que aprobó el
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Nuevos Horizontes de Amaguaña, sustitúyase la palabra "Conocoto" por "Amaguaña",
conforme se desprende del informe No. 006-UERB-OC-SOLT-2011 de 26 de agosto de 2011,
que consta en el expediente.

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los treinta días del mes de mayo de dos mil
doce.

Abg. A rade Baroja '

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
DXAC

Página 2 de 2

-vammmuuramw:--x9mmusarmmmm-mmamm=¾aere's-w:ssmonwav>raumanna ympara



nam
erbritodal

Emn.Ekabelhthem

Quito, 14 de mayo de 2012
Oficio No.337-EC

Doctora
Patricia Andrade B.
SECRETARIAGENERAL
CONCEJO METROPOLITANO
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio No. SG 1486 de 26 de abril de 2012, tengo a bien facultar a
usted proceda a expedir la correspondiente "Fe de erratas" solicitado por los señores
Gregorio Paucar, José L. Tipan y José H. Paucar del comité Pro Mejoras del Barrio

Nuevos Horizontes de Amaguaña, a la Ordenanza No. 217 por el cual el Concejo

aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor
del Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevos Horizontes de Amaguaña.

Con un atento y cordial saludo,

Econ. Elizabeth Cabezas 6.
CONCEJALA

ROPOLITANO DE QUITO

Adj. Documento

METROPOMTAU -
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Elizabeth Cabezas
Presidenta de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del Concejo Metropolitano de Quito, previa autorización del señor(a)

Presidente(a) de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes

de Comisiones, así como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier índole
sin que pase al Concejo para su aprobación.

Con este antecedente y en atención al ofici ë¯ãbril-de 2Up, suscrito por'lŒsy
señores Gregorio Paucar Nacasha,ÃosáLuis-Tipán S Àz y José Hernan PaucaË

fêšidënte?Vic presidente ý Sã¿r'êtiig-ectivamente, del-€omité-Pro-Mëj =

LBarrio Nu.evos Hoxizontes de-Amaguaña,-me pernaitogoliëftliF a u__ste_d,,se...autoricela

em por cuanto m,eLartículo 1, de..la-Ordenanza 0.-217,

sanci da el 29-de marzo d 2012,;que-aprobó el-fraccionamiento-delAsentami'ëitto
no de-Hecho y onsolîdadoTfavordël Cöffmifé?TMejoras dil'BTžžio Nuévps

Fižõiit dë"Amagua se hizo constar que el mismo se encueqtra ubicado en la
parroquia Conocoto.

La fe de erratas sustituirá, en el artículo 1 de la Ordenanza No. 217, la palabra: "Conocoto",
por "Amaguaña", conforme se desprende del Informe No. 006-UERB-OC-SOLT-2011 de 26

de agosto de 2011, que consta en el expediente.

Segura de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

Abg. atric n ra e aroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO

XAC

C.C. Gregorio Paucar Ñacasha- Presidente del Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevos Horizontes de
Amaguaña

RECIBIDO2 7 ABR2012
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. COMITÉ- PRO MEJORAS BARRIO
"NUEVOS HORIZONTES DE AMAGUAÑA

Personería Jurídica No. 5054
Arnaguaña - Quito - Ecuador

Quito,24 de abril del 2012. ¿

Dra.
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL ONCEJO DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.

De nuestras cönsideraciones:

Los abajo" firmani(i Directivos él Sinit ÍŸo-mejorasciel Barrio' Nuevos
Horizontes de -Amaguaña"; fŒdo cÏlìý ÏàyÃrroquiaAmaguaña, dcantón

Quito,proviÊiahePichin lia ÃtiËÊëÊéÑÑ$ËËtrilicitamos

UNÖ.-En la OfdenanËag0¾ggagelbñadli 129 de'inai'zo del 2012, en la que se
aprueba, el Asentamiento Humano d(Hech y Consolidado a favor del Comité
Proilejoras del Barrin Nuevpé HSÑÊ$ntesBËAthË žii, 14 la PágirËtres, Årt.
1. Consta ilbicado (i gj5ëifõ(iiialgóliõŒotiëndo lo correcto parroquia
Anlaguaña, por lo que iblí2iläiriõ¼1afectifiãäcÏóne este sentido.

DOS.- Sírvase conféiir üiia coþia"dertificada tanto del informe IC-2011-563, de la
Comisión ¢eSuelos y Ordenamiento Territorial, como del planos del predio
donde se asienta el Comité

Por la atención qu sirva dar a la presen , le anticipamás pilestros
agradecinilent

Atentamente,

IO PAUCAR NACASHA JOSE L S I N SUAREZ
PRESIDENTE CEPRE NTE

concedo
METROPOLITANO2- o >A UCAg ECRETARIA GENERAL

S
CREANA

Face .. ... . .

HORA•...........--....
... ...
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Informe N" IC-O-2011-563

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJETERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

SEGUNDO DEBATE O\. og /

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de la Urbanización de
Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Promejoras del Barrio "Nuevos
Horizontes de Amaguaña".

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 12
de diciembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito;y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos del
proyecto de Ordenanza adjunto, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Conce
Metropolitano de Quito conozca el proyecto de Ordenanza que aprueba
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Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Promejoras del
Barrio "Nuevos Horizontes de Amaguaña".

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Dr. bricio Villainar
Pre iden (E) de la Comisión de
Su oy rdenamiento Territorial

Sr. Mar on e Lic. ch
ncejal etropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expediente y proyecto de ordenanza.
Ab. Diego Cevallos S.

2
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-563, de 12 de diciembre de 2011, expedido por la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: 'gaspersonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivieftda'ä¢1ecuada y
digna, con independencia de su situación social y económici " u

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo, expresa qlt("Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de pust spacios pûblicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social; ggRi glaë diferentes culturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano 1. gjerciciodel derecho a la
ciudad se basa en la gestión democráfika de ptá, en la función social y
ambiental de la propiedad y yý en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dichè o normativo establece que: "Los gobiernos
autónomos desœ ' a , e las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y facultades legislativas en el ámbito de sus
competencias y i territoriales (...)";

Que, el artícgg 2 4 È$meral1 de la Carta Fundamental manifiesta que: "Los

gobiemos municipales tendrán las siguientes competencias (...):1. Planificar el

& r cañional y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territagal, de manera articulada con la planificación nacional, regional,

ovindial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
íþano y rural.";

Que, el artículo 54 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual se debe determinar las condiciones de
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ORDENANZA No.

urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando

porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código, establece que las funciones del Concejo
Municipal, entre otras, son: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizadŠ mtmicipal,

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos (tësolucipnes; (...)
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente el uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tiË y, ..) z) Regular
mediante ordenanza la delimitación de los B gos ý parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territoýáÌÅggr($$$d,Ëistoria,necesidades
urbanísticas y administrativas y la q$1icación¾de principio de equidad

interbarrial";

Que, el artículo 322 del mismo Código eateþlece el procedimiento para la aprobación

de las Ordenanzas Munici ;

Que, el artículo 2 numer Régimen para el Distrito Metropolitano de

Quitoestablece ge o del Distrito Metropolitano de Quito,tiene la
competencia ex$siya vativa de regular el uso y la adecuada ocupación
del suelo,-ejgreigndo Arcontrolsobre el mismo;

Que, el, aggculo numeral 1 del mismo cuerpo normativo, establece que le
coggggdp,al Concejo Metropolitano decidir mediante Ordenanza, sobre los

unÑI e interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
rbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
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ORDENANZA No.

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de Agosto del 2011 en la
Administración Zona Chillos, integrada por: La Administradora Zonal, el
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, Delegada
de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado del C dirgdor de
Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo, Le o le la
Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central; yi el representante de
la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Ibiprme Socio
organizativo legal y técnico N°006-UERB-OC-SOLT-201 À¾(gghaveinte y seis
de Agosto del año dos mil once, habilitante de la Oglenagzade aprobación de
El Asentamiento Humano de Hecho y Co olidA262a avor del COMITÉ
PROMEJORASDEL BARRIO NUEVOS lgORIZOÑTES DE AMAGUAÑA".

En ejercicio de sus atribuciones legal o 1 s artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Rep a; literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organiza ón Te a , Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de itésolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDEN Z PRUEBA LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL
DE DES R O GRESIVO DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO

EVOS HORIZONTES DE AMAGUAÑA".

Art 1. er los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
preseritados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y socios del
"COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NUEVOS HORIZONTES DE AMAGUAÑA,
ubicado en la parroquia de Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos a engaño.
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ORDENANZA No.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A9 (A1003-35)
Lote Mínimo: 1.000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aigda
Clasificación del Suelo: (S ) Simlo No Urbanizable
Uso principal: (R )(ecuyo Natural Renovable

Zonificación actual: A31 (A50000-0)
Lote Mínimo: 50.000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
CUlsa oci Idel Suelo:

)
rSuelo oEUrb czaable

Número de Lotes: 259

ÁreaÚtilde Lotes: 107.004,83 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 35.886,11 m2.
ÁreaVerde y dgequiga gnto comunal: 49.126,52 m2.
Area de Afectaci íal 1.800,62 m2.
Áreade ción ebrada y/o Talud: 7.675,04 m2.
Áreadi ' Quebraday/o Talud
En:¾ter 1.686,15 m2.
Áreadg Protedción por ribera de río: 7.928,30 m2.
ÁreadËAfectación especial (proyecto
Via los Arupos): 8.275,00 m2.

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 219.853,96 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 218.120,00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.733,96 m2.
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Número de lotes 259, signados del uno (1) al doscientos cincuenta y nueve (259), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D3 (D303-80); forma ocupación del suelo (D)
continua sobre línea; Uso Principal del Suelo (R1) Residencial mediana densidad; Lote
Mínimo 300m2.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo 41 Olapoyc adrode
áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y copsolidado de
trece años de antigüedad y una consolidación de construcciònea levantadas en un
27,00% respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- Del Área Verde y Área de Equi eftÎ o unal.- El "Comité
Promejoras del Barrio Nuevos Horizontes dg AmaguËÃapropietaria del predio
mencionado, transfiere al Municipio del Distritd Megdpolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas dg equipamiento comunal, 49.126,52 m2 que
corresponde al 46.02% del área útil de los 1ptes disgribuidos de la siguiente manera:

Are erde 1:Entre
Calle d ptenumero 1 y 4

Norte: Propiedad Privada longitud: 49,32 m
Sur: Calle de las Tórtolas longitud: 53,73 m
Este: Lote N°1 en parte 37,30m y Lote N°4 en parte 41,64m longitud: 78,94 m
Oeste: Propiedad Privada longitud: 90,65 m

SuperficÍ$8 92OS9m2

Á Vá de 2:
UbicaciŠþr Entre la calle los Ángelese intersección entre herederos de Lorenzo

Gualotuña

Linderos:
Norte: Vértice de intersección entre Herederos de Lorenzo

Gualotuña y Calle los Ángeles longitud: 0,00 m
Sur Herederos de Lorenzo Gualotuña longitud: 18.26 m
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Este: Herederos de Lorenzo Gualotuña longitud: 20.00 m
Oeste: Calle los Ángeles longitud: 34,59 m

Superficie: 141,16 m2

ÁreaVerde 3:
Ubicación: Entre Protección Vía los Arupos y área verde adicional 2

Linderos:
Norte: Protección vía los Arupos longitud: 95,71 m
Sur: Faja de Protección de talud (ÁreaVerde Adicional N°2.) longitud: 98,87 m
Este: Vertice de intersección entre faja de protección de talud

(ÁreaVerde Adicional N°2.) y la proyección via longitud: 0,00 m
los Arupos

Oeste: Faja de Protección de talud (ÁreaVerde Adicional N°2.) longitud: 0,62 m

Superficie: 772,81 m2

ÁreaVerde 4:
Ubicación: Entre Proyección Vía los ArupË&yfpja protección de talud

(Áreaverde adicio d'

Linderos:
Norte: Proyección vía los Arupos en parte 63,83m y calle

los libertadores en parte 26,11m longitud: 89,94 m
Sur: Faja Protección de talud (ÁreaVerde Adicional N°7) longitud: 79,74 m
Este: Lote N° 192. longitud: 36,13 m
Oeste: Vértice de intersección entre ÁreaVerde Adicional N°7

y la proyección de la vía los Arupos longitud: 0,00 m

SuperŠ e: (g,440,15m2

Area Verde 5:
Ubicación: Entre Áreaverde adicional 2,3,6 y 7

Linderos:
Norte: ÁreaVerde Adicional N°2 en parte 173.23m; ÁreaVerde

Adicional N°7 en parte 138.08m; Lotes N° 192,193,194,
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195,196, 197 en parte 105,41m y ÁreaVerde Adicional
N°6 en parte 186,43m longitud: 603,15m

Sur: ÁreaVerde Adicional N°3 en parte 55,86m; Lote N° 216
en parte 4,85m; Curva de retorno calle de los Patos
en parte 30,69m Lotes N° 209,210,211,
212,213,214,215 en parte 179,77m y calle
de los Patos en parte 210,37m longitud: 481,54 m

Este: Propiedad privada longitud: 47,53 m
Oeste: ÁreaVerde Adicional N°3. longitud: 209,78 m

Superficie: 37.410,11 m2

ÁreaVerde 6:
Ubicación: Entre lotes 199,200,201,202 y lotes 203 y 205

Linderos:
Norte: Lotes N°199, 200, 201, 202 en parte 75,29m y

Calle de los libertadores en parte 43,51m longitud: 118,80 m
Sur: Faja de Talud (ÁreaVerde adicional N°6.) longitud: 120,55 m
Este: Lote N° 203 en parte 23,49m y Lote N° 205

en parte 10,87m longitud: 34,36 m
Oeste: Vértice de Intersección entre lote N°199 y Faja

Protección de talud (ÁreaVerde adicional N°6.) longitud: 0,00 m

Superficie: 1156

ÁreaVerde 7 tig
Ubicaci ntre le Luz del Valle y Calle de los Patos

Norte: Calle Luz del Valle en parte 117,98m y Curva
de retorno en parte 12,72m longitud: 130,70 m

Sur: Faja Protección de Rio (ÁreaVerde adicional N°5) longitud: 132,57 m
Este: Calle de los Patos longitud: 24,21 m
Oeste: Faja protección de Quebrada(ÁreaVerde adicional

N°4.) longitud: 5,42 m

Superficie: 2558,75 m2
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ÁreaVerde 8:
Ubicación: Entre Calle de los Loros y ÁreaVerde adicional 4

Linderos:
Norte: Calle de los Loros longitud: 16,66 m
Sur: Faja protección de Quebrada(ÁreaVerde

Adicional N°4.) longitud: 20,51 m
Este: Lote N° 237. longitud: 16,61 m
Oeste: Faja protección de Quebrada(ÁreaVerde Adicional N°4.) longitud: 2,51 m

Superficie: 138,20 m2

ÁreaVerde 9:
Ubicación: Entre Calle de los Mirlos y ÁreaVerde aãicional l'

Linderos:
Norte: Calle de los Mirlos longitud: 37,62 m
Sur: Faja protección de Quebrada(ÁreaVerde Adicional N°1) longitud: 29,70 m
Este: Proyección Vía los Arupos longitud: 10,10 m
Oeste: Vértice de intersección entre calle de los Mirlos y

Faja protección de Quebrada(ÁreaVerde Adicional N°1) longitud: 0,00 m

Superficie: 127,02 m2

ÁreaVerde 10:
Ubicación: of 205,208, pasaje 1 y ÁreaVerde Adicional No. 6

Linderost
Norte: Vértice de intersección entre el lote N°205 faja

protección de talud (Áreaverde adicional No. 6) longitud: 0,00 m
Sur: Propiedad Privada longitud: 12,89 m
Este: Lote N°208 en parte 18.65m; pasaje 1 en parte 16.01m y

7.96m; lote No. 205 en parte 23.84m. longitud: 66,46 m
Oeste: Faja protección de talud (Áreaverde adicional No. 6) longitud: 55,01 m

Superficie: 453,80 m2
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En concordancia con lo que establece el artículo 57 literal e de la ordenanza 255 se
considera como área verde recreativa adicional el área ubicada en la faja de protección
y que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde Adicional 1 (faja protección de Quebrada)
Ubicación: Entre Calle los Mirlos y QuebradaSanguachi.

Linderos:
Norte: Calle De los Mirlos en parte 18,62 m;ÁreaVerde N°9

en parte 29,70 m JoÃgitud:4$,82m
Sur: QuebradaSaguanchi longigd: 42,04 m
Este: Proyección vía Los Arupos longitud: 13,49 m
Oeste: Vértice de Intersección entre la Calle de los Mirlos YY

y QuebradaSaguanchi longitud: 0,00 m

Superficie: 347,00 m2

ÁreaVerde Adicional 2 (faja protección úÊ¾ñ)
Ubicación: Entre ÁreaVerde 3 y ÁreaV 5

Linderos:
Norte: Proyección vía los Art,tpo 0.87m; área

verde 3 en parte 98 m pr ión via los Arupos
en parte 55.45m longitud: 165,19 m

Sur: Area Verde 5 longitud: 164,45 m
Este: Vértice de Intersección entre ÁreaVerde 5

y proygpci fa,1psArupos longitud: 0,00 m
Oeste: Faj roË ió e Quebrada(ÁreaVerde

al1 3.) longitud: 8,28 m

Su r e 294,17 m2

ÁreaVèÏdeAdicional 3 (faja protección de quebrada)
Ubicación: Entre QuebradaSaguanchi y Proyección de vía los Arupos

Linderos:
Norte: Faja protección de talud (ÁreaVerde Adicional N° 2)

en parte 8.28m y ÁreaVerde N°5 en longitud
desarrollada 565.64 m longitud: 273,92 m
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Sur: QuebradaSaguanchi longitud: 80,37 m
Este: QuebradaSaguanchi en parte 56,49m;y Faja Protección

de quebrada en el Lote N°216 en parte 10,11m longitud: 66,60 m
Oeste: Proyección vía los Arupos longitud: 15,12 m
Superficie: 2.783,51 m2

ÁreaVerde Adicional 4 (faja protección de quebrada)
Ubicación: Entre Calle los Loros, Áreaverde 8 y QuebradaSaguanchi

Linderos:
Norte: Curva de retorno calle los Loros en parte 16,75m;

ÁreaVerde 8 en parte 23,02m; Lote N° 237 en parte
14.26m ; Lote N° 249 en parte 34,22m Curva de
retorno calle Luz del Valle en parte 17,31m;
ÁreaVerde 7 en parte 5,42m longitud: 110,98 m

Sur: QuebradaSaguanchi longitud: 75,51 m
Este: Faja Protección de quebrada y rio longitud: 10,22 m
Oeste: QuebradaSaguanchi longitud: 21,93 m

Superficie: 809,78 m2

ÁreaVerde Adicional 5 (fp te 'n de rio)
Ubicación: Entre Area ger ada Saguanchi

Linderos:
Norte: Área erde 7 longitud: 142,79 m
Sur Rio Sa dro longitud: 190,92 m
Este: a de 1 Patos longitud: 74,25 m
Oeste: Águanchi longitud: 51,39 m

Supètficie: 7.928,30m2

ÁreaVerde Adicional 6 (faja protección de talud)
Ubicación: Entre ÁreaVerde 5 y lote 197

Linderos:
Norte: Lote N°197 en parte 5,09m; Lote N°198 en parte 9,66 m;

Lote No. 199 en parte 1.54 m; ÁreaVerde 6 en parte
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120,55 m; Lote N°205 en parte 2,50 my Área
Verde 10 en parte 55,01 m longitud: 194,35 m

Sur: ÁreaVerde 5 longitud: 186,43 m
Este: Propiedad Privada longitud: 13,86 m
Oeste: Vértice de Intersección entre el Lote N° 197 y

el ÁreaVerde 5 longitud: 0,00 m

Superficie: 1.819,67 m2

ÁreaVerde Adicional 7 (faja protección de talud)
Ubicación: Entre Proyección de vía los Arupos y área verde 4 5

Linderos:
Norte: Proyección vía los Arupos en parte 61,15 my Áíe erde

4 en parte 79,74 m longitud: 140,89 m

Sur: ÁreaVerde 5 longitud: 138,08 m

Este: Faja Protección de Talud Lote 2. longitud: 10,00 m
Oeste: Vértice de Intersección entre el Áre rdË5 y

Proyección Vía los Aru longitud: 0,00 m

Superficie: 1.075,74 m2

Por tratarse de un ase igiÉrhumano de hecho y consolidado, asentado en el
predio desde ha ás14:1 años, con un 27,00% de consolidación de viviendas
conforme al i¢grme fiðación realizado; se autoriza a los propietarios del predio
a fracciona se Ègtr gg al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contrib °Éäe árègyerde y equipamiento comunal previo la realización del catastro,
el 46.02% feasýtil'urbanizable del terreno y que corresponde a 49.126,52 m2.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, canchas de uso
múltiple, se aclara que dentro del área verde 5 constara un proyecto de arborización.

Artículo 6.- De las Vías.- EL asentamiento contempla un sistema vial de uso público,
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado,
con una consolidación del 27,00% de más de 13 años de existencia, se encuentra
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ejecutando obras de infraestructura como energía eléctrica, razón por la cual se
aprueban las vías existentes y los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Calle Luz del Valle 10.00 m. Calle de los Loros 10.00 m.
Calle de los Patos 10.00 m. Calle de las Gaviotas 10.00 m.
Calle de los Picaflores 10.00 m. Calle de las Tórtolas 10.00 m.
Calle De los Gavilanes 10.00 m. Calle de los Uscungos 10.00 m.
Proyecto de Vía S/N. 26.00 m. Calle de las Monjitas 10.00 m.
Calle de los Jilgueros 10.00 m. Calle de los Solitarios 10.90 m.
Calle de las Palomas 10.00 m. Calle de las Garzas 10.00m.
Calle de los Guabos 10.00 m. Calle los Ángeles 10.00 m.
Calle de los Mirlos 10.00 m.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: trabajo vial en 100%, aceras 100%, bordillos en 100%, áreas verdes y
equipamiento comunal para realizar.

Las obras de infraestructura que se encuentran en proceso de ejecución y que deben de
ejecutarse dentro de la urbanización son las siguientes:

Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%
Energía Eléctrica 70%

Artículo 8.- Del az § ción de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidad de laa $b È¾ rŠÃización,incluido el equipamiento del área comunal, es
de 8 años, <Ïe nfdhnidad al cronograma de obras presentadas por El Comité
Promejogan Barrig Ñ$evosHorizontes de Amaguaña, contados a partir de la fecha
de la sancip q la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras
de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un
informe técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de
obras públicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca.
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Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, El Comité Promejoras del Barrio Nuevos
Horizontes de Amaguaña pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por
mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras c yo osto estará
a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, ade s de norepargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la mtüta yr incumplimiento
de las obras de urbanización se notificará a la Dirección Eignciega paža que se emita el
título de crédito respectivo y proceder a su cobreggclaggypò; la via coactiva de
conformidad con la normativa vigente. A 'Y a

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución S Ïpg bias.- Todos los nuevos lotes
producto de la aprobación del fracciongfiÍÊà¾dŠlgsredios de propiedad de las
personas que constan en el plano de fracq onamiento a aprobarse, quedan gravados
con primera, especial y preferente hipoteta a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito.

Artículo 12. De la P Èë la Ordenanza.- El Comité Barrial Nuevos
Horizontes de Amagu s omete en el término de sesenta días, contados a
partir de la fecha de a ecepción de la copia certificada de la Ordenanza
Aprobatoria pgp retaría General del Concejo Metropolitano de Quito,a
protocolizarla a ano Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del
Cantón Qaf con dds sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará
dejar sikefpcÑesta autorización, notificándose del particular al Comisario de la Zona
pagtttyinihe las acciones pertinentes.

Artículo 13- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- El Comité Barrial Nuevos
Horizontes de Amaguaña, deberán entregar las respectivas escrituras individuales a
favor de todos los socios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el
plazo máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
Registro de la Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal
de los dirigentes en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
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transferencia de dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,estas sean abalizadas con
el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la Propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá
recuperar los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por
ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a pirti Afla fecha de su
sancion.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metrope an $eXXXX de 2011

Sr.JorgeAlbán . ÉatriciaAndrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITØ CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

TIFI ËÌ3O DE DISCUSIÓN
La infrascrita Secretaria erÂl Concejo Metropolitano de Quito,certifica que la
presente Ordena e a y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy de e XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XX de s de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX
EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presenteOrdenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XXde XXXXXde dos mil once.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL .

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dre gustoBarrera
Guarderas, AlcaldeMetropolitano, el XXde XXXXXde dokipil ez - Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de de dos mil XXXX.-

Abg. Patrid gdr B ja
SECRETARIAÔËblERAL DEL

CONCE)O OPOLITANO DE QUITO
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INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:

"COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIONUEVOSHORIZONTESDEAMAGUAÑA"

EXPEDIENTEN° 08 - ZCH
NF M

UBICACIôN:

"COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO NUEVOS , r Uso de Suelo Principal
HORIZONTESDEAMAGUAÑA" ; Apaccanesce,cal cuitroe Residercan

Area de Promocion Patomonial Residere aMA

Parroquia: AMAGUAÑA Eqa.camwo Protecccion Ecologica Residercal2

Irdus:Ga 2 ProteccionBaeteno Residencal3

Barrio/Sector: CARAPUNGO todos:tta : RNNR

Industna 4 RNR
Administración Municipal: ZONA LOS CHILLOS I
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

En la parroquia de Amaguaña, sector de Carapungo, se ubicó durante décadas la hacienda de nombre
"La Florida", de cuyo fraccionamiento del suelo, se propicia y efectúa una lotización con el mismo
nombre a partir del año 1993; aunque en pocos años se compraron todos los lotes, la promesa de
entregar las escrituras se desvaneció cuando en poco tiempo "desapareció" la oficina de ventas de la
lotización; esto produjo una situación de inseguridad jurídica para los posesionarios de este
asentamiento, que actualmente lleva más de 10 años de duración.

En al año 2003 los/as moradores/as del asentamiento deciden organizarse y a través de una comisión
conforman un Comité Promejoras para poder obtener inicialmente su escritura global; para este fin
entran en un proceso dentro de la Comisaría Municipal del DMQ en el cual debieron cancelar los
impuestos respectivos por el período 1994 - 2006 para conseguir la escritura global a nombre del
Comité Barrial, mediante compra venta en el año 2007.

Actualmente el Comité Promejoras posee trece años de asentamiento, una consolidación del 27% y
habitan en el lugar aproximadamente una población de 450 personas. Debido a que algunos/as
socios/as del Comité Promejoras se encuentran en el exterior o no pueden son localizados/as, se ha
verificado en campo el listado de legítimos posesionarios, entregada por la directiva actual del barrio.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DEORGANIZACIÓN: COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO NUEVOSHORIZONTES DE AMAGUAÑA

PRESIDENTEY/O
Sr. GREGORIOPAUCAR

REPRESENTANTELEGAL:

MIES:ElComité Promejoras del barrio "Nuevos Horizontes de Amaguaña"
CERTIFICADO DE REGISTRO con domicilio en la ciudad de Quito, parroquia de Amaguaña, se encuentra
DE LAENTIDAD ESTATAL: constituida jurídicamente mediante Acuerdo Ministerial No. 5054, con fecha

07 de Octubre del 2004.

Mediante Oficio No.05089-- DAL-LAR-MIES-09,la directiva de la "COMITÉ
CERTIFICADODEREGISTRO

PROMEJORAS DEL BARRIONUEVOS HORIZONTESDE AMAGUAÑA", está
DE LADIRECTIVA:

vigente para el período 2009 - 2011

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 13

N° DESOCIOS: 259

POBLACION BENEFICIARIA: 1036

• Personería Jurídica: Acuerdo Ministerial No. 5054, con fecha 07 de Octubr
del 2004

DOCUMENTOSANEXOS: • Registro de la directiva: Oficio No. 05089 -- DAL-LAR-MIES-09
• Listado de socios/as: Certificación del Comité Promejoras del Barrio

"Nuevos Horizontes de Amaguaña", 17 de julio del 2011.
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INFORME LEGAL

TIPO DE ESCRITURA: GLOBAL x DERECHOSYACCIONES
PROPIETARIO(S): COMITÉPROMEJORASDELBARR!ONUEVOSHORIZONTESDE

AMAGUAÑA
FECHADE OTORGAMIENTO: 12 DEJULIO DEL 2007
NOTARIO: Jaime Aillon NOTARIA: 4 CANTÓN: Quito
INSCRIPCIONEN ELREGISTRO

17 de septiembre del 2007
DE LA PROPIEDAD:

ANTECEDENTES: 1.1 Mediante escritura pública de donación celebrada el 15 de
noviembre de 1972, ante el Notario Doctor Cristóbal Guarderas
inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de diciembre de
1972, el señor Juan Martín Gonzalo Enrique Barba Chiriboga
adquirió la Nuda Prop¡edad del lote 4 con una superficie de 21
hectáreas 8.120 metros y el usufructo a favor de Rosa Francisca

Chiriboga Álvarez.

1.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el
Notario Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban de
fecha 12 de julio del 2007 los señores JUAN MARTIN BARBA
CHIRIBOGA Y ROSA CHIRIBOGAALVAREZDE BARBA,venden a
favor de COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO NUEVOS
HORIZONTESDE AMAGUAÑAel lote numero 4 de 21 hectáreas
8.120 metros, e inscrita en el registro de la propiedad el 17 de
septiembre del 2007.

LINDERONORTE: Camino Público que conduce al añejo Carapungo
UNDERO SUR: Quebrada Saguanchi
LINDEROESTE: En parte del añejo Carapungo, en otra carretera Conocoto Amaguaña, y

en otra río San Pedro
LINDEROOESTE: Bosque Santa Rosa de propiedad de la Usufructuaria
SUPERFICIE: 218.120 m2
CERTIFICADODE HIPOTÉCASY No. C40484337001 Fecha: 08/10/2007
GRAVÁMENES:
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Coordinación

INFORMETÉCNICO

Nu de Predio:
5324784

Clave Catastral: 24001-01-001

REGULACIONESSEGÚN IRM.

Zonificación: A9 (A1003-35)

Lote mínimo: 1000 m2.
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del

(RNR) Recurso Natural Renovablesuelo:
A31(ASOOOO-0)Zonificación·
NOTA: Borde superior de Quebrada,Talud y/o Rivera de Río.

APLICA 2onificación: D3(D303-80)
(SI - NO)

Cambio de Lote mínimo: 300m2
Zonificación:

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R1) residencial mediana densidad

Número de Lotes: 259 NOTA:

OBRAS CIVILES i 0
Calzadas O% i Aceras 0% Bordillos

EJECUTADAS(Vías) i %

Consolidación: 27,00% OBRAS DE Agua 20% Alcantarillado 18% Electricidad 30%
INFRAESTRUCTURA Potable
EJECUTADAS

Anchos de vías y calleLuz del Valle 10.00 m. Calle de las Monjitas 10.00 m.

pasajes: Calle de los Loros 10.00 m. Calle de los Jilgueros 10.00 m.
Calle de los Patos 10.00 m. Calle de los Solitarios 10.00 m.
Ca!\e de las Gaviotas 10.00 m. Calle de las Palomas 10.00 m.
Calle de los Picaflores 10.00 m. Calle de las Garzas 10.00 m.
Calle de las Tórtolas 10,00 m. Calle de los Guabos 10.00 m.
Calle De los Gavilanes 10.00 m. Calle los Ángeles 10.00 m.
Calle de los Uscungos 10.00 m. Calle de los Mirlos 10.00 m.
Proyecto de Vía S/N. 26.00 m.

Áreaútil de Lotes: 107.004,83 m2. 49.45%

Área de vías y
pasajes: 35.886,11 m2. 16.32 %

ÁreaVerde y Área
49.126,52 m2. Del área total (Bruta) 22.35%
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de Equipamiento
| Del área útil 46.02%

Comunal:
Áreade afectación
vial: 1.800,62 m2. 0.82%

Áreade proteccion
de quebrada y/o 7.675,04 m2. 3.49 %
talud:
Áreade protección
de quebrada y/o 1.686,15 m2. 0.77 %
talud en lotes:
Áreade protección
por ribera de río: 7.928,30 m2. 3.61%

Áreade afectación Proyecto de Vía: Los Arupos
Especial.

m2. 3,76%8275,00

Áreabruta del
terreno (Área 219.853,96 m2. 100 %
Total):

Áreade lotes a
109.323,26 m2. 49.73 %escriturar:

ÁreasVerdes a entregar:

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad Privada 49,32 m

ÁreAVerde 1: Sur: Calle de las Tórtolas en longitud 53,73m
desarrollada 53,73m. 3927,89 m2

Este: Lote N°1en parte 37,30m y Lote N°4 78,94m
en parte 41,64m

Oeste: Propiedad Privada 90,65 m

LINDEROS SUPERFICIE

Norte:. Vértice de intersección entre 0,0 m
Herederos de Lorenzo Gualotuña yÁreaVerde 2: Calle de los angeles 141,16 m2

Sur: Herederos de Lorenzo Gualotuña 18,26 m

Este: Herederos de Lorenzo Gualotuña 20,00 m
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Oeste: Calle de los ángeles 34,59 m

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Proyección vía losArupos 95,71 m
Sur: Faja de protección de Talud (Área 98,87 m

Verde Adicional N°2)
ÁreaVerde 3: Este: Vértice de intersección entre Faja de 0,00 m

protección de Talud (ÁreaVerde 772,81 m2

Adicional N°2) y la Proyección vía los
| Arupos.

Oeste: Faja de protección de Talud (Área 0,62 m
Verde Adicional N°2)

LINDEROS
SUPERFICIE

Norte: Proyecúón vía losArupos en parte 89.94 m
63,83 my oalliLos Libertadores en
pate 26.11 m

ÁreaVerde 4: Sur: Faja de protección de Talud (Área 79,74 m
Verde Adicional N°7) 2440,15 m2

Este: Lote N° 192 36,13 m

Oeste: Vártice de intersección entre Faja 0,00 m
protección de Talud (ÁreaVerde
Adicional N 7) y la proyección de la
vía lää Atupo

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: ÁreaVerde AdicionatN°2 en parte 603,15 m
173.23m; ÁreaVerde Adicional N°7 En longitud
en parte 138.08m; Lotes N° desarrollada
192,193,194,195,196, 197 en parte
105,41m yÁreaVerde Adicional N°6

en parte 186,43m
Sur: ÂreaVerde Adicional N°3 en parte 481,54 m 37410,11 m2

ÁreaVerde 5: 55,86ni; Lote N°216 en parte 4,85m; En longitud
dúÑýJ oinocalle de los Patos en desarrollada
¡iarte 30,fÍ¾rnLotes N 209,210,211,
212,213 214,215 en parte 179,77m y
callede los Patos en parte 210,37m

Este: Propiedäd privada 47,53 m

Oeste: ÁreaVerde ÀdicionalN°3 209,78 m

ÁreaVerde 6:
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Loiás N°Ù)
, Ž00,201, 202 en parte 118,80 m 1156,63 m2
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75,29m; Callede Los Libertadores en
parte 43,51m

Sur: Faja protección de talud(ÁreaVerde 120,55 m
adicional N°6)

Este: Lot(N° 203 en parte 23,49m y Lote 34,36 m
N°205 en parte 10,87m

Oeste: Vértice de Intersección entre lote 0.00 m
N°199

y Faja Protección de Talud
(ÁreaVerde adicional N°6)

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle Luzdel Valle en parte 117,98m y 130,70 m
Curva de retorno en parte 12,72m

ÁreaVerde 7: 2558,75 m2

Sur: Faja Proté ción de Río (ÁreaVerde 132,57 m
adicionalN°5)

Este: Callede los Patos 24,21 m

Oeste: Faja Protección de Quebrada(Área 5,42 m
Verde adicionalN°4)

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Callede los Loros 16,66m

ÁreaVerde 8: Sur: Fajafro cÏónde Quebrada(Área 20,51m 138,20 m2

Verde ÁdicionalN°4)
Este: L te N°237 16,61m

Oeste: Faja Protección de Quebrada(Área 2,51m
Verde Adicional N°4)

UNDEROS SUPERFICIE

Norte Calle de lös mirlos 37,62m

ÁreaVerde 9: Sur: Faja Protecciónde Quebrada (Área 29,70m
Verde Adicional N°1) 127,02 m2

Este: Proyección Vía los Arupos 10.10m

Vértice de intersección entre calle de 0,00m
Geste: los Midos y Faja Protección de

Quebrada (ÁreaVerde Adicional N°1)

UNDEROS SUPERFICIE
Vérfice de intersección entre el Lote 0,0 m

Norte: N . 205 y Falaþotecciónde talud
(ÃreaV rdé Adicional N°6)
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ÁreaVerde 10: 12,89m En
Sur: Propiedad Privada longitud 453,80 m2

desarrollada
Lote N°208 en parte 18,65m; Pasaje 66.46 m.

Este 1en parte 16,01m y 7,96m; Lote N°

205 en parte 23,84m
Faja Protección de Talud (ÁreaVerde 55,01m En

Oeste: Adicional N°6) longitud
desarrollada

OBSERVACION TECNICA:

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: CalleDe los Mirlos en parte 18,62 my 48,32 m
ÁreaVerde N°9 en parte 29,70 m En longitud

ÁreaVerde desarrollada
Adicional 1 (faja
protección de Sur: Quebrada Saguanchi 42,04 m
Quebrada) 347,00 m2

Este: Proyección vÏaLos Arupos 13,49 m
En longitud

desarrollada

0eite Vé tice de intersecciónentre la calle 0,0 m
de los Mitlps y QuebradaSaguanchi

UNDEROS SUPERFICIE

Norte ProyeccÍóÑvíalos Arupos en parte 165,19 m
ÁreaVerde 10,87 m) ÁreaVerde 3 en parte En longitud
Adicional 2 (faja 98.87 my Proyección vía los Arupos desarrollada
protección de en parte 55,45 m

talud) Sur: ÁreaVerde 5 164,45 m 1294,17 m2
Este: Vérticede Intersección entre Área 0,0 m

Ýerde5 y proyección vía los Arupos
Oeste:

Faja Protección de Quebrada(Área
8,28 mVerde Adicional N° 3)

UNDEROS SUPERFICIE

Pägina 8 de 12
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Coordirmcion
Tenitorbt y

Norte: Faja Protección de talud (ÁreaVerde 273,92 m
Adicional N° 2) en parte 8.28 my En longitud

ÁreaVerde Áreaverde N°5 en longitud desarrollada
Adicional 3 (faja desarrollada 265,64 m
protección de Sur: QuebradaSaguanchi 80,37 m
quebrada)

2783,51 m2

Este: QuebradaSaguanchi en parte 66,6 m
56,49m; y Faja Protección de En longitud
quebrada en el Lote N°216 en parte desarrollada
10,í1m

Oeste: Proyección vía los Arupos 15,12 m

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Curva de retorno calle los Loros en 110,98 m
parte 16,75m; ÁreaVerde 8 en parte En longitudÁreaVerde 23,02m; Lote N° 237 en parte 14.26m desarrollada

Adicional 4 (faja
; Lote N° 249 en parte 34,22m; Curva

protección de de retorno calle Luz del Valle en parte
quebrada) 17,31m y ÁreaVerde 7 en parte

Sá2m
sur: O.uebradalaguanchi 75,51 m 809,78 m2

En longitud
desarrollada

Este: Faja Prótección de Rio 10,22 m

Oeste: O,uebrada Saguanchi 21,93m

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Áreaverde 7 142,79 m
En longitud

desarrolladaÁreaVerde
Sur: RioSan Pedro . 190,92 m

Adicional 5{faja En longitud
protección de Rio) desarrollada 7928,30 m2

Este: Calle de los Patos 74,25 m
En longitud

desarrollada
Oeste: Quebrada Saguanchi 51,39 m

En longitud
desarrollada

Pãgina 9 de 12
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Coordinación
Territorial y
Participaci n I

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N°197en parte 5,09m; Lote 194,35 m
N°198 en parte 9,66 m; Lote N°199 En longitud

,
en parte 1.54 m;ÁreaVerde 6 en desarrollada

ÁreaVerde. parte 120,55 m; Lote N°205 en parte
Adicional 6 2,50 my ÁreaVerde 10 en parte 1819,67 m2

55,01 m(faja de protección
de talud ) Sur: ÁreaVerde 5 186,43 m

En longitud
desarrollada

Este: Propiedàd Privada 13,86 m

Oeste: Vértice deintersección entre el Lote 0,0 m
N° 197 yÁreaVerde 5

LINDEROS SUPERF1CIE
Norte: Proyecdón vía losArupos en parte 140,89 m

61,15 my ÁreaVerde 4 en parte En longitud
ÁreaVerde

79,74 m desarrollada
Adicional 7 1075,74 m

., Sur: ÁreaŸerde5 138,08 m(faja de proteccion
En longitud

de talud) desarrollada
Este: Faja de Protección de Talud del Lote 10,00 m

N°192

Oeste: Vértice de Intersección entre el Área 0,0 m
Verde 5 y Proyección Vía los Arupos
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaríade
Coordinación
TerritorialyParticipación

ANEXOTÉCNICO:
EMAAP-Q

• Solicitud de Factibilidad de servicio

EMPRESAELÉCTRICAQUITOSA.

• Certificado de servicio No. ED-08-06-085 de fecha 12 de Junio de 2008, en el
que certifica que la Empresa si dispone de servicio eléctrico en el sector.

PLANOS

• Propuesta definitiva, firmado por profesional Arq. Verónica Patiño, fecha
Agosto 2011.

• Memoria Técnica, firmado por profesional Arq. Verónica Patiño, fecha
Agosto 2011.

• 1 CD con archivos digitales.

INFORMES

• Informe Técnico No. 008-UERB-OC-2011 de cabidas Coordenadas y linderos
de lote Global emitido por el Arq. José Luis Valencia Responsable Técnico de
la UERB-OCy la Arq. Catalina Sotomayor delegada de la DMC.

• Informe Técnico No. 009-UERB-OC-2011 de cabidas y linderos lote por lote
emitido por el Arq. José LuisValencia Responsable Técnico de la UERS-OCy
la Arq. Catalina Sotomayor delegada de la DMC. r

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOUTANA

• Consulta de datos de zonificación del predio No. 262604, fecha 22 de Abril
del 2009.

CONCLUSIONES:

El art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
TerritorialyParticipación

RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados. La UERB pone a consideración de la Mesa Institucional, el Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del "COMITÉPROMEJORASDELBARRIONUEVOS HORIZONTESDE
AMAGUAÑA", para su aprobación o modificación según corresponda.

In . Diego D .

Dir ctor Ejecutivo de la "UERB"

NOMBRE FECHA FIRMA/SUM
EtABORADOPOR: ARQ.JOSELUISVALENCIAE. 26/08/2011

RESPONSABLETECNICO

EtABORADOPOR: ABG.JUANPINTADO 26/08/2011
RESPONSABLELEGAL

ELABORADOPOR: SOC.EDISONCALDERÓN 26/08/2011
RESPONSABLESOCIO-

L.E.S./
ORGAN12ATIVO
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Doctor
Pablo Pazmiño Vinueza
Presente

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n de 10 de enero del 2012, recibida en esta Secretaría el 11
de los mismos mes y año, me permito informarle que el acta de la sesión del Concejo
Metropolitano del 24 de noviembre del 2011 se encuentra en proceso de firma por parte
de las autoridades competentes, razón por la cual no es factible realizar la entrega de
una copia de la misma.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

Atentamente,

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

MSI.



O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de

Oficio No. 549-UERB-2011
Quito,31 de agosto de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente
íntegro No. 8 VCH, con documentación original, correspondiente al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado COMITÉ
PROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVOS HORIZONTES DE
AMAGUAÑA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por
ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. UERB-ZCH-004-2011, de agosto 24 de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. 006-UERB-OC-SOLT-
2011.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-

01)

Con sentimientos de consideración y estima,

ente,

I g. Dieg ávHa López &ŒMG DEORMHŒ
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL ECHA..-.. **

REGULA TU BARRIO HORA. ---.

NOMBRE.. ---·····-

DD/gv
Adj.2 carpeta

Detalle de cantidad de documentos

García Moreno y Mèjía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



DETALLEDECANTIDADDEDOCUMENTOS
EXPEDIENTENo. 8 ZCH

NUEVOSHORIZONTESDE AMAGUAÑA
DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

VERIFICACIÓNYVALIDACIÓN DEINFORMACIÓN(f.u) 1
ACTAS(f.u) 3

DOCUMENTOS INFORME (f.u) 12
HABllTANTES PROYECTODE ORDENANZA(f.u) 11
COMISlÓN CD 1

CONTENIDODEEXPEDIENTE(f.u) 4

souclTUD (f.u) 7
ESCRITURAS(x) 2

DOCUMENTOS LEGALES CONTRATOS PRIVADOSYOTROS (XX) 2
CERTIFICADOS-REGISTRODE LAPROPIEDAD(f.u) 4
PAGO PREDIAL(f.u) 3
PERSONERIAJURÏDICA(f.u) 6

DOCUMENTOS LEGALES DIRECTIVA(f.u) 2
SOClOORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u) 34

EMAAP (f) O
EMAAP (f.u) 1
EEQ(f) O

DOCUMENTOS EEQ(f.u) 3
TÉCNICOS ANDINATEL(f) O

ANDINATEL(f.U) O
I.R.M (f.u) 5
PLANOS 16
CROQUIS (f.u) 9

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 32
COMUNICACIONES RECIBIDAS(f.u) 28
DELBARRIO ENVIADAS(f.u) 5

CDs 9
OTROS COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES(f.u) 6

VARIOS 3
(f.u): Fojas útiles TOTAL FOJAS UTILES 179
(X) : Escrituras TOTAL ESCRITURAS 2

Facturas TOTALCONTRATOS PRIVADOS 2
x): Contratos Privados TOTAL FACTURAS 0

TOTAL PLANOS 16
TOTAL CDS 10



DETALLEDECANTIDADDE DOCUMENTOS
EXPEDIENTENo. 8 ZCH

NUEVOSHORIZONTESDE AMAGUAÑA
DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

VERIFICACIÓNYVALIDACIÓNDEINFORMACIÓN(f.u) 1
ACTAS(f.u) 3

DOCUMENTOS INFORME (f.u) 12
HABIUTANTES PROYECTODE ORDENANZA(f.u) 11
COMISlÓN CD 1

CONTENIDODE EXPEDIENTE(f.u) 4

SOLICITUD (f.u) 7
ESCRITURAS(x) 2

DOCUMENTOS LEGALES CONTRATOS PRIVADOSY OTROS (XX) 2
CERTIFICADOS-REGISTRODE LAPROPIEDAD(f.u) 4
PAGOPREDIAL(f.u) 3
PERSONERIAJURÍDICA(f.u) 6

DOCUMENTOSLEGALES DIRECTIVA(f.u) 2
SOCIOORGANIZATIVOS SOCIOS(f.u) 34

EMAAP (f) O
EMAAP (f.u) 1
EEQ(f) O

DOCUMENTOS EEQ(f.u) 3
TÉCNICOS ANDINATEL(f) O

ANDINATEL(f.U) 0
l.R.M (f.u) 5
PLANOS 16
CROQUIS(f.u) 9

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 32
COMUNICACIONES RECIBIDAS(f.u) 28
DELBARRIO ENVIADAS(f.u) 5

CDs 9
OTROS COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES(f.u) 6

VARIOS 3
(f.u): Fojas útiles TOTAL FOJAS UTILES 179
(X) : Escrituras TOTAL ESCRITURAS 2

Facturas TOTALCONTRATOS PRIVADOS 2
(xx): Contratos Privados TOTALFACTURAS 0

TOTAL PLANOS 16
TOTAL CDS 10



© MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO

UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
JEFATURA DE CATASTRO

INFORME TÉCNICO N°008-UERB-OC-2011

CABIDASCOORDENADASY LINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:08-08-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: NUEVOSHORIZONTES Áreabruta Catastrada: 218120.00 m2
Parroquia: AMAGUAÑA Áreabruta en escritura: 218120.00 m2
Administración Zonal: LOSCHILLOS Áreabruta del levantamiento: 219969.85 m2
N° de Predio: 5324784
Clave Catastral: 2400101001

2.- INFORME TÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TM QUITO/DATUM WGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del Lote Dentro del margen de tolerancia Restituci6n 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderos Generales: La información presentada corresponde con la Cartografía Catastral de de la CUMPLE

DMC

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

A- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobación o legalización alguna

Z. La información complementada del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteraci6n a este informe lo anulará.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB Centro y de la Delegada de
la Dirección Metropolitana de Catastro.

Arq. JoséLui alencia , in otam

R P SABLE TÉCNICOUERB-OC / DEL G DE LA DMC.

LES



© Unidad Especial
'Regula tu Banio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODEO .
QUITO

UNIDAD ESPECIALREGULATUBARRIO
JEFATURADE CATASTRO

INFORME TÉCNICON°009-UERB-OC-2011

CABIDASY LINEROSDE LOTE POR LOTE FECHA:10-08-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: NUEVOSHORI2ONTES Áreabruta Catastrada: 218120.00 m2
Parroquia: AMAGUAÑA Áreabruta en escritura: 218120.00 m2
Administración Zonal: LOSCHILLOS Áreabruta del levantamiento: 219969.85 m2
N°de Predio: 5324784
Clave Catastral: 2400101001

2.- INFORMETÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa aprobaci6n o legalización alguna

2. La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad dei pmfesional pmyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4. Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firma del Responsable Técnico de la UERB Centro y de la Delegada de
la Direcci6n Metropolitana de Catastro.

Arq. JoséLuis ia . ma
RE SABLE TÉCNICO "UERB"-OC DE GA DE C.

LES -
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Secretaría de
Territorio, Hábitat
y Vivienda

Quito
4i 08

OficioST-GT-

Señor
Gregorio Paucar N.
Presente

Señor Paucar:

En atenciónal trámite ingresado con HC. 2010-29286 del 14 de septiembre del 2010,
mediante el cual requiere una certificaciónvial de la calle Sin Nombre del Plano B3-D,
que afecta al predio No. 5324784, con clave catastral 24001-01-001, ubicado en la
parroquia Amaguaña.

Al respecto, y de acuerdo al Mapa B3-D de Categorización y Dimensionamiento Vial,
que constituyeun instrumento principal del Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS),
Ordenanza No. 031; la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda manifiesta que el
predio No. 5324784, con clave catastral 24001-01-001, ESTA AFECTADO
PARCIALMENTE,con el proyecto vial con un ancho de 26.00, como consta en la copia
parcial del plano adjunto.

Atentam te,

Arq. Carlos QuezadaP.
DIRECTORDEGESTION TERRITORIAL

Anexo: Copia parcial del plano B3-D y documentación recibida.

NOMBRES FECHA FIRMA(SUMILLA
Elaborado por: Inq. Luis Jácome 2010-10-15 Yg,
Revisadopor: Arq. Patricio Montalvo 3010 iD-IS T.

Jeaneth A.
2010-10-15



DIRECCIÓN
MF.TROPOUTANA
DE PLANIFICACION
TERRI.TORIAL
GARCÍAMORENOE2-57YSUCRE
TELE296515e 2957751 FAX.2500813

AÑO DEL BICENTENARIO

Señor
José Luis Tipán Suárez
Presente

Señor Tipán:

En atención al Oficio ingresado con HC. DMPT-2009-2511 del 15 de mayo de 2009,
suscrito por el señor José Luis Tipán Suárez, en calidad de Presidente del barrio
"Nuevos Horizontes" de la parroquia Amaguaña, quien solicita una certificación vial de
la calle S/N del plano B3-D que afecta a su predio No. 5324784, clave catastral 24001-
01-001.

Al respecto, la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial debe informar que
el predio antes mencionado se encuentra afectado por el proyecto vial con un ancho de
26.00m, constante en el Plano B3-D de Categorización y Dimensionamiento Vial que
contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) de la Ordenanza 0031.

Atentamente,

Arq. Pablo Ortega Ramírez
JEFE DE GESTION TERRITORIAL

LJ/JAV
2009-05-18

9809
imotucem

ALCALDÍAMETROPOUTANA
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MEMORANDO No.-085-UERB-2010

PARA: Ing. Samuel Pilco, DIRECTORUNIDADESPECIALREGULATU BARRIQ

DE: Abg. Juan Pintado, Responsable Legal de la UERB

ASUNTO: INFORME LEGALBARRIONUEVOSHORIZONTESDE AMAGUAÑAEXP.8VALLE
DELOSCHILLOS

FECHA:SEPTIEMBRE13, 2010

Adjunto a la presente se servirá encontrar el detalle y la información correspondiente a las
escrituras que constan en el expediente No. 8 de la Zona Valle de los Chillos, correspondiente
al Barrio Nuevos Horizontes de Amaguaña:

1. ANTECEDENTES.-

1.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el Notario Cuarto del
cantón O.uito doctor Jaime Aillon Alban de fecha 12 de julio del 2007 los señores JUAN
MARTIN BARBA CHIRIBOGA Y ROSA CHIRIBOGA ALVAREZDE BARBA, a favor de
COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIONUEVOS HORIZONTESDE AMAGUAÑA e inscrita
en el registro de la propiedad el 17 de septiembre del 2007.

1.2 ELDr. Ricardo Izurieta Mora Bowen en su calidad de de Apoderado del Sr. Juan Martin
Barba chiribogasoltero, y de la Sra. Rosa Chiriboga Álvarezde Barba, por lo cual
venden y dan en perpetua enajenación al comité legalmente representado por su
Presidente José Luis Tipan Suarez y María Manuela Suarez Criollo como tesorera el
lote signado con el numero 4 en la escritura publica de partición y donación el lote
tiene una superficie de 21,8120m2.

2.- UNDEROSGENERALES.-

2.1. El mencionado inmgeble se encuentra comprendido dentro de los siguientes linderos
por el Norte: Camino público que conduce al anejo Carapungo, Sur: Q.uebrada Saguanchi,
Este: En parte terrenos del anejo carapungo,en otra carretera conocotoAmaguaña y en
otra río san pedro, Oeste: bosque Santa Rosa de Propiedad de la usufructuaria.

3.- CONCLUSIONES.-

3.1. Se ha consolidado la propiedad por cuanto la misma esta a nombre del Comité Pro
mejoras Nuevos Horizontes de Amaguaña.

3.2. Conforme se determina del plano adjunto los lotes a fraccionarse son 473, mientras
que en el listado de socios del comité constan 221, se ha solicitado el listado actualizado
de socios a fin de determinar cuantos lotes quedan a nombre del Comité y determinar que
personas tiene más de un lote.



4.- RECOMENDACIONES.-

4.1. Solicitar certificado de gravémenes actualizado del mencionado lote.

4.2. Verificar la lista de beneficiarios por cuanto en algunos casos los fraccionamientos se
han realizado de hecho a favor de sus hijos o parientes por tal motivg es que existe menor
número de socios.

El presente barrio se encuentra en condiciones legales favorables a fin de proceder con el
proceso de regularización.

A g. Juan PI/ntado López
Responsable Legal

UERB



EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana de
Movilidad y Obras
Públicas

ACTA APROBACIÓN DE DENOMINACIÓN VIAL BARRIO "NUEVOS

HORIZONTES", PARROQUIA AMAGUAÑA

En la ciudad de Quito a los treinta y un días del mes de mayo del 2010, se

reúnen para la firma y aprobación de los nombres propuestos para

denominación vial del Barrio "Nuevos Horizontes", Parroquia Amaguaña.

Participantes:

- Sr. Gregorio Paucar (Presidente del Barrio "Nuevos Horizontes")
- Ing. Lorena izurieta (Unidad de Nomenclatura)
- Sra. Eliana Saltos A. (Unidad de Nomenclatura)

Asunto:

Aprobación de los nombres propuestos para denominación vial del Barrio

"Nuevos Horizontes", parroquia Amaguaña.

Detalle:
Con fecha treinta y uno del mes de mayo del 2010, luego de la reunión

realizada para analizar la propuesta de Denominación Vial y aceptar los

nombres sugeridos por la Junta Parroquial y moradores del Barrio "Nuevos

Horizontes", se firma el acta de aprobación definitiva de nombres a ser

asignados dentro del Barrio.

de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla DiMRITO
eléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPQwww.emmopq.gov.ec ME PROPOUTANO



EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana de
Movilidad y ObrasEl barrio lleva tipología de Nombres de Aves, con el siguiente detalle abiicas

cambios en los nombres de las vías;

Nombre Anterior Nombre Actual
Luz del Valle Luz del Valle
La Chorrera De Los Loros
La Playita De Los Patos
Los Eucaliptos De Los Pingüinos
El Solitario De Los Mirlos
Las Monjitas De Las Torcazas
Versalles De Los Jilgueros
Las Palmeras De Los Solitarios
Los Arupos De Las Palomas
Los Arrayanes De Los Picaflores
Magallanes De Las Garzas
Pastaza De Las Tórtolas
Los Guabos De Los Carpinteros
Los Ángeles De Los Gavilanes
Aurora De Los Uscungos
Las Gaviotas De Las Gaviotas
Sin Nombre De Las Golondrinas
Sin Nombre De Los Libertadores

Acuerdos:

1. El Sr. Gregorio Paucar (Presidente del Barrio "Nuevos Horizontes")
aprueba el plano definitivo con todas las observaciones y modificaciones

que se han realizado en el transcurso de las reuniones mantenidas con

la Gerencia del Espacio Público (Unidad de Nomenclatura) EP-MMOP-

Q.
2. La Gerencia del Espacio Público a través de la Unidad de Nomenclatura,

enviará las fichas técnicas de Denominación Vial del Barrio "Nuevos

de Octubre N26-S6, entre Santa María y Marieta de Veintimilla permo
eléfonos:2907005/2225262/1800EMMOPQwww.emmopq.gov.ec MEFH PO NO



EPMMOP
Empresa Pública
Metropolitana de

,, . Movilidad y Obras3. Horizontes a la Comisión de Nomenclatura para su respectiŠblicas

aprobación y emisión de las Ordenanzas.

4. La Gerencia del Espacio Público a través de la Unidad de Nomenclatura

procederá a la instalación de las placas prediales y viales de acuerdo al

cronograma establecido.

Para constancia y fe de lo actuado se firma la presente acta, en el lugar y fecha

antes indicado.

Presidente del Barrio "Nuevos Horizontes"

Sra. Eliana Saltos A.

Unidad de Nomenclatura

9 de Octubre N26-56, entre Santa María y Marieta de Veintimilla
Teléfonos:2907005 / 2225262 / 1 800 EMMOPOwww.emmopq.gov.ec METROPou i AWO



QURO
. a Distrito Metropolitano

Ref.: Trámite EQ-939
Oficio No. CD-AZVCH

Señor (a)
Luis Tipan
Presente.- 000$$ .\.

De mi consideración:

En atención al tramite ZV-EQ-939,en el que solicita se proceda al replanteo del
eje vial de la calle principal del Barrio Nuevos Horizontes de la parroquia de
Amaguaña, al especto informo lo siguiente:

1. Se procedió a realizar el replanteo del eje vial en compañía de los
moradores del barrio y puedan dar fe del trabajo realizado y de la ubicación
de las respectivas estacas en la vía.

2. Se procedió a dejar anotaciones con pintura en las paredes indicado a que
distancia se encuentra el eje vial en caso de que las estacas fueran
sacadas.

Pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

te,

M. Sc. Miguel Arias Osejo
A MINISTRADOR MUNICIPAL
ZONA ALLE DE LOS CHILLOS

J.

Av. Ilaló entre Pastaza y Corrientes (Vía al Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315/2861-514 Fax: 2860-318 e-mail: vchillos@quito .gov.ec

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ADMINISTRACIÓN '

E
SŒCLLAOLSLE

Ref.: Trámite EN-581

Oficio No. CD-AZVCH
Señor
Luís Tipan
Presente.-

004323
De mi consideración:

En atención al pedido en e\ que se solicitael REPLANTEO VIAL, se informa lo siguiente:

DATOS DEL PREDIO:

Propietario : Comité Promejoras Barrio Nuevos Ced. /Pasap. : 1700192931001
Horizontes Amaguaña

Predio N° : 5324784 Clave Catastral : 24001-01-001

Ubicación : Via Conocoto Amaguaña Parroquia : Amaguaña
N° de IRM : 226879 Zonificación : A8 (A603-35)

Documentos: Escrituras Notaria 04 del 12-07- Inscripción 17-09-2007
2007

INFORME TÉCNICO: (Vías)

VIA CONOCOTO AMAGUAÑA: Actualmente de 12.00 m de ancho de vía total medido a
6.00 m desde el eje a línea de fábrica, determinándose una afectación de 2.80 m todo el
frente a esta via.

CALLE SIN: Actualmente de 12.00 m de ancho de vía total medido a 6.00 m desde el eje
a línea de fábrica, determinándose una afectación variable de:

TRAMO I: De 2.20m a 1.60m todo el frente a esta vía en una longitud de 290m
aproximadamente en sentido norte - sur.

TRAMO ll: De 1.60m a 2.20m todo el frente a esta vía en una longitud de 160m
en sentido norte - sur.

TRAMO lil: De 2.20m a 2.00m todo el frente a esta vía en una longitud de 386m
aproximadamente en sentido norte - sur.

TRAMO IV: De 2.00m a 2.40m todo el frente a esta vía en una longitud de 139
aproximadamente sentido norte - sur.

Av. llaló entre Pastaza y Corrientes (Vía al Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315/2861-514 Fax: 2860-318 e-mail: vchillos@quito .gov.ec

ALCALDIAMETROPOLITANA



ADMINISTRACION 'T
MUNICIPALVALLE
DELOSCHILLOS

Pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentam

n . Sc. Miguel Arias Osejo
ADMINISTRADOR MUNICIPAL
ZO VALLE DE LOS CHILLOS

/GLI

Av. llaló entre Pastaza y Corrientes (Víaal Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315/2861-514 Fax: 2860-318 e-mail: vchillos@quito .gov.ec

ALCALDiAMETROPOLITANA



- • DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
LO DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

o ropont""° ProyectoBarriosde Interes Social 2008

INFORME DE : CABIDAS,COORDENADAS, LINDEROS Y B0RDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N• DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELOY VIVIENDA OF: 1487-USV 05NS/2005 OFICION°: 569 - BIS USV May-08

1.-IDË CACIÓNDELËAltl O: N LOTES 433
NUEVOS HORIZONTES DE

NOMBRE : AREATOT:( ESCRITURAs): 218.210,00m2
AMAGUAÑA

IDENTIFICACION PREDIAL: 5324784 CIAVE CATASTRAL : 24001-01-001

PARROQUIA : AMAGUAÑA ZONAADMINISTRATIVA: VALLEDE LOSCHILLOS

'OORDENADAS PLANAS: Ubicadas de acuerdoa informaciónpresentada.

Dentro del margen de tolerancia,de acuerdo a Restitución Aerofotogamétrica
CABIDASGENERALES:

1:5000delIGM.
LINDEROS GENERALEs: Son correspondientes, de acuerdo a cartografia del sector.

BORDES DE QUEBRADA : Se implantaBorde Superiorde Quebrada,Borde de Talud y Rivera de rio.

La revisión de Cabidas,Coordenadasy Linderos se hace mediante la Unidad'de CartografiaDigital de la
Direcci6n MetropolitanadeCatastro. Ref. MemorandoN° 0204-PC-2008.

Solicitaren la UnidaddeBarrios delnteres Socialde la DirecciónMetropolitana de Catastro,el archivodigital
con la implantaciondel Borde de Quebrada,Talud y rivera de rio.

*Este informe no significa aprobact6n o legalización alguna .

*La irformación complementarla del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamentecon f irma de los responsablesde la revisión .

Ing. y OrtizCarranza
JEFE UNIDADDE BARRIOS DE INTERES BOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

I

Venezuela 688 y EspeÍo Telef: 2580-290



QUITO '

v' DistritoMetropolitano

OF22Ac.... i M12T&5
: 'jüUitU

MUINICIflU DEL DIblK11U A1EIKUTUL11A.lNU DE QU11Ü
PROGRAMA CATASTRO $$Ê.

22 abril 2008
Arq.
h ån Martinez
JEFE UNIDAD SUELOY VIVIENDA

Presente

En atención a su pedido, que se tramita con OFICIO No 1290 de118 de febrero
del 2008, soficitado la cerfißcación del Borde Supenor da la Quebrada.

correspondiente al Comité Promejoras "NUEVOS HORIZONTES", ubicado en la
parroquia Amagnaña.

Esta Dependencia determma que, previo a emitir a implantar las definiciones
de Bordes de Quebrada,Talud y Ribera de Río, se indica que, se debe corregir en planos

y en archivo digital. problemas de cabidas y linderos ( específicamente en les lotes No
242e-25o-2si-25.1254 de la informaciða presentada.

Atentamente.

. far '
-

JETI DI ÈROGRB§A CATASTRO

Arq. Marco Quispe
ES.PECIALISTA CATASTRAL 1

Oficio No. 303 PC
Ref: OFICIO 1290
Adjunto: Docurnentación recibida



OURO

Ref.: Trámite EQ-939
Oficio No. CD-AZVCH

Señor (a)
Luis Tipan
Presente.- 0 00351
De mi consideración:

En atención al tramite ZV-EQ-939, en el que solicita se proceda al replanteo del
eje vial de la calle principal del Barrio Nuevos Horizontes de la parroquia de
Amaguaña, al especto informo lo siguiente:

1. Se procedió a realizar el replanteo del eje vial en compañía de los
moradores del barrio y puedan dar fe del trabajo realizado y de la ubicación
de las respectivas estacas en la vía.

2. Se procedió a dejar anotaciones con pintura en las paredes indicado a que
distancia se encuentra el eje vial en caso de que las estacas fueran
sacadas.

Pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

M. Sc. Miguel Arias Osejo
A MINISTRADOR MUNICIPAL
ZONA ALLE DE LOS CHILLOS

J.

Av. llaló entre Pastaza y Corrientes (Vía al Tingo)
Teléfonos: 2860-311 at 315/2861-514 Fax: 2860-318 e-mail: vchillos@quito .gov.ec

ALCALDÍAMETROPOLITANA

I



ADMINISTRACIÓNli'
MULNCIPCAVLALSLEU

Ref.: Trâmite EN-581

Oficio No. CD-AZVCH
Señor
Luís Tipan
Presente.-

De mi consideración:

En atención al pedido en el que se solicita el REPLANTEO VIAL, se informa lo siguiente:

DATOS DEL PREDIO:

Propietario : Comité Promejoras Barrio Nuevos Ced. IPasap. : 1700192931001
Horizontes Amaguaña

Predio N° : 5324784 Clave Catastral : 24001-01-001

Ubicación : Via Conocoto Amaguaña Parroquia : Amaguaña
N° de IRM : 226879 Zonificación : A8 (A603-35)

Documentos: Escrituras Notaria 04 del 12-07- Inscripción 17-09-2007
2007

INFORME TÉCNICO: (Vías)

VIA CONOCOTO AMAGUAÑA: Actualmente de 12.00 m de ancho de vía total medido a
6.00 m desde el eje a línea de fábrica, determinándose una afectación de 2.80 m todo el
frente a esta vía.

CALLE SIN: Actualmente de 12.00 m de ancho de vía total medido a 6.00 m desde el eje
a línea de fábrica, determinándose una afectación variable de:

TRAMO I: De 2.20m a 1.60m todo el frente a esta vía en una longitud de 290m
aproximadamente en sentido norte - sur.

TRAMO Il: De 1.60m a 2.20m todo el frente a esta vía en una longitud de 160m
en sentido norte - sur.

TRAMO lil: De 2.20m a 2.00m todo el frente a esta vía en una longitud de 386m
aproximadamente en sentido norte - sur.

TRAMO IV: De 2.00m a 2.40m todo el frente a esta vía en una longitud de 139
aproximadamente sentido norte - sur.

Av. llaló entre Pastaza y Corrientes (Vía al Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315/2861-514 Fax: 2860-318 e-mail: vchillos@quito .gov,ec

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ADMINISTRACIÓN '

MUNICIPALVALLE
DELOSCHll.LOS

Pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

n . Sc. Miguel Arias Osejo
ADMINISTRADOR MUNICIPAL
ZO VALLE DE LOS CHILLOS

/GLI

Av. IIaló entre Pastaza y Corrientes (Vía al Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315 2861-514 Fax: 2860-318 e-mail: vchillos@quito .gov ec

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ADMINISTRACION '

MUNICIPALVALLE
DELOSCHI.LLOS-

Ref. Trámite N° ZV-EW365

Quito, "Año Del Bicentario"

Oficio No. -AZVCH

Arquitecto
Pablo Salme V.
Coordinador de La Unidad de Suelo y Vivienda
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial y Servicios Públicos
Presente. -

De miconsideración:

En atención a hoja de control ZV-EW365 del 20 de marzo de 2009 y Oficio N°
1008 del 19 de marzo del 2009, mediante el cual solicita la implantación total
de la vía y las afectaciones correspondientes, de la calle que comunica el
camino viejo de Amaguaña y la Av. Simón Bolívar en el sector de Carapungo,
Parroquia de Amaguaña, al respecto informo que la Jefatura de Desarrollo
Territorial no tiene el trazado vial para proceder con la implantación de la vía
pedida, por tal razón se realizará los estudios necesarios para atender lo
solicitado, además informo que por el predio en mención atraviesa el proyecto
de una vía de 26,00 m de ancho total (Aprobada mediante Ordenanza
Metropolitana N° 031 que contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo, el
Mapa B3-D de Categorización y Dimensionamiento Vial), por tratarse de una
vía de suma importancia para el desarrollo del Valle de los Chillos y por ser
competencia de la EMMOP-Qse ha solicitadoa la Empresa disponer a quien
corresponda se determine la implantación y el diseño geométrico de la vía de
26,00 m de ancho conjuntamente con las afectaciones correspondientes.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

A entam

g. . Sc. Miguel Arias Osejo
A INISTRADOR MUNICIPAL
ZONA VALLE DE LOS CHILLOS

03/04/2 09

Av. Ilaló entre Pastaza y Corrientes (Vía al Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315/2861-514 Fax: 2860-318 e-mail: vchillos@quito .gov.ec



DIRECClÓNMETROPOLITANA r
DEPLANIFICACIONTERRITORIAL
YSERVICIOSPUBLICOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794 - 2281126 - 2955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Ingeniero
MiguelArias
ADMINISTRADORZONALDELVALLEDELOSCHILLOS 11 MÃR.2009
Presente.

REFERENCIA:VIASCP NUEVOSHORIZONTESDE
AMAGUAÑA

Demiconsideración:

Sirvasedisponera quien correspondala implantacióntotalde la viay afectacionesa los vecinos,
que comunicael Caminoviejode Amagueñay la Av.SimónBolivaren el sectorde Carapungo,
parroquiade Amaguaña.

No. NOMBREDELAORGANIZAClÓN PARROQUIA SECTOR

ComitéPromejoras "Nuevos Horizontes de - Nuevos1 ,, AmaguanaAmaguaña Horizontes

Se adjuntaplanoy archivodigitaldel barriocon las revisionesa la georeferenciación

Atentamente,

Arq.Pablo Salme V.
ocaCOORDINADOUNIDADDESUELOYVIVIENDA

PC-18-03-2009

IALCALDÍAMETROPOLITANA



e

-QUITO
de Catado DMrito whoposane

0003679

Oficio: 569 -BIS

Quito,.........$.. Û.ŽÛÛ$......

Arquitecto
Iván Martínez
COORDINADOR DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 1487-USV, ingresado a esta Unidad con Guia N° 3767 del
05/05/2008, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas
e implantación del Borde Superior de Quebradadel Bamo "NUEVOS
HORIZONTES DE AMAGUAÑA", parroquia Amaguaña,

Al respecto, sirvase encontrar adjunto el informe solicitado.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. arranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Goine
Quno,2345/2003
REF GUIA W 3767- DMC
REF MEMORANDO W 204 - PC

Venezuela 688 y Espejo Telfs 2954455 | 2580290 Faz 2570018



DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
1tO DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Proyecto Barrios de Interes Social 2008

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA OF : 1487-USV 05 05'2008 OFICIO N°: 569 - BIS USV May-08

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES 433

NUEVOS HORIZONTES DE
NOMBRE : AREA TOT: ( ESCRITURAS): 218.210,00m2

AMAGUAÑA

IDENTIFICACION PREDIAL : 5324784 CLAV E CATASTRAL : 2400 I -0 I -00 l

PARROOUIA : AMAGUAÑA ZONA ADMINISTRATIVA: VALLE DE LOS CHILLOS

INFORME TECNICO:

COORDENADAS PLANAS: Ubicadas de acuerdo a información presentada.

CABIDAS GENERALES:
Dentro del margen de tolerancia,de acuerdo a Restitución Aerofotogamétrica
1:5000 del IGM.

LINDEROS GENERALEs: Son correspondientes, de acuerdo a cartografia del sector.

BORDES DE QUEBRADA : Se implanta Borde Superior de Quebrada,Borde de Talud y Rivera de rio.

3.- OBSERVACIONES GENERALES :

La revisión de Cabidas, Coordenadasy Linderos se hace mediante la Unidad de Cartografia Digital de la
Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 0204-PC-2008.

Solicitar en la Unidad de Barrios de Interes Social de la DirecciónMetropolitana de Catastro, el archivodigital
con la implantacion del Borde de Quebrada,Talud y rivera de rio.

4.- NOTAS:

*Este informe no significa aprobación o legalización algtma .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista .

*Este informe no representa litrdo legal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

vanny Ortiz Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



CALAPAGUI CH NANCY FICHA CATASTRAL CIE130L
5324784

2400101001 .01 , JURIDICO
01700192931001 CMTE PROMEJ BARRIO NUEVOS HORIZONTES AMA

RURAL
4 AMAGUARA

00000 AMAGUARA AIVA: 1001 202
atast: 11/06/1943

Escritura: 15/05/2007 Mov.: 22/01/2007
Notaria : 04 Ofioio: 772271
Compra : 717.000,00 Rebajas 0,60 Res.: GANGOTENA M

V921
Mts A Actual Anterior

Frente : 293,00
Terreno: 218.120,00 0,58 127.600,20 127.600,20
Constru: 4.500,00 130,97 589.400,00 589.400,00

FactorT: 717.000,20 717.000,20
FactorV: 717.000,20 P

RESPONSE: NORMAL RECLAMO CORRECCION



DIRECCIONMETROPOLITANA
DEPLANIFICACIONTERRITORIAL
Y SERVICIOSPÚBLICOS,

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126-1955138 • Fax:2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Ingeniero
Juan Fernando Romero
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTROS
Presente.

REFERENCIA:CERTIFICACIÓNDEBDQ
NUEVOSHORIZONTESDEAMAGUAÑA

Demiconsideración:

En atención al trámiteque conlleva la Unidadde Barriosde Interés Social de la Dirección
Metropolitanade Catastros y La Unidadde Suelo y Vivienda,para la legalizacióndel Comité
Promejoras"NuevosHorizontes",adjuntamosarchivodigitalpara que se realicela implantación
de Bordede Quebraday Río,y realizarlas correccionesnecesarias a los planos.

Atentamente,

án MartínezR.
00RDINADORUNIDADDESUELOYVIVIENDA

PC

ALCALDÍAMETROPOLITANA



$ QUITO
Distrito Metropolitano

MUINILiflU UEL DISIKIIU N1EIKUYULIIAING DE 90110
PROGRAMA CATASTRO

22 abril 2008
Arq.
h än Martinez
JEFE UNIDAD SUELOY VWIENDA

Presente

En atencion a su pedido, que se tramita con OFICIO No 1190 del 18 de febraro
del 2008, solicitando la certißcación del Borde Superior de la Quebrada
correspondiente al Counte Promejoras "NUEVOS HORIZONTES", ubicado en la
parroquia Amaguana.

Esta Dependencia determina que, previo a emitir e implantar las definiciones
de Bordes de Quebrada,Taind y Ribera de Rio, se indica que, se debe corregir en piano s

y en archivo digital, problemas de cabidas y linderos ( especificamente en los lotes No
248-249-250-251-25.1254), e Ïa míormacion presentaûa.

Atentamente,

Jar . z
JETI DE PROGRAMA CATASTRO

Arq Marco Quispe
ESPECIALISTA CATASTRAL 1

Oficio No. 303 PC
Ref OFICIO 1290
Ad:unto: Eccumentaciõn recibida



DIRECCIÓNDE
PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

García Moreno N2-57 y Sucre
Telfs.:2957751 - 2959794 - 2281126
2955138 • Fax: 2580813 • e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Ingeniero
Juan Fernando Romero
DIRECTORMETROPOLITANODECATASTROS
Presente.

REFERENCIACERTIFICACIÓNDE
BDQNUEVOSHORIZONTES

Demiconsideración:

En atenciónal trámiteque conllevala Unidadde Barriosde InterésSocialde la DirecciónMetropolitana
de Catastrosy La Unidadde Sueloy Vivienda,para la legalizacióndel ComitéPromejoras 'Nuevos
Horizontes",adjuntamos3 impresionesdel planodefinitivo,para laCertificacióndel Bordede Quebrada.

Atentamente,

. Iván artinezR.
JEFEUNIDADDESUELOYVIVIENDA

PC

ALCALBÍAMETROPOUTANA



Reporte de ingreso de tr*mite

DIRECCION
METROPOUTANA
DE PLANIFICACIÓN
TERAITOMAL

Hoja Control Nro. DMPT-2007-6901

Fecha ingreso: viernes, 16 noviembre de 2007 (11:39)

Solicitante : ARIAS MIGUEL
Origen : ADM. ZONAL LOS CHILLOS
Tipo Documento: OFICIO
Doc. Referencia : 2446-2007-AZCH

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : COMITE PROMEJORA DEL BARRIO

NUEVOS HORIZONTES DE AMAGUAÑA
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA /

SUELO Y VIVIENDA

FIRMA USUARIO



Ref.: Trámite ZV-DZ814

Quito,13 de noviembre de 2007

Oficio No. AZVCH

Arquitecto
Rene Vallejo
DIRECTOR METROPOLITANODE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Hoja de Control N°:ZV-DZ814 del 31 de octubre de 2007 y Oficio
SIN del 30 octubre de 2007 ingresado a la Administración Zona Valle de los
Chillos; mediante el cual el Sr. José Luis Tipán Suárez, "Presidente del
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO NUEVOS HORIZONTES DE
AMAGUAÑA", solicita legalizar el barrio en mención, por ser competencia de la
Dirección Metropolitana de Planificación Territorial, sírvase recibir el expediente
de la solicitud hecha contenido en treinta y tres (33) fojas útiles.

Aten nte,

g .Sc. Miguel Arias Osejo
A MINISTRADOR ZONA VALLE DE LOS CHILLOS

Adj.: Expediente contenido en 33 fojas útiles

NLI Lp

Av. llaló entre Pastaza y Corrientes (Vía al Tingo) CaDital
Teléfonos: 2860-311 al 315f2861-514 Fax: 2860-318 e-rnail: vchillos@quito .gov.ec



FECHA 2006-05-22,
HOJA DE CÒNTROL 138104
REF 3957-2M6-DAYC
NOMRBE EFRAIN ROSA
ASUNTO(A RQMARTINEZ) LOTIZACION NUEVA FLORIDA

922. e

imessas
ASMO2006

GiovanniRomero
.

COMt.S.4RIOMETRUPOLllAND (.E)
ZONAI. VALLE DE I.OS CHILLOS
Presente

,

138

De mi consideracion:

E.a atenetos a su pedido formulado mediante hoja d.econtro! 3224 DAYC, mediante el
cual solicita se emita un infbime tecnicoen ei ope se determine el Avalúo Comercial de
la Lotización Nueva Florida. ubicada en la ni ŠliàQfrespecto
informe:

De la revisión realizada a era area de terreno se dettmina que esta ubicado en dos
- clases de tierras. siende las siguientes:

CLASE DE TTRR A ÄREA GRÀHCA CI.ASEDE TIERRA VALORUSD
HI 13.H7.965 M2 52.87LBó
IV 726.084.610 M2 743.518.37

TOTAL 79 690.23

De lo sefialado en lineas anteriores. el avalúo comercial es de SelecientesNoventa y
SeisMil, SeiscientosNoventaDolares de los EstaåosUnidos.con VeintitresCentavos.

Atentamente.
i

Ïng. Efram Rosas Rodnguez
JiFE DE MISCELANEOS
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NO.
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA USV-064-05

FECHA:
ESTADO DEL TRÁMlTE 27/07/2005

La Resolución 070 de Alcaldia, crea la Ventanilla Unica para la
legalización de los asentamientos informales del Distrito Metropolitano de
La Unidad de Suelo y Vivienda, dependencia encargada de la operación de
la Ventanilla Única,

SECTORoRo.soclAL Tendran que definir los moradores la Organización Social
Guamani

PARROQUIAPETICIONARIO Sr. Jorge I..eón
Turubamba

PROPIETARio . Nueva Jerusalén.y Corevip

ESTADO DEL TRAMITE OBSERVACIONES
Recepción de documentos
Análisis del expediente X
Comisión de Planificación El asentamiento informal se encuentra
No se encuentra en trámite en proceso de legalización, deberán

definirla organización social, falta
documentación técnicay legal

IMPORTANTE:
INFORMACIÓN ADICIONAL:

AFECTACION NO - SI x |
DLEODUCTO AFECTACIÓNVIAL X

LINEAALTATENSlÓN X PRoT. ECOLOGICA

BORDEQUEBRADA CANALDE RIEGO

RIOS X OTROS

RESPONSABLE

QUITO
Distrito Metropolitano

ARQ. IVÁN MARTINEZ

UNIDAD DE SUELO Y V1VIENDA



RECIBIDA S



MEM0RIA DESCRIPTIVA

Antecedentes

En el año 1986 este terreno era parte de una ascienda llamada La Florida, una parte
arboles de eucalipto y otras potrero ósea un abandono parcial, existió una invasión con
gente de aquí y otra parte con gente de afuera cuando los propietarios de la ascienda se
enteraron de la invasión acudieron inmediatamente a desalojarlos con la presencia de un
jefe de la tropa de la Fuerza Pública y la presencia de los señores Dr. Alfonso Barba
Chiriboga, señor Ricardo Izurieta y el Ing. Miño después del desalojo se reúnen y deciden
fraccionar la hacienda poniendo en venta publica en lotes para lo cual las personas antes
mencionados deciden crear una oficina de información y ventas por el año 1993 llamada
lotización Nueva Florida en la parroquia de Amaguaña, desempeñándose como secretaria
la señora Alicia Cadena adonde acudimos personas interesadas de todo el pay
adquiriendo así los lotes a un precio de $ 10.000 sucres el m2 eligiendola ubicación cada
uno de los interesados, las ventas lo hicieron en dos etapas en la primera etapa con el
precio ya mencionado, la segunda etapa el precio ya se duplico. Por asegurarnos gåda
uno de los compradores preguntamos cuando nos darían las escrituras respectivaique
nos acredita como propietarios legítimos de cada uno de nuestros lotes recibienào por
respuesta que este trámite lo haría en efectivo una vez que se termine de vender todos
los lotes; años más tarde misteriosamente desaparece la oficina despertando así
preocupación de todos los propietarios de los lotes esto hace que vario ropietarios
acudan al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito a consultar si esta lotización
estaba aprobado legalmente por el Municipio obteniendo como respuesta que no exista tal
lotización.

En el mes de mayo del 2003 nos reunimos alrededor de 80 personas con la finalidad de
organizarnos formando una Directiva la misma que queda constituida de la siguiente
manera:
Presidente Ing. Omero González
Vicepresidente Humberto Patiño
Secretario Luis Chiguano
Tesorera Manuela Suarez
Primer vocal principal Margarita Cevallos
Segunda vocal principal Luis Molina
Tercer vocal principal Raúl Sinailin
Primer vocal suplente Luis Iza
Segundo vocal suplente ' Luis Tipan
Tercer vocal suplente Manuel Chiguano
Sindica Srta. Adriana \ñacata

En el mes de agosto del 2003 se forma una comisión la misma que se dirigiera a las
oficina del Dr. Ricardo Izurieta quien se desempeñaba como apoderado de dicha
lotización la Nueva Florida para solicitar la documentación respectiva y así iniciar con los
trámiteslegales, la misma que no se tiene ningún resultado. Donde el Dr. Izurieta nos da
a conocer que ya no tiene ningún vinculocon los propietarios de los terrenossin embargo
el muestra preocupación porque nosotros no tenemos ningún respaldo documentado de
nuestros lotes ofreciendo de la misma manera voluntaria ayudarnos con los tramites



mediante una visita a la lotización en donde estemos todos los compradores no siendo
aceptada por la mayoría< debido a que nos ofrece terminarcon los tramitesen el tiempo
de 15 años en vista de esto la Directiva se dirige al Municipio Administración Zonal Valle
de los Chillos donde se contacta con el Dr. Freddy Corral quien nos manifiesta los pasos a
seguir para estos trámites.
1.- Que el vendedor acepte realizar el trámitede la escritura de la lotización
2.- Establecernos como comité jurídicobasándonos en un comité Promejoras.
3.- Por posesión.
Se acuerda seguir la opción del comité pro mejoras. :

Entonces se procede a solicitar la documentación a todos y cada uno de los compradores
para así acudir al Ministerio de Bienestar Social el mismo que nos solicita los siguientes
requisitos:

1.- La Directiva legalmente constituida en una Asamblea general con todos los miembros.
2.- Elaboración de estatutos
3.- Listado general de todos los compradores para su respectiva calificación.

La Directiva se conforma de la siguiente manera:

Presidente José Luis Tipan
Vicepresidente Gregorio Paucar
Secretaria Nelly Criollo
Tesorero Eduardo Yaselga
Primer vocal principal Raúl Sinailin
Segunda vocal principal Raúl Gualotuña
Tercer vocal principal Manuel Caiza
Primer vocal suplente Beatriz Loachamin
Segundo vocal suplente . Luz María Guasumba
Tercer vocal suplente Rafael Aimacaña
Cumpliendo con estos requisitos logramos conseguir la personería jurídicacon acuerdo
ministerial No. 5054 con el nombre de "Comité Promejoras del Barrio Nuevos Horizontes
De Amaguaña".
Siguiendo con los tramitesdeberíamos hacerlo primero una escritura global para lo cual el
Municipio exige que este al día con el pago del Impuesto Predial teniendo que asumir
nosotros como compradores estos pagos desde el año 1994 has el año 2006 pagando
una fuerte suma de dinero para así poder seguir con los tramitesy finalmente obtener la
escritura global mediante un largo proceso en la Comisaria Municipal.
Siguiendo con los trámites legales actualmente nos encontramos en el proceso de
aprobación y fraccionamiento de nuestros lotes que nos corresponde a cada uno
cumpliendo a cabalidad con los requisitos que las ordenanzas municipales así lo exige
promovido la directiva de la siguiente manera
Presidente Gregorio Paucar
Vicepresidente José Luís Tipan
Secretario José Hernán Paucar
Tesorero Eduardo Yaselga
Primer vocal principal Raúl Sinailin

Segunda vocal principal Raúl Gualotuña
Tercer vocal principal Manuel Calza
Primer vocal suplente Beatriz Loachamin
Segundo vocal suplente Luz María Guasumba
Tercer vocal suplente Rafael Aimacaña



Escritura

Se adquiere un lote de terrenoen la Parroquia de Amaguaña, mediante escritura pública
celebrada en la ciudad de Quito, a

,
favor del Comité Promejoras del Barrio Nuevos

Horizontes de Amaguaña, la misma que se encuentra legalmente inscripta en el Registro
de la Propiedad con fecha 17 de septiembre del 2007, cuya forma de adquisición es
Compraventa.

Condiciones Físicas

Ubicación: Distrito metropolitano de Quito, sector Valle de los Chillos, parroquia de
Amaguaña, Barrio Nuevos Horizontes de Amaguaña.
Áreatotaldel Predio según Escritura: 21.8120 hectáreas
Linderos:
Norte: Calle los libertadores y propiedad de la Familia herederos de Lorenzo

Gualotuña.
Sur: Quebrada Saguanchi.
Este: Río San Pedro, Vía Amaguaña a Conocoto, propiedad Privada.
Oeste: Bosque Santa Rosa.

ubicación:
BARRIO NUEVOS HORIZONTES



Esquema topoqráfico

Condiciones urbanísticas de acuerdo al informe de regulación Metropolitana

Numero de predio: 5324784
Calve catastral: 2400101001000000000

El predio cuenta con treszonificaciones

Zonificación: D3 (D203-80)
.

Lote mínimo:200 m
Frente mínimo: 10 m
COS-TOTAL: 240 %
COS-PB: 80 %

Zonificación: A9 (A1003-35)
Lote mínimo: 1000 m
Frente mínimo:20 m
COS-TOTAL: 105 %
COS-PB: 35 %

Zonificación: A31 (A50000-0)
Lote mínimo:50000 m
Frente mínimo: 125 m
COS-TOTAL: 0 % =

COS-PB: 0 %

El predio actualmente cuenta con 259 socios, con lotes que oscilan entre 300,00 m2 a
1200.00 m2

Cuadro de resumen de áreas del predio

AREASVERDESADIClONALES
PROTECCION DE RIO,QUEBRADA ,

TALUD

RESUMEN AREA UTIL QUEBRADA RIO TALUD SUBTOTAL %

AREA DE LOTES 106282.71 1346.07 1154.53 108783.31 49.43

AFECTACION VIAL 1610 1610 0.73

AREA DE PROYECCION VIA LOS ARUPOS 8298.65 8298.65 3.77

AREA DE VIAS Y ACERAS 36425.59 36425.59 16.55

AREA VERDE 1+2+3+4+5+6+7 46547.11 3697.64 7926.87 4784.08 64955.7 29.52

SUBTOTAL 201164.06 5043.71 7926.87 5938.61 220073.25 100

TOTAL 220073.25



CUADRO DE AREAS VERDE

Area útil
TOTAL Protecl6n Proteción de Proteción de

No.- N (M) S (M) E (M) O (M) (m2) de Rio (m2) Quebrada (m2) talud (m2) Total (m2)
1 48.91 53.76 78.57 90.64 3945.33 3945.33
2 .... ... 38.26 34,59 141.16 141.16
3 159.44 162.85 ... 7,87 - 723.33 1288.92 2012.25
4 25.70 136.00 46.34 126.78 2520.69 1035.56 3556.25
5 1387.78(Perimetro) 37501.01 2757.3 40258.31
6 452.70(Perimetro) 1155.36 2459.6 3614.96
7 683.80(Perimetro) 2560.23 7926.87 940.34 11427.44

TOTAL 48547.11 7926.87 3697.64 4784.08 64955.70



SECRETARIA DE COORDINAClONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL"REGULA TU BARRIO" No. 829
PROCEDENCIA:Barrio "Nuevos Horizontes" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 12 hojas, 2 planos
SUSCRIBE: Sr. Gregorio Paucar, Representante Legal 08-ago-11 y 1 cd.
ASUNTO:El Sr. Gregorio Paucar, Representante Legaldel Barrio "Nuevos Horizontes", ubicado en la parroquia de

Amaguaña, remite los planos definitivos y el archivo digital para su correspondienterevisión.
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Ing. Diego Dávila para conocimiento 08/08/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Quito,08 de agosto de 2011

Ing. Diego Dávila
Coordinador Regula tu Bario
Presente

Adjunto al presente los Planos Definitivos del Barrio Nuevos
Horizontes, y archivo digital para que disponga a quien
corresponda la revisión de \os mismos y se continúe con la
legalizacióndel Barrio ubicado en la Parroquia de Amaguaña, con
clave catastral 2400101001000000000; y número de predio
:5324784

Esperando una respuesta favorable me suscribo

Atentamente

Gregorio Paucar
Representante legal
Barrio Nuevos Horizontes

Ol UnidadEspecial

Recibido port. . . ,. -.------

Fech a:..-................. .................. ...



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTIClPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL"REGULA TU BARRIO" No. 0741
PROCEDENCIA: COMITÉPROMEJORAS NUEVOSHORIZONTES Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: OFICIO 17 HOJAS,
SUSCRIBE: SR GREGORIO PAUCAR 18-jul-11 S/N 1 CD, 3 PLANOS
ASUNTO: ELSR GREGORIO PAUCAR PRESIDENTE DEL BARRIONUEVOS HORIZON1ESREMITE LOS SIGlJIENTES
DOCUMENTOS:HISTORIA DEL BARRIO, LISTA DE SOCIOS, PLANOS, CERTlFICADOS, DE PROPIETARIOS, SOLICITUD DE
REGULARIZACION,Y 1 CD.PARA CONTINUAR CON EL PROCESO DE REGULARIZACION

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Director para conociiniento 19-jul-11

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Quito, a 18 de julio del 2011

Señor Arquitecto y
oin/¯~~'

José LuisValencia

DIRECTORDELAUNIDADESPECIALREGULATU BARRIO

Presente.-

De mi consideración:

Yo, GREGORIOPAUCAR, ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de
ciudadanía número 170004474-4 domiciliado en la parroquia de
Amaguaña, en calidad de PRESIDENTEDEL BARRIONUEVOS HORIZONES
DE LA PARROQUIA DE AMAGUAÑA, CON ACUERDO MINISTERIALNo.
5054, ante usted muy respetuosamente expongo y solicito:

En primer lugar reciba un cordial saludo augurándole los mejores éxitos en
el desempeño de sus funciones, que usted muy acertadamente dirige.

Para los fines consiguientes acudo ante usted y de la manera más
comedida solicito ordenar a quien corresponda dar el trámite pertinente
del caso con la finalidad de que se sirva encontrar originales en una
carpeta de los siguientes documentos:

HISTORIADEL BARRIO

LISTADE SOClOS

PLANOS

CERTIFICADOSDEPROPIETARIOS

SOLICITUDDEREGULARIZACIONDE BARRIOS(AHÍ)



CD-ROM

Documentos con los cuales damos cumplimiento a lo ordenado por su
Autoridad a fin de de que se proceda con el trámite a la LEGALIZACIONDE

NUESATROBARRIO

Por la atención que se sirva dar a la presente, le anticipo mis debidos
agradecimientos.

Atentamente,

Gregorio Paucar osé Hernán Pauca

PRESIDENTE SECRETARIO



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0620
PROCEDENCIA:Barrio "Nuevos Horizontes" Fecha de recepción Clase y número Anexos

REMITENTE: 11 hojas, 2 planos

SUSCRIBE: Sr. Gregorio Paucar, Representante Lega¡ 14-jun-11 y 1 cd
ASUNTO: El Sr. Gregorio Paucar, Representante Legal del Barrio "Nuevos Horizontes" de Amaguaña, remite la

documentación con puntos de control Geodésico y archivo digital,a fin de que se revisen los nuevos planos
ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:

Ing. Diego Dávila " para conocimiento 14/06/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Quito,14 de juniode 2011

Ing. Diego Dávila J."$7:¾
Coordinador Regula tu Bario el y -

Recibido por
Presente Firma:........... ..

Fech a:..............

Adjunto al presente los planos del Barrio Nuevos Horizontes,
monografía de puntos de control Geodesico, y archivo digital para
que disponga a quien corresponda la revisión de los mismos y se
continée con la legalización del Barrio ubicado en la Parroquia de
Amaguaña, con clave catastral 2400101001000000000; y número
de predio :5324784

Esperando una respuesta favorable me suscribo

Atentamente

Representante legal
Barrio Nuevos Horizontes



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPAClON- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 0513
PROCEDENCIA: Barrio Nuevos Horizotes de Amaguaña Fecha de recepción Clase y número Anexos

REMITENTE; 3 Planos,
SUSCRIBE: Sr. Gregorio Paucar 23-may-11 1 CD, 2 Hojas
ASUNTO:ElSr. Gregorio Paucar presidente del barrio Nuevos Horizontes hace la entrega de los planos definifivos y la
lista de socios con sus respectivos numeros de cedulas y numero de lotes, con la finalidad de avanzar con el proceso de
legalizacion.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 23/05/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



BARRIONUEVOSHORIZONTESDEAMAGUAÑA
Acuerdo Ministerial No. 5054

Quito,a 23 de mayo del 2011

Señor Ingeniero

Diego Dávila

DIRECTOREJECUTIVO"UERB"

Presente.-

De mi consideración:

Yo, GREGORIOPAUCAR, ciudadano ecuatoriano, portador de la cédula de
ciudadam'a número 1700044744, domiciliado en la parroquia de
Amaguaña, cantón Quito, provincia de Pichincha, en calidad de
PRESIDENTEDEL BARRIONUEVOS HORIZONTESDE AMAGUAÑA, ante
usted muy respetuosamente expongo y solicito:

En primer lugar reciba un cordialsaludoaugurándole los mejores éxitosen
el desempeño de sus funciones, que usted muy acertadamente dirige.

Para los fines consiguientes acudo ante usted y de la manera más
comedida solicito se sirva ordenar a quien corresponda dar el trámite
pertinente del caso con la finalidad de HACERLA ENTREGARLOSPLANOS
DEFINITIVOSDELBARRIONUEVOS HORIZONTESDE AMAGUAÑA , en 2
planos A-0

, 1 CD-R y, la lista de socios con sus respectivos números de
cédulas y números de Iotes.



Por la atenciónque se sirvadar a la presente, le anticipo mis debidos
agradecimientos.

Atentamente,

orioPaucar

PRESIDENTE

Teléfono: CEL 098416664



© SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

diff ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.0414
PROCEDENCIA:Comité Barrio"Nuevos Horizontes de Amagt Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMIÍËNTE:

SUSCRIBE:Sr. Gregorio Paucar, Presidente 28-abr-11 1 hoja
ASUNTO:El Sr. Gregorio Paucar, Presidente del Comité Pro Mejoras Barrio "Nuevos Horizontes de Amaguaña", solicita
que el personal de la UERB Centro, asista a la Asamblea General que se realizará el domingo 15 de mayo de 2011, a las
08h00, en la casa comune I.

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestadocon:
Ing. Diego Dávila paraconocimiento 28/04/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



COMITÉ- PRO MEJORAS BARRIO
"NUEVOS HORIZONTES DE AMAGUAÑA

Personería Jurídica No. 5054
Amaguaña - Quito - Ecuador

Quito,26 de abril del 2011

Sefior Ing.
Diego Dávila
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO REGULA TU BARRIO, DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO.
Presente.-

GREGORIO PAUCAR ÑACASHA, en mi calidad de Presidente del Comité
Promejoras del Barrio "Nuevos Horizontes de Amaguaña", presenta a usted un cordial
saludo, a la vez que, respetuosamente se permite solicitar lo siguiente:

Nuestro Barrio "Nuevos Horizontes de Amaguaña", ubicado en la parroquia de
Amaguaña, cantón Quito,provincia de Pichincha, se encuentra reuniendo toda la
documentación necesaria para la aprobación definitiva por parte del Distrito
Metropolitano de Quito;razón por la cual, llevaremos acabo una Asamblea General
Extraordinaria de socios, el día domingo15 de mayo, a las 8HOO,en la casa Comunal de
nuestra Organización; motivo por el cual solicito la autorización para que los señores:
Doctor Juan Pintado, Ing. Iván Aguirre e Ing. Edison Calderón, asistan a dicha
Asamblea, e informen personalmente a los socios de los avances tendientes a la
aprobación de nuestro barrio .

Esperando que esta nuestra solicitud sea favorablemente atendida, anticipo a usted mis
agradecimientos

asha
PRESIDENTE

Unidad Especia!
OO gg | Lj "Regula tu Barrio"



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIAL Y PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

4| ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.0339
PROCEDENCIA: Barrio "Nuevos Horizontes" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 2 planos, 1 cd y
SUSCRIBE: Sr. Gregorio Paucar, RepresentÃnteLegal 08-abr-11 8 hojas
ASUNTO: El Sr. Gregorio Paucar, Representante Legal del Barrio "Nuevos Horizontes", ubicado en la parroquia de

Amaguaña, remite los planos y el listado de socios, para la correspondiente revisión.

ENVIADOA Recibi o or: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Diego Dávila para conocimiento 08/04/2011

Observaciones: / Archivado en:
Fecha:



g AdEs

Quito,07 de abrilde 2011

Ing. Diego Dávila
Coordinador Regula tu Bario
Presente

Adjunto al presente los planos del Barrio Nuevos Horizontes, para
que disponga a quien corresponda la revisión de los mismos y se
continúe con la legalización del Barrio ubicado en la Parroquia de
Amaguaña, con clave catastral 2400101001000000000; y número
de predio 5324784

Esperando una respuesta favorable me suscribo

Atentamente

Gregorio Paucar
Representante legal
Barrio Nuevos Horizontes



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION - UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 012
PROCEDENCIA: Barrio "Nuevos Horizontes" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE: 13 hojas, 3

SUSCRIBE: Sr. Gregorio Paucar, representante legal 07-ene-11 planos y 1 cd
ASUNTO: El representante legal del barrio "Nuevos Horizontes", remite la documentaciòn para que se tramitela
regulación del Barrio, para lo cual adjuntan documentos de factibilidad, copias de planos y 1 cd.

ENVIADOA Recibi por: ACCION Fecha Contestado con:
Arq. José Luis Valencia Para conocimiento 07/01/2011 Amo MMŒ AL

Observaciones: Archivado en:
Fecha:



Quito,07 de enero del 2011

Ing. Diego Dávila
Director Unidad regula Tu Barrio
Presente

Por medio del presente solicitoa Usted muy comedidamente, orden
a quien corresponda se dé tramite a la regularización del Barrio
Nuevos Horizontes ubicado en la parroquia de Amaguaña, con clave
catastral 2400101001000000000; y número de predio :5324784,
para lo cual se adjunta:

Plano del barrio /
Informe de replanteo vial e y Gy

Informe de borde de quebrada
Certificación de proyección de vía (los Arupos)
Acta de aprobación denominación vial.
Archivo digital.

Esperando una respuesta favorable me suscribo

Atentamente

ar
Representante legal
Barrio Nuevos Horizontes

O Unidad Especial
"Regula tu Bento"

Recibido por Ç



SECRETARIA DE COORDINACION TERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITEINTERNO

O UnidedEspeck!

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 199
PROCEDENCIA: Barrio "Nuevos Horizontes de Amaguaña" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:Presidente 5 hojas y 1
SUSCRIBE: Gregorio Paucar 21-sep-10 plano
ASUNTO:El Presidente del ComitéPromejoras del Barrio "Nuevos Horizontes de Amaguaña" informa que el 3 de octubre
de 2010, se realizará la Asamblea General de Socios, por lo que solicitanla presencia de la Dra. Jenny Romo, ya que
anteriormenteella informó qt e podría asistir a dic la reunión

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Ing. Samuel Pilco Para autorizaciòn 21/09/2010

/
I

Observaciones: Archivado en:

Fecha :



COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"NUEVOSHORIZONTESDEAMAGUAÑA"
TELF.098416664 -- 2879-842 og

Amaguaña, 21de septiembre del 2010

Señor Ing.
Samuel Pilco
DIRECTORDE LAUNIDADREGISTRATU BARRIO
Presente.-

GREGORIO PAUCARNACASHA,en mi calidad de Presidente del Comité Promejoras del Barrio
"Nuevos Horizontes de Amaguaña", ante usted, en forma comedida y respetuosa, comparezco,
expongo y solicito:

Eldía domingo 3 de octubre del presente año, a las 8H30, en los terrenos de nuestro Barrio, se
llevará a cabo la Asamblea General de socios, entre otros puntos se tratará de la legalización
de nuestro Barrio, para cuyo efecto, comedidamente solicitamos la presencia de ser posible de
la doctora Romo, quien voluntariamente nos ofreció asistir a dicha Asamblea, con la finalidad
de escuchar personalmente, las indicaciones acerca de nuestra finalidad y los requisitos que
cada socio debe cumplir.

De ser aceptada nuestra solicitud, personalmente nos pondremos de acuerdo con la
delegación para coordinar la llegada.

Esperando que esta nuestra solicitud, sea favorablemente atendida, me suscribo de usted,
muy atentamente,

aucar Nacasha
PRESIDENTEDELCOMITÉ

O Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Recibido por
FIP"19°



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

OlRECGIOÑ
METROPOLITANA
DE PLANIFlÒ4CIÓN
TEBRITORAL
Noja control Nro. DMPT-2008-11464

echa ingreso: lunes, 18 agosto de 2008 (11:g

Solicita nte : TIF¼LNCJOSELUIS

Tipo Documento: SOLICITUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UlŠDP
Asunto : LEGALIZACIONBARRIONUEVOŠ

HORIZONTESDE.AMAG
Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGEN ELO

..........MUMCIPIL

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0001810



COMITÉPRÔMEJORAS DEL BARRIO "NUEVOS
HORIZONTES" DE AMAGUAÑA

Quinto,18 de agosto del 2008

Arquitecto

René Vallejo '

DIRECTOR METROPOLITANO DE PLANIFICACION TERRITORIAL

Presente.-

Ilosé..Luís-T adeLComité.Pro-mejoras del Barrio )
('NüeVóTEfizolifãs TTAmáguaña en forma comedida y respetuosa, comparezco,
expongo y sohcito:

Una vez que, hemos cumplido con todo lo solicitado por la doctora SalomeEscudero, del
Departamento de Suelo y Vivienda del Distrito Metropolitano de Quito,me permito
presentar la siguiente documentación:

1. Lista actualizad de los compañeros socios que hemos adquirido los lotes de terreno
2. Copia de la escritura realizada a nuestro favor por el vendedor Juan Martin Barba.
3. Certificado de Registro de la Propiedad, sin gravamen alguno.
4. Factibilidades de: agua y luz
5. Acuerdo Ministerial de creación de obtención de Personería Jurídica.
6. Nombramiento actualizado de los Directivos del Barrio.
7. Línea de Fabrica, y,
8. Copia de ingreso de socios al Ministerio de Inclusión Económica y Social.

Para que, luego de su revisión, en el Departamento correspondiente, se nos ayude con su
aprobación y de esta maneta poder tener la autorización de entrega de escrituras
individuales.

Por la favorable atención, que se digne dar a la presente, anticipo mis agradecimientos.



Amaguaña, 30 de octubo del 2007

Seffor
ADMINISTRADOR ZONA VALLE DE LOS CEILLOS
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

JOSE LUIS TIPAN SUAREZ,en mi calidad de Presidente del Comité Pro mejoras del
BarrioNuevos Horizontesde Amaguaña,presento a usted un cordial y efusivo saludo, a la
vez que, en forma comedida y respetuosa, comparezco, expongo y solicito:

Una vez que hemos reunido toda la documentacióntendientea legalizar a nuestroBarrio
como Barrio Progresivo de Interés Social, ruego a usted sefforAdministrador se digne
autorizar a quien cormsponda se proceda al estudio de la misma y nos ayude con este
anhelo de todosquienes hacemos el Barrio Nuevos Horizontes de Amagualla.

Nuestro Barrio se encuentra ubicado en Amagualla, camino a Carapungo; cabe indicar que
este barrio fue coado hace más de diez aflos, por quienes fueron propietarios de los
terrenosen dondenos encontranos, seflows Juan Martín Barba Chiribogay Rosa Chiriboga
de Barba, quienes nos vendieron los lotes en dondenos encontramos ubicados; razón por la
cual nos hemos visto en la obligación de adquirir estos terrenos, ya que quienes nos
vendieron nos han venido engañando y hasta la presente fecha no han hecho nada por
legalizareste Barrio.

Por lo expuesto, solicito a usted señor Administrador,digneseayudarnos para que, de esta
maneralegalizarlos masprontoposiblenuestroBarrio.

Atentame te,

José Luis TipánSuárez
PRESIDENTE vo fuRArta oF¾e A



64à Ryh¾

.2

oAe>¾/ yzy

I

a) p g
A Su cc

/M

feÃ,

re /}w
Síe ( esåÁ& er
50 .

.A mÁc |A
~71- wo

Ñm2. Làa /S. t/exe
57 Aúd 4'edda W'° Amt
57 ¥Lo/ Cox e 3" fees/
¾ Á«rW &ÅLa /. v'ad &
Gru (g ,. Gas Sh

« Ag? onneare a f Pow Sy&.&

A A&g< cia 4 Age> y rema-a å
fwe¤ tR A sk

/houdh /a.¾.
d a paa¢ a,«s.- 2 A Ng By 4A A-A&

\



...r



ENVIADAS



GARCtA MORENO E2.57 YSUCRE
TELF. 2955138 2957751 FAX 2500810

AÑO DEL BICENTENARIO

Señor
José Luis Tipán Suárez
Presente

Señor Tipán:

En atención al Oficio ingresado con HC. DMPT-2009-2511 del 15 de mayo de 2009,
suscrito por el señor José Luis Tipán Suárez, en calidad de Presidente del barrio
"Nuevos Horizontes" de la parroquia Amaguaña, quien solicita una certificación vial de
la calle S/N del plano B3-D que afecta a su predio No. 5324784, clave catastral 24001-
01-001.

Al respecto, la Dirección Metropolitana de Planificación Territorial debe informar que
el predio antes mencionado se encuentra afectado por el proyecto vial con un ancho de
26.00m, constante en el Plano B3-D de Categorización y Dimensionamiento Vial que
contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS) de la Ordenanza 0031.

Atentamente,

Arq. PabloOrtega Ramírez
JEFE DE GESTIÓN TERRITORIAL

LJ/JAV
2009-05-18

lAREVOLUCÖNQu.iCÑA

ALCALDÍAMETROPOUTANA
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EMMOPQUITO
Emptsi Municipalde Movilidady Obras Públicas

Quito,gggg2 | Año del Bicentenario
2214

H.R. No.04965-09 GG-UPE SG ÛÛÛ2474

Señor
José Luis Tipán
Presidente del barrio Nuevos Horizontes de Amaguaña
Teléfono: 2879 842
Ciudad

De miconsideración:

En atención al Oficio S/N, ingresado el 30 de abrilde 2009, mediante el cual solicita
información sobre la ordenanza No 031 que contiene el plan de uso y ocupación de
suelo y del mapa B3-D de categorizacióny dimensionamiento vial, en el sector del
barrio Nuevos Horizontes, ubicado en Amaguaña, debo indicarle que este trámite no
es competencia de la EMMOP-Q,debe canalizar la petición a la Administración
Zonal del Valle de Los Chiffos.

Atentamente,

I Alvarado Molina
G General

Copia: Gerencia Técnica
Secretaria General



ADMINISTRACIÓN T
MUNICIPALVALLE
DELOSCHILLOS

Ref.: Trámite EN-581
't 5 SEP2(lÛ8

Oficio No. CD-AZVCH
Señor
Luís Tipan
Presente.-

De mi consideración:

En atención al pedido en el que se solicita el REPLANTEO VIAL, se informa lo siguiente:

DATOS DEL PREDIO:

Propietario : Comité Promejoras Barrio Nuevos Ced. /Pasap. : 1700192931001
Horizontes Amaguaña

Predio N° : 5324784 Clave Catastral : 24001-01-001

Ubicación : Via Conocoto Amaguaña Parroquia : Amaguaña
N° de IRM : 226879 Zonificación : A8 (A603-35)

Documentos: Escrituras Notaria 17 del 05-06- Inscripción 27-11-1991
.

1991

INFORMEgÉCNICO: (Vías)

VIA CONOCOTO AMAGUAÑA: Actualmente de 12.00 m de ancho de vía total medido a
6.00 m desde el eje a línea de fábrica, determinándose una afectación de 2.80 m todo el
frente a esta vía.

CALLE SIN: Actualmente de 12.00 m de ancho de vía totalmedido a 6.00 m desde el eje
a línea de fábrica, determinándose una afectación variable de:

TRAMO I: . De 2.20m a 1.60m todoel frente a esta vía en una longitud de 290m en
sentido norte - sur.

TRAMO II: De 1.60m a 2.20m todo el frente a esta vía en una longitud de 160m
en sentido norte - sur.

TRAMOlll: De 2.20m a 2.50m todo el frente a esta vía en una longitudde 201
en sentido norte - sur.

TRAMOIV: De 2.50m a 2.40m todoel frente a esta vía en una longitud de 3.25
sentido norte - sur.

Av. Ilaló entre Pastaza y Corrientes (Víaal Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315/2861-514 Fax: 2860-318 e-mail: vchillos@quito .gov.ec

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ADMINISTRACIÓN'

MUNICIPALVALLE
DELOSCillllOS

Pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

M.Sc. Miguel Arias Osejo
\DMINISTRADOR MUNICIPAL
:ONA LE DE LOS CHILLOS

/G J.

Av, llaló entre Pastaza y Corrientes (Vía al Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315/2861-514 Fax: 2860-318 e-mail: vchillos@quito .gov.ec

ALCALDÍAMETROPOLITANA



ADMINISTRACIÓN'T
MUNICIPALVALLE
DELOSClillLOS

Ref.: Trámite EN-581

Oficio No. CD-AZVCH
Señor
Luís Tipan
Presente.-

De mi consideración:

En atención al pedido en el que se solicita el REPLANTEO VIAL, se informa lo siguiente:

DATOS DEL PREDIO:

Propietario : Comité Promejoras Barrio Nuevos Ced. IPasap. : 1700192931001
Horizontes Amaguaña

Predio N° : 5324784 Clave Catastral : 24001-01-001

Ubicación : Via Conocoto Amaguaña Parroquia : Amaguaña
N° de IRM : 226879 Zonificación : A8 (A603-35)

Documentos: Escrituras Notaria 04 del 12-07- Inscripción 17-09-2007
2007

INFORME TÉCNICO: (Vías)

VIA CONOCOTO AMAGUAÑA: Actualmente de 12.00 m de ancho de vía total medido a
6.00 m desde el eje a línea de fábrica, determinándose una afectación de 2.80 m todo el
frente a esta vía.

CALLE SIN: Actualmente de 12.00 m de ancho de vía totalmedido a 6.00 m desde el eje
a línea de fábrica, determinándose una afectación variable de:

TRAMO I: De 2.20m a 1.60m todo el frente a esta vía en una longitud de 290m
aproximadamente en sentido norte - sur.

TRAMO II: De 1.60m a 2.20m todo el frente a esta vía en una longitud de 160m
en sentido norte - sur.

TRAMO Ill: De 2.20m a 2.00m todo el frente a esta vía en una longitud de 386m
aproximadamente en sentido norte - sur.

TRAMO IV: De 2.00m a 2.40m todoel frente a esta vía en una longitud de 139
aproximadamente sentido norte - sur.

Av. llaló entre Pastaza y Corrientes (Vía al Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315/2861-514 Fax: 2860-318 e-mail: vchillos@guito .gov.ec

ALCALDÍAMETROPOLITANA QU



Pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

Ing. M. Sc. Miguel Arias Osejo .

ADMINISTRADOR MUNICIPAL
ZONA VALLE DE LOS CHILLOS

NTIGLIJJ.

Av. llaló entre Pastaza y Corrientes (Víaal Tingo)
Teléfonos: 2860-311 al 315/2861-514 Fax: 2860-318 e-mail: vchillos@quito .gov.ec



UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVAUDACIÓNDELAINFORMACIÓNYDOCUMENTACIÓNCONTENIDAENELEXPEDIENTENo 08ZCH-OC DEL ASENTAMIENTOHUMANODEHECHO

YCONSOUDADODENOMINADO."COMITÊPROMElORASDELBARRIONUEVOSHORiz0NTESDEAMAGUAilA

ASPECTO50CIO-ORGANizATIVO
ITEM PUNTODECONTROL VALIDACIÓN DEL CONTROL

I Listaa0 de socios(ADIica cuanOD el AHHCtiene personesia gundical SI

.! Listado de beneficiarios (Aplica cuando el AMMCtiene cierechos y acciones NO

ASPECTOu!SR
ITEM PUNTODECOIHROL VAUDACIÓNDELCONTROL

1 Certrficado de gravamenes
2 Numero de esentaras y fechen concuerda con .nforme del iespon$dble legal 5:
3 Cuando es dereches y aconnes suma el 100% NO

ITEM PUNTODECONTROL VAUDACION DELCONTROL

1 El piano t:ene como maximo 6 meses cie haber sido elanorado hi

2 Elexpediente contiene el IRMactualizado 5.
Elexpediente t.ore ei lnFortne tecnicofevorable de la cab•da total y verificacion ne puntos GPS susar to entre el RT y

3 e!JC 5
El exped.entetiene el arforme tecn.co de la restitucion del Borde Superior de Quebrada ylo 'aluc ent'egado pela

a DMC 5.
Elexpedientecuenta con e:,n'orme del replanten viel emitidapor la Coordinacion de Gestion y Contro!

E expediente 1:ene e. ntoree tecnico favorable ce la medicion v verificacion del 100% ce lates. areas verdes y
6 espacios comuriales suscrito er.tre el RT y el JC Si

E. plano tiene un cortes del terreno para aentiosta pend entes. Ca.ebradas y faludes transversal y longitud:nal del

7 levantarriento 51
8 Et plano tiene los cortes transversales de vaas y pesages 5:
9 El plano y la trama urbana compie con los parametros aplicados en la UERB si

20 Etplano tiene el6cronograma valoraao de obras a ser ejecutadas 5!
11 Elpiano tiene la ubicacron de- usedio 51
12 El plano tiene el IIstadode los benefsciarios. Cedula de Claceaania y/o identeden Si
13 Ei plano contiene el cueoro ce datos conteniendo superfieres y porr.entales de. area total dei preaso a fracc.orarse

area de afectacion area de vias. calzadas. a:eras. area de proteccion. area ut.I area cle lores. area verde ::ade

total de lotes con numeración continua, rmderos idamertsiones clei f•ente. laterales oe os .otes y superf ciesi Si
14 Los lotes cumpiencon las pendientes adecuadaspara edWcaoon poster.ot 5:

- A DO POR

ING. DI DÀVRALÓPEl
/ DIRECTO ECUTIVODELAUERB

. , e.e '. e .e 0 e . .



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participacion

ACTA UERB-ZCH-004-2011

SESIÓN DE LA MESA INSTITUCIONALPARA APROBAR EL PROCESO DE
REGULARIZACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS CONSOLIDADOS

DENOMINDOSCOMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVOS HORIZONTES
DE AMAGUAÑA" Y COMITÉPROMEJORAS DE LA URBANIZACION

"BALCONES DE ONTANEDA" REALIZADA EL 26 DE AGOSTO DE 2011

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiséis días del mes de agosto de dos
mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Los Chillos,
siendo las catorce horas, debidamente citados mediante oficio No.0526-UERB-2011,
del veinticuatro de agosto de dos milonce, se reúnen los señores (as): Lic. Susana
Castañeda, Administradora Municipal Zona Los Chillos; Ing. Luis Jácome,
Representante de la Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Jorge Félix,
Subprocurador de la Administración Municipal Zona Los Chillos; Ing. Marcelino
Machado, Delegado del Coordinador de Gestión y Control Administración Municipal
Zona Los Chillos; Ing. Geovanny Ortiz Representante de la Dirección Metropolitana
de Catastro; Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio; Arq.
José Luís Valencia, Responsable Técnico; Ab. Juan Pintado, Responsable Legal; y,
Sociólogo Edison Calderón, Responsable Socio Organizativo, de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio de la Administración Municipal Zona Los Chillos; con la finalidad de
tratar el siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.
006 UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio: No.
5324784, de propiedad de Comité Promejoras del Barrio Nuevos Horizontes
de Amaguaña; Parroquia: Amaguaña Zona: Los Chillos. Expediente No. 8-8a
ZCH

2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Le Iy Técnico, No.
007-UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupand

'
I predio: No.

5018853, de propiedad de Flores Delgado Sara Janneth s; Parroquia:
Conocoto, Zona: Los Chillos. Expediente No. 64 ZCH. \ |

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité
Promejoras del Barrio Nuevos Horizontes de Amaguaña Expediente No.8-8a ZCH.

Analizado el contenido del Informe en la parte Técnica; del Expediente No. 8-8a
ZCH; se aprueba considerando que el área verde 5 quede como arborización.

Página l de 3



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaríade
Coordinación
Territorial yParticipación

Continuando con el segundo punto del Orden del Día, se procede a la lectura del
Informe Socio Organizativo, Legal, y Técnico del Comité Promejoras de la
Urbanización "Balcones de Ontaneda" Expediente No. 64 ZCH.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 12 ZCH; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las 16HOO.

Ing. Diego lla.
DIR TOR D LA UNIDADREGULA TU BARRIO

q. José uis Valencia . an inta o
R PONSABLE TÉCNICO RESPONSABLE LEGAL

UERB - OC UERB - OC

oc. Edëon/Calderón
Responsable Socio-Organizativo

UERB-OC



Unidad Especial
"Regula tu Banio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipacion

Lic. Susana Castañeda Ing. Ma no Machado
ADMINISTRADORAMUNICIPAL DELEGADODEL ORDINADOR DE GESTIÓNY

LOSCHILLOS CONTROLADMINISTRACION MUNICIPAL

LOSCHILLOS

In . ovan rtiz . Jácome
REPRESENTANTEDE LADIRECCION REPRESENTANTEDE LASECRETARÍADE

METROPOLITANADE CATASTRO TERRITORIO,HÁBITATYVIVIENDA

Dr ge éli
SU OR OR

ADMINI C ÓN MUNICIPAL
OS CHILLOS
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I
Unidad Especial
"Regula tu Banio"

Secretaría de
Coordinación
Tenitorial yParticipación

INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
i

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:
"COMITÉPROMEJORASDELBARRIONUEVOSHORIZONTESDEAMAGUAÑA"

EXPEDIENTEN° 08 -ZCH

INFORMEN°. 006-UERB-OC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

"COMITÉPROMEJORASDELBARRIO NUEVOs 9 Uso de Suelo Principal .

HORIZONTES DE AMAGUAÑA" AgricolaResidencial Multiple Residencial1

Area de Promoción Patrimonial Residencia! 1A

Parroquia: AMAGUAÑA Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

industnal 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector: CARAPUNGO industrial3 RNNR

Industrial4 RNR
Administración Municipal: ZONA LOSCHILLOS /

Página 1 de 12
Nuevos Hr ontes de Amaguaña /
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

En la parroquia de Amaguaña, sector de Carapungo, se ubicó durante décadas la hacienda de nombre
"La Florida", de cuyo fraccionamiento del suelo, se propicia y efectúa una Iotización con el mismo
nombre a partir del año 1993; aunque en pocos años se compraron todos los lotes, la promesa de
entregar las escrituras se desvaneció cuando en poco tiempo "desapareció" la oficina de ventas de la
lotización; esto produjo una situación de inseguridad jurídica para los posesionarios de este
asentamiento, que actualmente lleva más de 10 años de duración.

En al año 2003 los/as moradores/as del asentamiento deciden organizarse y a través de una comisión
conforman un Comité Promejoras para poder obtener inicialmente su escritura global; para este fin
entran en un proceso dentro de la Comisaría Municipal del DMQ, en el cual debieron cancelar los
impuestos respectivos por el período 1994 - 2006 para conseguir la escritura global a nombre del
Comité Barrial, mediante compra venta en el año 2007.

Actualmente el Comité Promejoras posee trece años de asentamiento, una consolidación del 27% y
habitan en el lugar aproximadamente una población de 450 personas. Debido a que algunos/as
socios/as del Comité Promejoras se encuentran en el exterior o no pueden son localizados/as, se ha
verificado en campo el listado de legítimos posesionarios, entregada por la directiva actual del barrio.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DEORGANIZACIÓN: COMITÉPROMEJORASDELBARRIONUEVOSHORIZONTESDEAMAGUAÑA

PRESIDENTEY/O
Sr. GREGORIOPAUCARREPRESENTANTELEGAL:

MIES:ElComité Promejoras del barrio "Nuevos Horizontes de Amaguaña"
CERTIFICADODE REGISTRO con domicilio en la ciudad de Quito, parroquia de Amaguaña, se encuentra
DELA ENTIDADESTATAL: constituida jurídicamente mediante Acuerdo Ministerial No. 5054, con fecha

07 de Octubre del 2004.

Mediante Oficio No.05089-DAL-LAR-MIES-09, la directiva de la "COMITÉ
CERTIFICADODEREGISTRO

PROMEJORASDELBARRIONUEVOSHORIZONTESDE AMAGUAÑA",está
DELADIRECTIVA:

vigente para el período 2009 -2011

AÑOS DEASENTAMIENTO: 13

Ne DE SOCIOS: 259

POBLACIÓNBENEFICIARIA: 1036

• PersonerÏa Jurídica: Acuerdo Ministerial No. 5054, con fecha 07 de Octubo
del 2004

DOCUMENTOSANEXOS: • Registro de la directiva:Oficio No. 05089 - DAL-LAR-MIES-09
• Listado de socios/as: Certificación del Comité Promejoras del Barrio

"Nuevos Horizontes de Amaguaña", 17 de julio del 2011.
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INFORME LEGAL

TIPO DE ESCRITURA: GLOBAL x DERECHOSYACCIONES
PROPIETARIO(S): COMITÉPROMEJORASDELBARRIONUEVOSHORIZONTESDE

AMAGUAÑA
FECHADE OTORGAMIENTO: 12 DEJULIODEL2007
NOTARIO: Jaime Aillon NOTARIA: 4 CANTÓN: Quito
INSCRIPCIONEN ELREGISTRO

17 de septiembre del 2007
DE LAPROPIEDAD:

ANTECEDENTES: 1.1 Mediante escritura pública de donación celebrada el 15 de
noviembre de 1972, ante el Notario Doctor Cristóbal Guarderas
inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de diciembre de
1972, el señor Juan Martín Gonzalo Enrique Barba Chiriboga
adquirió la Nuda Propiedad del lote 4 con una superficie de 21
hectáreas 8.120 metros y el usufructo a favor de Rosa Francisca
Chiriboga Álvarez.

1.2 Mediante escritura pública de compra venta celebrada ante el
Notario Cuarto del cantón Quito doctor Jaime Aillon Alban de
fecha 12 de julio del 2007 los señores JUAN MARTIN BARBA
CHIRIBOGAY ROSA CHIRIBOGAALVAREZDE BARBA,venden a
favor de COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO NUEVOS
HORIZONTESDE AMAGUAÑAel lote numero 4 de 21 hectáreas
8.120 metros, e inscrita en el registro de la propiedad el 17 de
septiembre del 2007.

LINDERONORTE: Camino Público que conduce al añejo Carapungo
LINDEROSUR: Q.uebrada Saguanchi
LINDEROESTE: En parte del añejo Carapungo, en otra carretera conocotoAmaguaña, y

en otra río San Pedro
LINDEROOESTE: Bosque Santa Rosa de propiedad de la Usufructuaria
SUPERFICIE: 218.120 m2
CERTIFICADODE HIPOTÉCASY No. €40484337001 Fecha: 08/10/2007
GRAVÁMENES:
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INFORMETÉCNICO

N9 de Predio:
5324784

Clave Catastral:
24001-01-001

REGULACIONESSEGÚN IRM.

Zonificación: A9 (A1003-35)

Lote mínimo: 1000 m2.
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del

(RNR) Recurso Natural Renovablesuelo:
.

A31(A50000-0)Zomficación•
NOTA: Borde superior de Quebrada,Talud y/o Rivera de Río.

APUCA zonificación: D3(D303-80)(SI-NO)
Cambio de Lote mínimo: 300m2
Zonificación:

Formas de Ocupación: (D)Continua sobre Ifnea
Uso principal del suelo: (R1)residencialmedianadensidad

Número de Lotes: 259 NOTA:

OBRASCIVILES 0
Calzadas 0% Aceras 0% Bordillos

EJECUTADAS(Vías) %

Consolidación: 27,00% OBRASDE Agua 20% Alcantarillado 18% Electricidad 30%
INFRAESTRUCTURA Potable
EJECUTADAS

Anchos de vías y calleLuz del Valle 10.00 m. Calle de las Monjitas 10.00 m.
pasajes: Callede los Loros 10.00 m. Calle de los Jilgueros 10.00 m.

Calle de los Patos 10.00 m. Calle de los Solitarios 10.00 m.
Calle de las Gaviotas 10.00 m. Calle de las Palomas 10.00 m.
Calle de los Picaflores 10.00 m. Calle de las Garras 10.00 m.
Callede las Tórtolas 10.00 m. Calle de los Guabos 10.00 m.
Calle De los Gavilanes 10.00 m. Calle los Ángeles 10.00 m.
Calle de los Uscungos 10.00 m. Calle de los Mirlos 10.00 m.
Proyecto de Vía S/N. 26.00 m.

Áreaútil de Lotes: 107.004,83 m2. 49.45%

Áreade vías y
pasajes: 35.886,11 m2. 16.32 %

ÁreaVerde y Área
49.126,52 m2. Del área total (Bruta) 22.35%

\
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de Equipamiento
Del área útil 46.02%Comunal:

Áreade afectación
vial: 1.800,62 m2. 0.82 %

Áreade protección
de quebrada y/o 7.675,04 m2. 3.49 %
talud:
Áreade protección
de quebrada y/o 1.686,15 m2. 0.77 %
talud en lotes:
Áreade protección
por ribera de río: 7.928,30 m2. 3.61%

Áreade afectación Proyecto de Vía: Los Arupos
Especial: m2. 3,76 %

8275,00

Áreabruta del
terreno (Área 219.853,96 m2. 100 %
Total):

Áreade lotes a
109.323,26 m2. 49.73%escriturar:

ÁreasVerdes a entregar:

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad Privada 49,32 m

ÁreaVerde 1: Sur: Calle de las Tórtolas en longitud 53,73m
desarrollada 53,73m. 3927,89 ma

Este: Lote N°1en parte 37,30m y Lote N'4 78,94m
en parte 41,64m

Oeste: Propiedad Privada 90,65 m

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Vértice de Intersección entre 0,0 m
Herederos de I.orenzo Gualotuña yÁreaVerde 2: Calle de losingeles 141,16 ma

Sur: Herederos de Lorenzo Gualotuna 18,26 m

Este: Herederos de Lorenzo Gualotuña 20,00 m
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Oeste: Calle de los Angeles 34,59 m

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Proyección vía los Arupos 95,71 m
Sur: Faja de protección de Talud (Área 98,87 m

Verde Adicional N°2)
ÁreaVerde 3: Este: Vértice de intersecci6n entre Faja de 0,00 m

protección de Talud (ÁreaVerde 772,81m2

Adicional N'2) y la Proyección vía los
Arupos.

Oeste: Faja de protección de Talud (Área 0,62 m
Verde Adicional N°2)

LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Proyección vía losArupos en parte 89.94 m
63,83 my calleLosLibertadores en
pate 26.11 m

ÁreaVerde 4: Sur: Faja de protección de Talud (Área 79,74 m
Verde Adicional N°7) 2440,15 m2

Este: Lote N°192 36,13 m

Oeste: Vértice de intersección entre Faja 0,00 m
protección de Talud (ÁreaVerde
Adicional N'7) y la proyección de la
vía los Arupos

LINDEROS SUPERFICE

Norte: ÁreaVerde Adicional N°2 en parte 603,15 m
173.23m; ÁreaVerde Adicional N°7 En longitud
en parte 138.08m; Lotes N° desarrollada
192,193,194, 195,196, 197 en parte
105,41m y ÁreaVerde Adicional N°6

en parte 186,43m
Sur: ÁreaVerde Adicional N°3en parte 481,54 m 37410,11 m2

ÁreaVerde 5: 55,86m; Lote N°216 en parte 4,85m; En longitud
Culva de retorno callede los Patos en desarrollada
parte 30,69m Lotes N°209,210,211,
212,213,214,215 en parte 179,77m y
callede los Patos en parte 210,37m

Este: Propiedad privada 47,53 m

Oeste: ÁreaVerde Adicional N°3 209,78 m

ÁreaVerde 6:
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Lotes N°199,200, 201, 202 en parte 118,80 m 1156,63 ma
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75,29m; Callede LosLibertadores en
parte43,51m

Sur: Faja protección de talud(ÁreaVerde 120,55 m
adicional N°6)

Este: Lote N°203 en parte 23,49m y Lote 34,36 m
N°205 en parte10,87m

Oeste: Vértice de Intersección entre lote 0.00 m
N°199y Faja Protección de Talud
(ÁreaVerde adicionalN°6)

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle Luzdel Valleen parte 117,98m y 130,70 m
Curva de retorno en parte 12,72m

ÁreaVerde 7: 2558,75 m*

Sur: Faja Protección de Río(ÁreaVerde 132,57 m
adicionalN°5)

Este: Callede los Patos 24,21 m

Oeste: Faja Protección de Quebrada(Área 5,42 m
Verde adicionalN°4)

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle de los Loros 16,66m

ÁreaVerde 8:
Sur: Faja Protección de Quebrada(Área 20,51m 138,20 m2

Verde Adicional N°4)

Este: Lote N° 237 16,61m

Oeste: Faja Protección de Quebrada(Área 2,51m
Verde Adicional N°4)

UNDEROS SUPERFICE

Norte: Callede los mirlos 37,62m

ÁreaVerde 9: Sur: Faja Protección de Quebrada(Área 29,70m
Verde Adicional N°1) 127,02 m2

Este: Proyección Vía los Arupos 10.10m

Vértice de intersecci6n entre callede 0,00mOeste•
• los Mirlos y Faja Protección de

Quebrada(ÁreaVerde Adicional N°1)

UNDEROS SUPERFICIE
Vértice de intersección entre el Lote 0,0 mNorte• N°.205 y Faja Protección de talud
(ÁreaVerde Adicional N°6)
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ÁreaVerde 10: 12,89m En
Sur: Propiedad Privada longitud 453,80 m*

desarrollada
Lote N°208 en parte 18,65m ; Pasaje 66.46 m.
1 en parte 16,01m y 7,96m ; Lote N°

205 en parte 23,84m
Faja Protección de Talud (ÁreaVerde 55,01m En

' Adicional N'6) longitud
desarrollada

OBSERVACIONTECNICA:

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle De los Mirlos en parte 18,62 my 48,32 m
ÁreaVerde N°9 en parte 29,70 m En longitud

ÁreaVerde desarrollada
Adicional 1 (fala
protección de Sur: QuebradaSaguanchi 42,04 m
Quebrada) 347,00 ma

Este: Proyección viaLosArupos 13,49 m
En longitud

desarrollada

Oeste: Vértice de Intersección entre la Calle 0,0 m
de los Mirlos y QuebradaSaguanchi

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Proyección vía los Arupos en parte 165,19 m
ÁreaVerde 10,87 m; ÁreaVerde 3 en parte En longitud
Adicional 2 (fala 98.87 my Proyección vía los Arupos desarrollada
protecci6n de en parte 55,45 m

talud) Sur: ÁreaVerde 5 164,45 m 1294,17 m2
Este: Vértice de Intersección entre Área 0,0 m

Verde 5 y proyección vía los Arupos
Oem Faja Protección de Quebrada(Área 8,28 m

Verde Adicional N° 3)

UNDEROS SUPERFICIE
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Norte: Faja Protección de talud (ÁreaVerde 273,92 m
AdicionalN' 2) en parte 8.28 my En longitud

ÁreaVerde Áreaverde N°5 en longitud desarrollada
Adicional 3 (faja desarrollada 265,64 m
protección de Sur: QuebradaSaguanchi 80,37 m
quebrada)

2783,51 m2

Este: QuebradaSaguanchi en parte 66,6 m
56,49m; y Faja Protección de En longitud
quebrada en el Lote N°216 en parte desarrollada
10,11m

Oeste: Proyección vía los Arupos 15,12 m

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Curva de retorno callelos Lorosen 110,98 m

ÁreaVerde parte 16,75m; ÁreaVerde 8 en parte En longitud
23,02m; Lote N° 237 en parte 14.26m desarrollada

Adicional 4 (faja
; Lote N° 249 en patte 34,22m; Curva

protección de de retorno calleLuzdel Valle en parte
quebrada) 17,31m y ÁreaVerde 7 en parte

5,42m
Sur: QuebradaSaguanchi 75,51 m 809,78 mz

En longitud
desarrollada

Este: Faja Protección de Rio 10,22 m

Oeste: QuebradaSaguanchi 21,93m

UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Áreaverde 7 142,79 m
En longitud

desarrolladaÁreaVerde
Sur: RioSan Pedro 190,92 m

Adicional 5 (faja En longitud
protección de Rio) desarrollada 7928,30 m2

Este: Calle de los Patos 74,25 m
En longitud

desarrollada
Oeste: QuebradaSaguanchi 51,39 m

En longitud
desarrollada
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UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N°197en parte 5,09m; Lote 194,35 m
N°198en parte 9,66 m; Lote N°199 En longitud
en parte 1.54 m;ÁreaVerde 6 en desarrollada

ÁreaVerde parte 120,55 m; Lote N°205en parte
Adiciona16 2,50 my ÁreaVerde 10 en parte 1819,67 m2

(faja de proteccl6n
55,01 m

de talud ) Sur: ÁreaVerde 5 186,43 m
En longitud

desarrollada
Este: Propiedad Privada 13,86 m

Oeste: Virtlœ de Intersecci6n entre el Lote 0,0 m
N° 197 y ÁreaVerde 5

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Proyección vía los Arupos en parte 140,89 m

ÁreaVerde 61,15 my ÁreaVerde 4 en parte En longitud
79,74 m desarrollada

Adicional 7 1075,74 m2

Sur: ÁreaVerde 5 138,08 m
(faja de proteccl6n En longitud
de talud) desarrollada

Este: Faja de Protección de Talud del Lote 10,00 m
N° 192

Oeste: Vértice de Intersección entre el Área 0,0 m
Verde 5 y Proyección Vía los Arupos
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ANEXOTÉCNICO:
EMAAP-Q

• Solicitud de Factibilidad de servicio

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.

• Certificado de servicio No. ED-08-06-085 de fecha 12 de Junio de 2008, en el
que certifica que la Empresa si dispone de servicio eléctrico en el sector.

PLANOS

• Propuesta definitiva, firmado por profesional Arq. Verónica Patiño, fecha
Agosto 2011.

• Memoria Técnica, firmado por profesional Arg. Verónica Patiño, fecha
Agosto 2011.

• 1 CD con archivos digitales.

INFORMES

• Informe Técnico No. 008-UERB-OC-2011de cabidas Coordenadas y linderos
de lote Global emitido por el Arq. José Luis Valencia Responsable Técnico de
la UERB-OCy la Arq. Catalina Sotomayor delegada de la DMC.

• Informe Técnico No. 009-UERB-OC-2011 de cabidas y linderos lote por lote
emitido por el Arq. José Luis Valencia Responsable Técnico de la UERB-OCy
la Arq. Catalina Sotomayor delegada de la DMC.

INFORME DE REGULACIÓNMETROPOUTANA

• Consulta de datos de zonificación del predio No. 262604, fecha 22 de Abril
del 2009.

CONCLUSIONES:

El art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."
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RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados. La UERB pone a consideración de la Mesa Institucional, el Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del "COMITÉPROMEJORASDELBARRIONUEVOSHORIZONTESDE
AMAGUAÑA",para su aprobación o modificación según corresponda.

In . Diego D
Dire ctor Ejecutivo de la "UERB"

NOMBRE FECHA FIRMA/SUM)LB,
ELABORADO POR: ARQ.JOSE LUISVALENCIAE. 26/08/2011

RESPONSABLETECNICO

ELABORADO POR: ABG.JUAN PINTADO 26/08/2011 -

RESPONSABLELEGAL

ELABORADO POR: SOC. EDISON CALDERÓN 26/08/2011
RESPONSABLESOCIO-
ORGANIZATIVO

L.E.S./
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienenderecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad,justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y
en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamientoterritorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual debe
determinar las condicionesde urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y controlar, el uso del
suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas
y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo el
control sobre el mismo;
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Que, el artículo 8, numeral 1, del mismocuerpo normativo,establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de Agosto del 2011 en la Administración
Zona Chillos, integrada por: La Administradora Zonal, el Director de la Unidad Especial
Regula Tu Barrio, el Subprocurador, Delegada de la Dirección Metropolitana de
Catastros, Delegado del Coordinador de Control y Gestión, los Responsables: Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina
Central; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el
Informe Socio organizativo legal y técnicoN° 006-UERB-OC-SOLT-2011, de fecha
veinte y seis de Agosto del año dos mil once, habilitante de la Ordenanza de
aprobación de El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a favor del COMITÉ
PROMEJORAS DELBARRIONUEVOS HORIZONTESDE AMAGUAÑA".

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v), x),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZA DELASENTAMIENTOHUMANODE HECHO Y CONSOLIDADOA
FAVOR DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO NUEVOSHORIZONTESDÉ

AMAGUAÑA"

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y socios del
"COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIONUEVOS HORIZONTES DE AMAGUAÑA, ubicado
en la parroquia de Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de tercerosafectados, será de exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.
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Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: A9 (A1003-35)
Lote Mínimo: 1.000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (RNR) Recurso Natural Renovable

Zonificación actual: A31 (A50000-0)
Lote Mínimo: 50.000 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (PE) Protección Ecológica

Número de Lotes: 259

ÁreaÚtilde Lotes: 107.004,83 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 35.886,11 m2.
ÁreaVerde y de equipamiento comunal: 49.126,52 m2.
Áreade Afectación Víal: 1.800,62 m2.
Áreade Protección de Quebrada ylo Talud: 7.675,04 m2.
Áreade Protección de Quebrada y/o Talud
En Iotes: 1.686,15 m2.
Áreade Protección por ribera de río: 7.928,30 m2.
Áreade Afectación especial (proyecto
Vía los Arupos): 8.275,00 m2.

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 219.853,96 m2.
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 218.120,00 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 1.733,96 m2.

Número de lotes 259, signados del uno (1) al doscientos cincuenta y nueve (259), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D3 (D303-80); forma ocupación del suelo (D) continua
sobre línea; Uso Principal del Suelo (R1) Residencial mediana densidad; Lote Mínimo
300m2.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas
adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de trece años de
antigüedad y una consolidaciónde construcciones levantadas en un 27,00% respecto al
total de los lotes.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El "Comité Promejoras
del Barrio Nuevos Horizontes de Amaguaña" propietaria del predio mencionado, transfiereal
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas de
equipamiento comuna\, 49.126,52 m2 que corresponde al 46.02% del área útil de los lotes
distribuidos de la siguientemanera:
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ÁreaVerde 1:

Ubicación: Entre Calle de las Tórtolas y lote numero 1 y 4

Linderos:
Norte: Propiedad Privada longitud: 49,32 m
Sur: Calle de las Tórtolas longitud: 53,73 m
Este: Lote N°1 en parte 37,30m y Lote N°4 en parte 41,64m longitud: 78,94 m
Oeste: Propiedad Privada longitud: 90,65 m

Superficie: 3.927,89 m2

ÁreaVerde 2:

Ubicación: Entre la calle los Ángelese intersección entre herederos de Lorenzo
Gualotuña

Linderos:
Norte: Vértice de intersección entre Herederos de Lorenzo

Gualotuña y Calle los Ángeles longitud: 0,00 m
Sur: Herederos de Lorenzo Gualotuña longitud: 18.26 m
Este: Herederos de Lorenzo Gualotuña longitud: 20.00 m
Oeste: Calle los Ángeles longitud: 34,59 m

Superficie: 141,16 m2

ÁreaVerde 3:

Ubicación: Entre Protección Vía los Arupos y área verde adicional 2

Linderos:
Norte: Protección vía los Arupos longitud: 95,71 m
Sur: Faja de Protección de talud (ÁreaVerde Adicional N°2.) Iongitud: 98,87 m
Este: V,erticede intersección entre faja de protección de talud

(Area Verde Adicional N°2.) y,Ia proyección vía los Arupos longitud: 0,00 m
Oeste: Faja de Protección de talud (Area Verde Adicional N°2.) longitud: 0,62 m

Superficie: 772,81 m2

ÁreaVerde 4:

Ubicación: Entre Proyección Vía los Arupos y faja protección de talud
(Áreaverde adicional 7)

Linderos:
Norte: Proyección vía los Arupos en parte 63,83m y calle

los libertadores en parte 26,11m longitud: 89,94 m
Sur: Faja Protección de talud(ÁreaVerde Adicional N°7) longitud: 79,74 m

Página 4 de 11



Este: Lote N° 192. Iongitud: 36,13 m
Oeste: Vértice de intersección entre ÁreaVerde Adicional N°7

y la proyección de la vía los Arupos longitud: 0,00 m

Superficie: 2.440,15 m2

ÁreaVerde 5:

Ubicación: Entre Áreaverde adicional 2,3,6 y 7

Linderos:
Norte: ÁreaVerde Adicional N°2 en parte 173.23m; ÁreaVerde

Adicional N°7 en parte 138.08m; Lotes N° 192,193,194,
195,196, 197 en parte 105,41m y ÁreaVerde Adicional
N°6 en parte 186,43m longitud: 603,15 m

Sur: ÁreaVerde Adicional N°3 en parte 55,86m; Lote N°216
en parte 4,85m; Curva de retorno calle de los Patos
en parte 30,69m Lotes N° 209,210,211,
212,213,214,215 en parte 179,77m y calle
de los Patos en parte 210,37m longitud: 481,54 m

Este: Propiedad privada longitud: 47,53 m
Oeste: ÁreaVerde Adicional N°3. Iongitud: 209,78 m

Superficie: 37.410,11 m2

ÁreaVerde 6:

Ubicación: Entre lotes 199,200,201,202 y lotes 203 y 205

Linderos:
Norte: Lotes N°199, 200, 201, 202 en parte 75,29m y

Calle de los libertadores en parte 43,51m longitud: 118,80 m
Sur: Faja de Talud (ÁreaVerde adicional N°6.) Iongitud: 120,55 m
Este: Lote N° 203 en parte 23,49m y Lote N° 205

en parte 10,87m Iongitud: 34,36 m
Oeste: Vértice de Intersección entre lote N°199 y Faja

Protección de talud (ÁreaVerde adicional N°6.) longitud: 0,00 m

Superficie: 1156,63 m2

ÁreaVerde 7:

Ubicación: Entre Calle Luz del Valle y Calle de los Patos

Linderos:
Norte: Calle Luz del Valle en parte 117,98m y Curva

de retorno en parte 12,72m longitud: 130,70 m
Sur: Faja Protección de Río (ÁreaVerde adicional N°5) Iongitud: 132,57 m
Este: Calle de los Patos longitud: 24,21 m
Oeste: Faja protección de Quebrada (ÁreaVerde adicional N°4.) Iongitud: 5,42 m

Superficie: 2558,75 m2
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ÁreaVerde 8:

Ubicación: Entre Calle de los Loros y ÁreaVerde adicional 4

Linderos:
Norte: Calle de los Loros longitud: 16,66 m
Sur: Faja protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional N°4.) longitud: 20,51 m
Este: Lote N° 237. Iongitud: 16,61 m
Oeste: Faja protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional N°4.) longitud: 2,51 m

Superficie: 138,20 m2

ÁreaVerde 9:

Ubicación: Entre Calle de los Mirlos y ÁreaVerde adicional 1

Linderos:
Norte: Calle de los Mirlos longitud: 37,62 m
Sur: Faja protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional N°1) Iongitud: 29,70 m
Este: Proyección Vía los Arupos longitud: 10,10 m
Oeste: Vértice de intersección entre calle de los Mirlos y

Faja protección de Quebrada (ÁreaVerde Adicional N°1) Iongitud: 0,00 m

Superficie: 127,02 m2

ÁreaVerde 10:

Ubicación: Entre lotes 205,208, pasaje 1 y ÁreaVerde Adicional No. 6

Linderos:
Norte: Vértice de intersección entre el lote N°205 faja

protección de talud(Áreaverde adicional No. 6) Iongitud: 0,00 m
Sur: Propiedad Privada longitud: 12,89 m
Este: Lote N°208 en parte 18.65m; pasaje 1 en parte 16.01m y

7.96m; lote No. 205 en parte 23.84m. Iongitud: 66,46 m
Oeste: Faja protección de talud (Áreaverde adicional No. 6) longitud: 55,01 m

Superficie: 453,80 m2

En concordancia con lo que establece el artículo 57 literal e de la ordenanza 255 se
considera como área verde recreativa adicional el área ubicada en la faja de protección y
que se encuentra distribuida de la siguientemanera:

ÁreaVerde Adicional 1 (faja protección de Quebrada)

Ubicación: Entre Calle los Mirlos y Quebrada Sanguachi.

Linderos:
Norte: Calle De los Mirlos en parte 18,62 m ;ÁreaVerde N° 9

en parte 29,70 m longitud: 48,32 m
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Sur: Quebrada Saguanchi longitud: 42,04 m
Este: Proyección vía Los Arupos longitud: 13,49 m
Oeste: Vértice de Intersección entre la Calle de los Mirlos

y Quebrada Saguanchi longitud: 0,00 m

Superficie: 347,00 m2

ÁreaVerde Adicional 2 (faja protección de talud)

Ubicación: Entre ÁreaVerde 3 y ÁreaVerde 5

Linderos:
Norte: Proyección vía los Arupos en parte 10.87m; área

verde 3 en parte 98.87m y proyección vía los Arupos
en parte 55.45m longitud: 165,19 m

Sur: ÁreaVerde 5 longitud: 164,45 m
Este: Vértice de Intersección entre ÁreaVerde 5

y proyección vía los Arupos
,

longitud: 0,00 m
Oeste: Faja protección de Quebrada (Area Verde Adicional N° 3.) longitud: 8,28 m

Superficie: 1.294,17 m2

ÁreaVerde Adicional 3 (fala protección de quebrada)

Ubicación: Entre Quebrada Saguanchi y Proyección de vía los Arupos

Linderos:
Norte: Faja protección de talud (ÁreaVerde Adicional N° 2)

en parte 8.28m y ÁreaVerde N° 5 en longitud
desarrollada 565.64 m longitud: 273,92 m

Sur: Quebrada Saguanchi longitud: 80,37 m
Este: Quebrada Saguanchi en parte 56,49m; y Faja Protección

de quebrada en el Lote N°216 en parte 10,11m longitud: 66,60 m
Oeste: Proyección vía los Arupos longitud: 15,12 m

Superficie: 2.783,51 m2

ÁreaVerde Adicional 4 (fala protección de quebrada)

Ubicación: Entre Calle los Loros, Áreaverde 8 y Quebrada Saguanchi

Linderos:
Norte: Curva de retorno calle los Loros en parte 16,75m;

ÁreaVerde 8 en parte 23,02m; Lote N° 237 en parte
14.26m ; Lote N° 249 en parte 34,22m Curva de
retorno calle Luz del Valle en parte 17,31m;
ÁreaVerde 7 en parte 5,42m longitud: 110,98 m

Sur: Quebrada Saguanchi longitud: 75,51 m
Este: Faja Protección de quebrada y rio longitud: 10,22 m
Oeste: Quebrada Saguanchi longitud: 21,93 m

Superficie: 809,78 m2
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ÁreaVerde Adicional 5 (fala protección de rio)

Ubicación: Entre ÁreaVerde 7 y Quebrada Saguanchi

Linderos:
Norte: Área verde 7 Iongitud: 142,79 m
Sur: Rio San Pedro longitud: 190,92 m
Este: Calle de los Patos longitud: 74,25 m
Oeste: Quebrada Saguanchi longitud: 51,39 m

Superficie: 7.928,30 m2

ÁreaVerde Adicional 6 (faja protección de talud)

Ubicación: Entre ÁreaVerde 5 y lote 197

Linderos:
Norte: Lote N°197 en parte 5,09m; Lote N°198 en parte 9,66 m;

Lote No. 199 en parte 1.54 m; ÁreaVerde 6 en parte
120,55 m; Lote N°205 en parte 2,50 my Área
Verde 10 en parte 55,01 m longitud: 194,35 m

Sur: ÁreaVerde 5 longitud: 186,43 m
Este: Propiedad Privada longitud: 13,86 m
Oeste: Vértice de Intersección entre el Lote N° 197 y

el ÁreaVerde 5 longitud: 0,00 m

Superficie: 1.819,67 m2

ÁreaVerde Adicional 7 (fala protección de talud)

Ubicación: Entre Proyección de vía los Arupos y área verde 4 y 5

Linderos:
Norte: Proyección vía los Arupos en parte 61,15 my ÁreaVerde

4 en parte 79,74 m longitud: 140,89 m

Sur: ÁreaVerde 5 longitud: 138,08 m

Este: Faja Protección de Talud Lote N° 192. Iongitud: 10,00 m
Oeste: Vértice de Intersección entre el ÁreaVerde 5 y

Proyección Vía los Arupos longitud: 0,00 m

Superficie: 1.075,74 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el predio
desde hace más de 13 años, con un 27,00% de consolidación de viviendas conforme al
informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del predio a fraccionarse a
entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución de área verde y
equipamiento comunal previo la realización del catastro, el 46.02% de área útil urbanizable
del terreno y que corresponde a 49.126,52 m2.
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Artículo 5.- Especificaciones del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, canchas de uso múltiple,
se aclara que dentro del área verde 5 constara un proyecto de arborización.

Artículo 6.- De las Vías.- EL asentamiento contempla un sistema vial de uso público,
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho y consolidado, con una
consolidación del 27,00% de más de 13 años de existencia, se encuentra ejecutando obras
de infraestructura como energía eléctrica,razón por la cual se aprueban las vías existentes y
los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Calle Luz del Valle 10.00 m. Calle de los Loros 10.00 m.
Calle de los Patos 10.00 m. Calle de las Gaviotas 10.00 m.
Calle de los Picaflores 10.00 m. Calle de las Tórtolas 10.00 m.
Calle De los Gavilanes 10.00 m. Calle de los Uscungos 10.00 m.
Proyecto de Vía SIN. 26.00 m. Calle de las Monjitas 10.00 m.
Calle de los Jilgueros 10.00 m. Calle de los Solitarios 10.00 m.
Calle de las Palomas 10.00 m. Calle de las Garzas 10.00 m.
Calle de los Guabos 10.00 m. Calle los Ángeles 10.00 m.
Calle de los Mirlos 10.00 m.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: trabajo vial en 100%, aceras 100%, bordillos en 100%, áreas verdes y
equipamiento comunal para realizar.

Las obras de infraestructura que se encuentran en proceso de ejecución y que deben de
ejecutarse dentro de la urbanización son las siguientes:

Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%
Energía Eléctrica 70%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamientodel área comunal,es de 8 años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por El Comité Promejoras del Barrio
Nuevos Horizontes de Amaguaña, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Los Chillos, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existiráun informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, El Comité Promejoras del Barrio Nuevos
Horizontes de Amaguaña pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por
cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
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Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidadcon la
normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas que
constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con primera, especial
y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

Artículo 12. De la Protocolización de la Ordenanza.- El Comité Barrial Nuevos Horizontes
de Amaguaña, se compromete en el términode sesenta días, contados a partir de la fecha
de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la
Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público
e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos
habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose
del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- El Comité Barrial Nuevos
Horizontes de Amaguaña, deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor
de todos los socios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un
año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes en caso de
incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la
protocotización e inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del
cantón Quito, estas sean abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido
por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2011

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN
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La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos milonce.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil diez.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coortfinación
Territorial y
e.mo p.o ar. Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No.8 - ZCH

NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "NUEVOS HORIZONTES DE AMAGUAÑA"
CLAVE CATASTRAL: 24001-01-001000000000

Hoja No.I

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUN ENTOS SOCIO - ORGA.NIZATIVOS DOCUMP NTOS TECNICOS

I 2 3 4 5 6 7 8 9
INFORME 10
FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVlCIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

l -Promesa comprasenta

José Luis Tipán Suárez
Junio 19-1998 (5) (*)
2 -Poder General
Ricardo Izuricta Mora Bowen
Marzo 29-1999 (4) (*)
3.- Donación y Panición
Clara Luz Barba 1.- Of 6694 DAL-OS-ERN-
Abril 14-2004 (29) (*) Abril 30-2004 Marzo6-2008 2008 (1) (*) 1.- Of 02014 (1) (*)
4.-Compraventa C5012826100l (1) No 7989926(1)t *) Ago 5-2008 Oct 31-2005
Comité Promejoras "Nuevos Julio 17-2008 Enc. 15-2009 2 -Of 05089 DAL-LAR-MIES- Solicitud 2 -Of ED-08-06-085 (1)

Of s/n. (3) Horizontes" 010745953001 (1) (*) No 8104606 (1) (*) L- Acuerdo No 5054 (6) 09 81) (*) No 0003225 (1) Jumo 12-2008

Julio 22-2005 Control 133717 JuL 12-2007 (14) (*) (*) Dic 28-2009 1.- Listado (6) (*) Junio 10-2008 3 -Certificacion de servicio (1) (*)

GESTIONMARZO2010
SOLICITUD
JUL 17-2011 DICIEMBRE 17-2010 ABR. 11-2010 2 -LISTADO (6)

(3) €41507455001(1) No 1933592(1)(*) ABR.19-2011

)Número de fojas (*) Copias Pag. 1



Hoja No.1

FECHA DOCJMENTOS LEGALES DOCUN ENTOS SOCIO - ORGaNIZATIVOS DOCUMI NTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9

INFORME 10
FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

ABR. 12-201I 3.- LISTADO (7)
C51602602001 ABR.30-20ll

4.- LISTADO (6)

CERTlFIACION (I)
JUN. 14-2011

5.- LISTADO (8)
CERTIFICACION (1)

JUL 17-2011

)Número de fojas (*)Copias Pag, 2



CONTENIDO DE EXPEDIENTENo.8 - ZCH

Hoja No.2
LUMbivlLALIUlsla

DO :UMENTOS TECNICOS INTERNAS COMUNICACI )NES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES

12 13 14 15 16 17 18

11 lNFORME 19

INFORME FACTIBILIDAD REGULACIÓN COMUNICACIONES
DE SERVICIO METROPOLITANA Medios Magnéticus INTERINSTITU( IONALFS

TELEFONIA LR.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS /VARIOS

I -Sin identificación (5)(*)

2 - Lotización (l) (*)
3 -Plano Rccorrido ccusal (1)
(*)
4.- Levantamiento topográftco
(1)(*) 1 -Manuscrito (1)
5 -Plano de Hacienda (1) (*) 2 - OF. 922 RPM (1) (*)
6. Levantamientotopográfico Mayo9-2006
(1) (*) 3.- Of. 0002446 AZVH (l)

Enero 2006 Nov. 13-2007
7.-Levantamietno Topográfico Control DMPT-2007-6901
(1) 4.- Of 2914 (!) y anexos (1) (*)
Dic 2007 abril 23-2008 l -Of 0003827 CD-AZVCH (1) (*)

1 -No. 138765 (1) (*) 8 -Levantamiento Topográfico 5.-Of. 569 BIS (1) y anexos (3) (*) y anexos (2) (*)
Marzo 15-2007 (1) mayo 26-2008 1.- Acta sesión. Sept 2-2007 (2) 2 -Of GG-UPE-2214-SG-0002474 (1)
2.-No 226879 (1) (*) Oct 2008 6.- Of 00 1008 (l) (*) (*) (*)
Jul. I1-2008 9.- Lesantamiento topográfico marzo I 9-2009 2.- Of s/n, oct 30-2007 (!) Mayo 19-2009 1.- Fotos (2) (*) 1 Escritura duplicada
3 -No 262604 (1) (*) (1) (*) 7 - Of 001406 AZVCH (1) 3.- Of. s/n. Ago 18-2008 82) 3.-Of 000912 (1) (*) 2.- Códula y certificado de S Pianos duplicados
Abril 22-2009 Dic 2008 abril 17-2009 Control DMPT-2008.] 1464 Mayo 28-2009 Votación (1)(*) 35 Fojas duplicadas

GESTICN MARZO 2010
1 - MONOGRAFIA DE

4.- OF S/N (1) 3.-l CD PLANO 2010 PUNTO DE CONTROL
4.- S/N (2) 10.-SIN IDENTIFICACION 8 -OF. 000351 CD-AZVCH (l) SEP. 21-2010 LISTADO DE SOClOS GEODESICO
AGO 23-2011 (1) ENE. 26-2009 CONTROL 199 DIC 2010 (2)

Pag. 1



Hoja No.2
LUMlnslLALIUislo

DO UMENTOS TECNICOS INTERNAS COMUNICACI )NES DEL BARRIO OT IOS OBSERVACIONES

12 13 14 15 16 18

11 INFORME 17
19

INFORME FACTIBILIDAD REGULAC1ÓN COMUNICACIONES
DE SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONAI ES

TELEFONIA l.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVlADAS MediosMagnéticos /VARIOS

11 -LEVANTAM1ENTO
TOPOGRAFICO 5 -OF S/N (1) 2.- MONOGRAFIA DE
IMPLANTACION DE VIA 9 -OF 2914 (1) (*) ENE 07-2011 4 -ICD LISTADO SOCIOS PUNTO DE CONTROL
NUEVA ABR 23-2008 CONTROL 012 Y PLANO GEODESICO (3)

10.- TNFORME DE CABIDAS A-OFIClO S/N (1)
12.-LOTlZACION (1) COORDENADAS LINDEROS Y BORDE ABR. 07-2011

AGO. 1997 SUPERIOR DE QUBRADA (1) CONTROL 339 5 -1 CD ULTIMA LISTA

13.. LEVANTAMIENTO 7.- OFICIO S/N (1)
TOPOGRAFICO (1) ll.-OF.351CK-AZVCH ABR 26-2011
ENE. 2011 ENE 26-2009 (1) Y ANEXO (2) (*) CONTROL 414 6 -]CD ARCHIVO D3

8.- OFICIO S/N (1)

14 -CORTES (1) 12 -ACTA APROBACION (3) MAY 31- MAY. 23-2011 7 -1 CD BARRIO NUEVOS
ABR. 20]l 2010 CONTROL 513 HORIZONTES ABRIL -20ll

15 -LEVANTAMIENTO
TOPOGRAFlCO
UBICACION 9 -OFICIO S/N (1) 8.- 1 CD NUEVOS
PROPUESTA URBANA (1) 13 -MEMORANDO No. 085-UERB-2010 (2) JUN 14-2011 HOR]ZONTES DE
ABR. 20l l SEPT 13-20 10 CONTROL 620 AMAGUAÑA

14-OF ST-GT-4l08(I)
ANEXO (1) (*) 10. OFICIO S/N 9.- 1 CD NUEVOS

16.- AREA DE AFECTACION PLANO (3) (*) JUL 18-201l HORIZONTES DE
(1) OCT 10-2010 CONTROL 741 AMAGUAÑA

15,- 1NFORME TECNICO N009
CABIDAS LINDEROS DE LOTE POR I1.- OFICIO S/N lD.-NUEVOS HORIZONTES

17 -LEVANTAMIENTO LOTE (1) AGO 08-201 i DE AMAGUAÑA AGOS -

TOPOGRAFICO(1) AGO.10-2011 CONTROL829 201I

16.- lNFORME TECNICO NGOS 11 -PLANOS DEFINITIVOS
18.- CORTES (1) CABlDAS LINDEROS DE LOTE GLOBAL 12.- MEMORIA DESCRIPTIVA "NUEVOS HORIZONTES
MAYO2011 (1) AGO.08-201I (5) DEAMAGUAÑA"

19 -CUADRO DE AREAS (1)
MAYO2011

20.- LAMINA 2/2
AGO.201) (1)

21 - LAMINA l/2
AGO 2011 (1)

Pag. 2
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a:::: :: Nivel de Revisión:00
Fecha de vigencia: 00/00/00

F- PRLUERB01-01

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE BARRIOS (AHÍ)
Número:

Quito, i de UF del 70

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la
organización:

ante usted comparecemos y atentamente solicitamos se sirva disponer::

Aprobación de Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

Reforma de Ordenanza

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamiento poblacional: Ÿ t 7)Ù/C FC

Sector: p ta'fAV 77 9 Parroquia: ryt c cr y C7

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria #.: 5 Fecha: C

Código Catastral#:: pp /¿2/40/ #de Predio 53

Escritura

A favor de Organización Social

A favor personas Naturales

O Unidad Especial
"Regula tu Bante"

COPIA CONTROLADA



Pa . 2/3SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN O
F- PRLUERB01-01

INFORMACION ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de sector, vías manzanas y lotes
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituto Geográfico Militar,
Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con reelacion a las calles que
lo circundan son:

Nombre de la calle Agua Alcantarill. Energía Alumbrado Tipo Material Aceras y Ancho de Via
Eléctrica Público Via Via Bordillos

( Ayuda para IIenar cuadro de información sobre el barrio)

Agua Potable Si o No

Alcantarillado Si om

Energía Eléctrica - Si o No

Alumbrado Público Si o No

Tipo de Via Avenida, Calle Principal, Secundaria, Calle de Retorno, Pasaje Peatonal, Autopista, Carretera o Camino
ISendero

Material de la Vía y Asfalto, Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra

Aceras y Bordillos / s; Parcial o No tiene

Ancho de Vias Dimensión en Metros

Datos sobre escritura global del predio:

Notaria: U< ' Fecha de Celebración: /2 Of ' A

Nombre y apellidode los propietarios actuales: ex x > O / tiUT 5

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad , e e rr 76 ~ ©

Promesas de Compra Venta (Varias) Recibos

SI NO

O Unidad Especla!
"Reguls to Barrie-

COPIA CONTROLADA



F- PRLUERBO1-01 SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN Pag. 2/3

Fraccionamiento Autorizado: SI X NO

lERAC - INDA Municipio X

Otro

Tenencia:
Escritura Invasión

Comuna Amp. Posesor

Promesa Com. Venta
Juicio Prescr.

Con título Contrato Privado Sin titulo
Acuerdo Mutuo

Comuna

Tiempo de Posesión (Años): CS

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante: r J.4

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad
competente.

Otorgado por: 5 Fecha: 2 6

Oficio No. 6 / Periodo 2cc<'y - '? /

Atentamente,

Nombre: iombre:
Cargo: O' Cargo: Sie c ri 37

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo: Ákacd] e o

.

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo: pp ye /C

,

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Unidad Especial
"Regula tu Barrio'

COPIA CONTROLADA



.FECHA 2005-07-25
,

HOJA DE CONTROL 133717 4 QT

NOMBRE CESAR PATIÑO \ dV
ASUNTO( ARQMARTINEZ ) LEGALIZACIÓN DEL BARRIO NUEVOS
HOZONTES DE AMAGUAÑA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZAClON DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

Quito
, yp de del 2o a Número /

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva, a nombre y representación de la
organización comre Pro stem pe¿ / aasto r/µugges yog,aopacy"

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional Re Au sro Oc / 9 9 Ÿ
• Sector CAN PoR Parroquia A,*fans Ãa
• Acuerdo Ministerial de la Organización ComunitariaN°50R Fecha Åk ho 6

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
a Declaratoria de UISP
o Emisión del Informe Básico
a Aprobación anteproyecto
o Aprobación proyecto definitivo

Urbanización de Interés SocialProgresiva

García Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dgo culto.gov.ec http :
//www.quito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

. DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SUELO Y VITTENDA

• Fraccionamientoautonzado:Sl:....-- NOÅ
IERAC/INDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub: Escritura SinTitub: Invasión

Comodato
_

Amparoposesorio
Comuna

_
Juiciode prescirpción

Promesade CNX Acuerdomutuo
Contratoprivado Comuna

• Tiempode posesión: 8 A NS

• Direcciondomicihariade iaorganizacióno su representante. Ñaegro "µo ev o_s Ho nt -

SoATTES" - G. ÑLWOEE¯ro (ŸATING -
Êß78-15

.

• Númerotelefonicode laorganizacióno su representante: ..

ÊËN ~ 3 5 À

• Certificaciõndelnombramientodelrepresentantebgalotorgadaporlaautoridadcompetente.

Atentamente

NOMBRE t - eiGomo "Poo<use N.
CARGO Est 6 * CARGO VecAL

.

NOMBREgose <s T/Au s- NOMBR , .va
cum N

CARGO\/iceMEMU CARGO s ^

NOMBRE¿«rs AkeA> ell NOMÉRE¿vis aosapo VAde«us e
CARGO 66 EN*° CARGO 1/oce<

NOMBRENa swa fuoc NOMBREtxts Emse oorus-4
CARGO '7E O - CARGO ve i

Garcia Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281-126/955-138 Fax: 580813 E-Lail: o.gov.ec
http:liwww.guito.gov.ec



MUNICIPIO DEL DISTFtlTO METROPOLITANO DE QUITO

' DIRECCION METROPOLITANA DETERRITORIO Y VIVIENDA

1.'NIDADDE SUELO 3' iTVIENDA

3 - REQUISITOS.
Al efecto se acompaña la documentaciònde la que constael cumpimientode bs siguientes
requsuos

• Ad.!!.41C.M.2paradeclaratoriade UISP
· An. \\.106C M.para emisiónde IniormeBäsico
. Art. 107 C.M.para aprobaciónanteproyecto
. Art \\.108C M.paraaprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMACIÓNADICIONALPARASOLICITUDESPORPRIMERAVEZ

• Se acompaña croquisdel bamo con indicación de vias, manzanas y bles.
• Señalamientode su ubicaciónen lahojacartográficadel InstitutoGeográficoMiltarIGM
• Los servicioscon que cuentaactualmenteel barrio.con relacióna las caibs que b circundan

son:
Nombrede caile Agua Alcantariliado Energia Alumbrado Tipovia Matetialvia Aceras y Anchode via

Eléctnca Publico bordilos

Códigos:
Agua:siono
Alcantarillado: si o no
EnergiaEléctrica sio no
Alumbrado público: si o no

s Tipo via: Avenida, calle principal.secundaria. calle de retomo. Pasaje peatonal. autopista. carretera. o
caminoisendero.
Material via: Asfallo,piedra, adoquinado, lastre, tierra.
Acerasy Bordillos:No tiene,sólouno.
Ancho de via: Enmetros.

• Escrituragbbaldelpredio:
Notaria: Fechade cebbración:

• NombreyApelidodelo bs propietariosactuales r.. e <r

(Encasode req erirmásespaciofavorusarhojaadicional)

CódigoMunicipal

Garcia Moreno 1130 y Chile Tlfs: 281•126/955-138Fax: 580813 E-mail:doo(dausto.aov.ec
http:llwww.quito.gov.ec
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOT,MDA
CUARTA

COMPRAVENTA

TORGADA POR: JUAN MARTIN BARBA CHIRIBOGA Y ROSA CHIRISOGA
ALVAREZ de BARBA.

A FAVOR DE: COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO aNUEVOS HORIZONTES DE

AMAGUAAA=

CUANTIA: 055.717,000 V.J. DI: 4 CDFIAS

En esta ciudad de San / Francisco de Duito, Capital de

la República del- Ecuad r, hoy día JUEVES 60CE DE JULIO
)DEL ARD DOS MIL SIETE, gnte mi doctor JAIME AILLON ALBAN,

NOTARIO CUARTO PUBLICO DE ESTE CANTON, compareceñ al

otorgamiento de la presente escritura en calidad de VENDEDORES

el doctor Ricardo Izurieta Mor Ecwen, en su calidad Ze
Apoderado del seß.or gn Martin Earba Chiriboga, soltero y de

la señora Rosa Chiriboga Alvarez de Barba, viuda, los dos
ecuatorianos, domiciliados en ics Estados Unidos de América,

Tipán Suárez, casada y María Mañi-la Buárez Criollo, casada,

en sus Calidades de Presi-lente y Tescrera del Comità

Promejoras del Barrio =Nuevos Horizontes de Amaguañas, como

así se desprende del nombramiento extendido por el Ministerio



de Bienestar Social, documento que se anexa, los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en

derecho para contratar y obligarse; de nacionalidad

ecuatoriana, a quienes de conocer doy de y me piden que eleve

a escritura pública el contenido de la sig-uiente minuta, cuyo

teñor literal que transcribo integramente a continuación es el

siguiente: SEfšOR NOTARIO: En el registro de escrituras a su

cargo, dignese incorporar la que contiene el contrato de

compraventa que consta a continuación: CDMPAREDIENTE, -

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una

parte el doctor Ricardo Izurie/þÊMora Bowen, en su calidad de

Apoderado del señog/ uan Martiñ Barba Chiriboga, soltero y de

la señora Rosa Chiriboga Alvarez de Barba, viuda, los dos

ecuatoriance, domiciliados en los Estados Unidos de América,

amparado en los Poderes Especiales que se anexan y |þrman
parte de este instrumento: y, por otyf(' el señor José Luis

Tipin Suárez, casado y Maria Manuela Suárez Criollo, casada,

en sus calidades de Pres|6 nte y Temorera del Comité

Promejoras del Banjo =Nuevos Horizontes de Amaguaftam- como

así se desprende del nombramiento extendido por el Ministerio

de Bienestar Social, documento que se anexa, los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en

derecho para. Contratar y obligarse. ANTECEDENTES.- a)

Mediante escritura pública otorgada en Duito el quince de

noviembre de mil noevecientos setenta y dos, ante el Notario

doctor Cristóbal Guarderas Lugo, inscrita en el Registro de la

Propiedad del cantón Duito, el veintiocho de diciembre del

mismo año, la seëera Rosa Chiriboga Alvarez de Barba, donó

perpetua e gri'evocablemente a favor de su hijo, el señor Juan

Martin Barba Chiriboga, varios lates de terreno de la hacienda

aLa Floridas, ubicada en la carrocuia Aznaguana del Distrito

Metro olitanc d :Z ¯ñiã¾se ructo de por vida-

b) la se ora Rosa Chiriboga Alvarez de Barba, adquirió la

hacienda =LA FLORIDAs por legado de la señora Matilde Alvarez

de Ferná.ndez Salvador, según consta del testamento otorgado el

diecinueve de enero de mil novecientos cuarenta y des

crotocoliza.do en la notaria de Carlos A. Cobo, el once de

junio de mil novecientos cuarenta y tres, junto con otro

testamento otorgado por la misma causante, que ratifica las



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTAPJA
CUAñ> disposi.ciones del primero,- c) Tanto el señor Juan Martin

Barba Chiriboga como la señora Rosa Chi,iboga Alvarez de Barba

otorgaron Poder Especial a favor del à ctor Ricardo izurieta

Mora Bowen, ante el señor Consul del = uador en Filadelfia,

Estado de Penusylvaimia, Estados Unidos d América, los cuales

se anexan, di con los antecedentes expuesi e, que forman parte

del presente instrumento, los compare-ientes, convienen

otorgar el contrato de compraventa que se contiene en las

cláusulas siguientes: PRIMERA: Objeto del contrato. - El

señor Juan Martin Barba Chiriboga, en su, Calidad de nudo

propietario y la señora Rosa Chiriboga Alvarez de Barba, como

usufructuaria, Los dos legalmente representados por su

Apoderado el doctor Ricardo Izurieta Mora Bowen a .-quienes

conjuntamente en adelante-, para efectos de este instrumento,

se denominará simplemente =Los Vendedores=, venden y den en

perpetua enajenación a favor del Comité Promejora.s del Barric

wNuevos Horizontes de Amaguañaa legalmente representado por su

Presidente el señor José Luis Tipan Suárez y Marîa Manuela

Suárez Criollo como tesorera, parte a la que en adelante y

para efectos de este mismo instrumento se le denominará

simplemente mEl Compradora que lo adquiere, el lote de terreno
signado con el número cuatro en la escritura..GihkißA- de

partición y donaci n de la hacienda •La Floridas realizada a

su favor por su madre is se ora Rosa Chiróboga Alvarez de

Barba mediante escritura pública otorgada en Guito el quince

de noviembre de mil novecientos setenta y dos ante el Notario

doctor CRISTOBAL SUARDERAS LUGO, inscrita en el Registro de la

Fropiedad del cantón Duito el dieciocho de diciembre del mismo

año, SEGUNDA: Linderos.- El mencionado lote de terreno número

cuatro, que es objeto de este contrato tiene la superficie de

veinte y un hectáreas y ocho mil ciento veinte metros

cuadrados (21,8120 Bas) y está circunscrito dentro de los

siguientes linderos: Por el Norte, camino público que conduce

al anejo Carapuñgo; For el Sur, quebrada Saguanchip Por el

Este, en parte terrenos del anejo Carapungo; en otra,

carretera Conocoto Amaguaña; y en otra el río San Pedro: y,

For el Deste, bosque Santa Rosa de propiedad de la

usefructuaria. TERCERA: Precio V Forma de Page .- El precio

que las partes han convenido por el inmueble antes descrito es



la suma de SETECIENTOS DIEZ Y SIEIE MIL DOLARES Ae1ERICANOS

(717.000,00) , que los vendedores declaran haber recibido de

parte de los compradores, a su entera satisfacción, en dinero

de circulación nacional, sin que por este concepto los

vendedores, tengan algo que reclamar en el presente ni en el

futuro: por lo expuesto, la compra se realiza de contado.

CUARTA: Traspaso de Dominio.- El terreno materia de este

contrato se lo traspasa como cuerpo cierto, con todos sus

usos, costumbres y servidumbres, comprometiendose los

vendedores al saneamiento de la evicción de conformidad con la

Ley, asegurando que sobre el inmueble vendido no pesa ningún

gravemen ni prohibición de enajenar, como así consta en el

certificado de gravámenes extendido por el se or Registrador

de la Propiedad del cantón Duito. GUINTA: Cóctroversias. En

caso de suscitarse divergencias relacionadas con la

interpretación y ejecucián de este contrato, las partes

acuerdan someterse al arbitraje con los árbitros y reglas del 5

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de

uito, en aplicación de la Ley de Arbitraje y Mediación. El'

laudo en Derecho será final e inapelable. El procedimiento

será confidencial. SEXTA: SASTOS: Todos los gastos que

ocasiónare la presente escritura pública, como: hencrarios

profesionales, transferencia de dominio en el Municipio,

notaria, Inscripción en el Registro de la Propiedad, seràñ de

cuenta de los compradores, con excepción del impuesto llamado

de plusvalla que, de proceder será pagado por los vendedores.

SEPTIMA: Aceptación.- El compraoor y vendedores aceptan el

contenido de la cresente escritura pública de compraventa por

así convenir a sus respectivos intereses, delegando al

comprador para que obtenga la inscripción de la misma en el

Registro de la Propiedad del cantón Quito, Usted Señor

Notario, se dignará agregar las demas c1åusulas de estilo para

la plena validez de este istrumento público. HASTA AGUI LA

MINüTA, la misma aue se encuentra firmada por el doctor MIGUEL

MALDONADO BRN.JO, portador de la matricula profesional número

tres mil doscientos cincuenta y ciñeo del Colegio de Abogados

de Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura,

se observaron todos los preceptos legales que el caso

requiere; y leida que les fue integramente este instrumento



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTAJUA
CUÁRTApúblico a los comparecientes, los mis, is se afirman y

ratifican en todo lo expuesto y firman conm go el Notario en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe,-

JOSE LUIS IPAN SUARE C.C.

MARI A MANUELA SUAREZ CF LLO C . C .

FIRMADO DR. JAIME AILLON ALBAN NOTARIO CUARTO DEL CANTON
GUITD.-A CONTINUACIDN LOS HABILITANTES.-
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REPUBLlCA DEL ECUADOR
MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL

ASESOR1A LEGAL

Oficio No. 1.067-AL-PJ-LFM-2005

Q.uito, 26 de septiembre de 2005

Señor

José Luis Tipán Suárez
PRESIDENTE DEL COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO"NUEVOS
HORIZONTES DE AMAGUAÑA"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oñcio s/n. de junio 23 de 2005, iñgresado en ésta Secretaria de
Estado

.
mediante el cual solicita regjstro de directiva del COMITÉPROMEJORAS

DEL BARR!O"NUEVOS HORIZONTES DE AMAGUAÑA" con domicific en la Parroquia
rJe Amagualia.Cantón Ouito.Provincia de Pichincha,elegida en Asamblea General de
junio S de 2005, para el periodo 2005-200T:le"expreso que por cumplidos íos requisitos
pertinentes, se ha procedido a registrar la referida directiva,coniormada asi:

PRESIDENTE JOSÉ LUTS TIPÀN SUÁREZ
V1CERRESiCENTE MANUEL CA12A SlNAILÏN
SECRETARIO LUfS ALFREDO CHIGUANO ÑACATA
TESORERA MARIA MANUELA SUÁREZ.CRIOLLO

PRIMER VOCAL PRINCIPAL SILVIA MAROJA PAUCAR JACHO
SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL LUIS EFRAÍN QUtNGA PAUCAR
TERCËR VOCAL PRINCIPAL GREGORIO PAUCAR ÑACASHA

PRIMER VOCAL SUPLENTE JOSá MANUEL CHALCO TIPAN
SEGUNOC VOCAL SUPLENTE LUlS EDUARDO YASELGA CA'¯.1NQUI
TERCER VOCAL SUPLENTE MiGUEL ANGEL IZA TCAQUlZ.4

La veracidad de los cocumentos es de exclusive responsabilidad de los peticionarios.
de comproberse su falsedad. se llevará a conocimiento de las autoridades
competentes; y de existir alguna oposición funcementada que se relacione con el
registro del presente documento, el mismo quedará suspenso hasta aue se emita le
resolución correspañdiente. previa una exhaustive investigación.

Por otra parte, la organización tieñe la obligación de registrar en ésta Car+era de
Estado el ingreso.separación a exclusión de los socies: caso contrano èstos no podrán
participar en el proceso e eccionario

o cron RJA LEGAL ' MUSTERJQDE STARSOCIAL
OtRECCION De mA JURID1CAte No. Z005 6-AJ. ousta oos



CONSULADO DEL ECUADOR
WASHINGTON, D.C.

LIBRO DE ESCRITURAS PUBLÏCAS DEL CONSULADO DEL ECUADOR EN
WASHINGTON, D.C.

TOMO NUMERO: TREINTA Y CINCO
PODER ESPECÏAL NÚMERO:. DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS /
PAGINA NUMERO: DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS /

En la Ciudad de Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos
de América, el dia de hoy veintiuno de Diciembre del año dos mil
seis, ante mi, Janina Smith Vda. ce Calles, Tercer Secretario,
Vicecónsuly/en esta .ciudad, comparece el señor JUAN NARTIN BARRA
CEIRIEOGAf ciudadano ecuacoriano, identificado. con cédula de
ciudadania número 1703034866, mayor de edad, soltero, de
ocupación empleado privado, domiciliado en 1030 E. Lancaster
Avenue, Rosemont, Estado de Pennsylvania, Estados Unidos de
América, legalmente capaz, quien acude .personalmente a este
despacho y libre y espontáneamente, en uso de _sus legitimos
derechos manifiesta su voluntad de conferir _PODER ESPECIAL,
amplio y suficience, cual en Dere hp/se requiere en favor del
Doctor RICARDO IZURIETA MORA BOWEN', /'ecuatoriano, profesional del
Derecho en libre ajercicio, con Matricula niaero 994 del Colegio
de Abogados de Pichincha, mayor de edad, domiciliado en la ciudad
de Quito, provincia de Pichincha, República del Ecuador, de
conformidad a la MINUTA, que me presenta y que transcribo
textualmente a continuación: MŒNUTA: "SEÑOR CONSUL DEL ECUADOR:
En el registro de escrituras públicas a su cargo, dignese
incorporar la que contiene el Poder Especial que consta a
continuación: Yo, Juan Martin Barba Chiriboga, ciudadano de
nacionalidad Ecuatoriana, soltero, domiciliado en la ciudad de
Rosemont, Estado de Pennsylvania, Estados Unidos de América,
legalmente capaz y hábil para contratar y obligarme, confiero
Poder Especial, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a
favor del Dr. Ricardo Izurieta Mora Bowen, Abogado Ecuatoriano
domiciliado en Quito, Ecuador, para que a mi nombre y
representación pueda vender o perfeccionar las ventas anteriores
en los lotes que me pertenecen, ubicados en el Sector conocido
como Carapungo o sector # 4 del proyecto de subdivisión iniciado

con anterioridad por el mismo Dr. Ricardo izuriera Mora 3awen,
pertenecientes a la hacienda La Florida, parroquia Amaguaña del
cantón Quito, que los adquiri por donación de mi madre, la señora
Rosa Chiriboga de Barba..- Mi Apoderado podrá pactar crecio,
recibir los valores acordados y realizar todas las diligencias
administrativas y judiciales necesarias para ello.- Aunque este
Ecder Especial expresamente no le faculta a mi Apoderado enajenar
lotes de terreno ubicados en el Sector de la misma Hacienda La
Floridad conocido como El Rosario, o como el Sector # 3 en el
antedicho proyecto de subdivisión, mi Apoderado queda igual y
ampliamente facultado para realizar todas las diligencias
administrativas y judiciales necesarias para gestionar y tramitar
el cambio de clasificación de estos terrenos, incluso ante las
autgrida_des Municipales del caso, y . para obtener el
correpooddiente permiso de subdivisión, como en 10 referente al

Sector & 4 (Carapungo), permitiendo un eventual

2535 15th. St. N.W., Washington, D.C. 20009
7200 - Eax (202) 234-3497 - E-mail: cecuwashington@mmrree.gov.ec - hap://ecuador.org

Dr. O adoMega Esumos -- e



enajenamiento de lotes er. este Sector El Rosar o,. c Sector # 3,
mediante la concesion de un nuevo Poder Eo-ecial para este
cometido.- 2ara el ejercicio de este Poder Espe ,ai, mi Apoderado
estará investido de Las más amplias facultades.- Si hiciere falta
cualquier es.ti.pulación adicional para que mi oderado pueda
cumplir .a pienitud con los objetivos de este Pod r, se entenderá
que dicha estipulación forma parte del mismo.- La uantia, por la
na.turaleza de este acto, es indeterminada.- Usted, señor Cónsul,
se dignará agregar las cláusulas de estilo necese-ias para la
plena validez de este Poder Especial".- Hasca aqui la inuta y la
voluntad expresa del mandante.- 2ara el otorgamiento de este PODER
ESPECIAL, se cumplieron todos los requisitos y formalidades
legales y, leido cue fue por mi, integramente al otorgante, se
ratificó en su contenido y aprocando todas sus partes, firmó al
pie corimigo, en la ciudad y fecha mencionadas.- De todo 10 cual
doy fe.---------- ---- -- -------------------- ------

Terce: Secretario / Viceconsu

CERTlFICO que la presente es PRIM COPIA, fiel y textualdet originalque
se halla inscrito en ei Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) Tomo
TREINTA' Y CiNCO, Página DOSCIENTOS CUARENTA Y SElS, del
Consulado . General del Ecuador en Washington, D.C., Estados Unidos de
América.- Dado y sellado el día de hay veintiuno de Diciembre del año dos mil
sets.-

Janina Srnit¥Vda de Ca
Tercer Secretario / Vicecándu/

PARTIDA ARANCEL: //-6-2
VALOR US$.80.00



. Hoy, Lunes 11 de Oiciembre del 2.006, en Filadelfia, Estado

de Pennsylvania de los EEUU de Norteamérica, yo, Rosa

Chiriboga Alvarez e Barba, viuda, ciudadana de

nacionalidad Ecuatoriana, domiciliada en esta misma ciudad

de Filadelfia, Estado de Pennsylvania, EEUU.. legalmente

capaz y hábil para contratar y obligarme, confiero este Poder

Especial ante un Notario Publico amplio y suficiente cual en

. Derecho se requiere, a favor del Dr. Ricardo Izurieta Mora

Bowen, Abogado Ecuatoriano domiciliado en Quito, Ecuador,

para que a mi nombre y representación pueda proceder a la

venta de los lotes de terreno que pertenecen a mi hijo, el

señor Juan Martín Barba Chiriboga, ubicados en la hacienda

La Florida, parroquia Amaguaña del cantón Quito, que le

doné a favor de él reservándome su usufructo mientras viva.

Mi Apoderado podrá pactar precio, recibir los valores

acordados y realizar todas las diligencias administrativas y

judiciales necesarias para ello, remitiendo el producto de

la venta de los lotes a mi hijo Juan Martín.- Para el

ejercicio de este Poder Especial. mi Apoderado estará

P 1(2)



Sa- of Pennsylvania
} SS

County of Chester

I, Bryan D. Walters, Prothonotary of the Court of Common Pleas in and for said County, no Herenv Certifv that the said Court is a
Couit of Record.

Tnat..JO...¾..¾................................. Whose name is subscrioed to mecertificate or proof of acknowieagmeritci the
annexed instrument was at the time of taking te same a Notant Public in and for said County duly commissioned and swom, and qualified to act
as such; that as such Notary Public he/she was at the time of taking such acknowledgment duty authonzed by the laws of e State of
Pennsylvaniato take acknowledgments and proof of deeds or conveyances for lands, tenements or hereditaments in said State of Pennsylvania
that I am well acquainted with the handwriting. of said........JO..s¾.BMk................................................ and verily believe hisiher
signature to the same to be genuine.

In Totimonv Whoof I have hereunto set my hand and affixedthe

seatof said Coud.at West Chester, in said Countyof Chester, his

18 day ci A. 0., 2006

M .
.-- rothonotary



REPUBLICA DEL ECUADOR
CONSULADO DEL ECUADOR EN WASHINGTON D.C.

Presentada para autenticar la littna que anteceae, la suscrita.Tercer Secretano,
Vicecónsul, CERT1F1CA que es autentica, siendo la que SRYAN D. WALTERS -

OFIC1AL DEL CONTADO DE CHESTER, ESTADO DE PENNSYLVANIA -EE.UU.
Usa en todas sus actuaciones.
Aulenticación No. 678-2006
Partida Arancelaria: \\1-15-7
Valor de la Actuación: USS 50.00
Washirlgton, O C. CIEMBRE-2006

RCER SECRETARto - vicECONSUL
EL COMTEMOO OEL DOCUMENTO ANEXO Mo ES.RESPONSA UDAO OG £3TA OFlC1NA CONSULAA
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investido de las más amplias facultades.- Si hi iere falta

cualquier estipulación adicional para que mi A o erado

pueda cumplir a pienitud con los objetivos de este P er, se

entenderá que dicha estipulación forma parte del mism - La

cuantia, por la naturaleza de este acto, es indeterminada.- .-

Hasta aquí la Minuta, suscrita por el doctor Ricardo Izurieta

Mora Bowen, Abogado con matrícula .novecientos noventa y

cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el

otorgamiento del presente Poder Especial se observaron los

preceptos legales pertinentes ante un Notario Pu'blico en el

Estado de Pennsylvania y leida que le fue af Compareciente

por mí el Notario, se ratifica en su contenido y firma conmigo

en unidad de acto, de todo lo cuai doy FE.

Rosa Chiriboga de Barba C -

e LOPaa ou OSTAncAS ue gr
L.LADASY FiRMADASporm es a

Noctrial sesi
acta del ORIGINALque ne o a

jo Anne C. Beattie, Notary Public e ¡yoTredyffrin Twp., Chester County
My Commission Expires Mar. 27, 2007 DR.OSWALD c:PINGMember,PermsyNanleAsocentierietNotsties AP10 CUAD EL CANTO



ZON DE PROTOCOUZAGON: A petción del Doctor Ricardo Izurieta
Mora Bowen, en esta fecha y en seis fojas útiles, protocolizo en el Registro
de Escrituras Públicas de la Notaria Cuadragésimadel Cantón Quito,cuyo
archivo se halla actualmente a mi cargo, LA COPL¾AUTENTICADA DEL
PODER ESPECIAL QUE OTORGA JUAN ARTIN BARBA
CHIRIBOGA A FAVOR DE DR. RICAJO3O IZURIETA MORA
BOWEN.que anteceden. Quito,a diez de eneto de (os md siete.

Dr. Oswaldo :
~ inesa a

NOTARIO CUADRA,GESIMO DE QUITO

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que
antecede, protocolizado arte mi, en fe de,e'llo confiero esta rnisma
debidamente firmada y sellada en Quito,a diez enero del año dos mil

Dr. Oswal . pa spmosa
NOTARIO CUADRAGESIMO DEL CAh"TON QUITO



DOCTOR OSW ALDO MEJIA ESPINOSA
NOTARIO CUADRAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO

Quito.1 de enero de 2007

PROTOCOLIZACIÓN No. 48

DE LA COPIA AUTENTICADA DEL

PODER ESPECIAL

QW OTORGA

JUAN MARTIN BARBA CRIRIBOGA

A FAVOR DE

DR. RICARDO IZURIETA MORA ROWEN

CUANTIA: INDETERMINADA

m.a.
( DL 3ra COPIAS)

Dr Og.Jdo ¾ejia Espinosa



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANG DE QUITO
DIRECC10N FINANCIERA
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y MUNICIPlODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUlTO
DIRECCION METROPOLlTANA FINANCIERA TRIBUTARIA

TRANSFERENCIA DE DOMINIO

MtynCIP O DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

TRAMlTEN°

FECHA TRANSFERENC
lEÑOR

REGISTRADOR DE LAPROPfEDAD .

>RESENTE
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tTEGISTRO DE1.ATROMEDAD
DEL C.UffÓN gülTO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL C ON QUITO

CIRTIFICADO No.: €50344631.001

R erencias

El infrascrito Regszindo Fÿÿàe d Ëffea¾g de re isados los Indices y
libros que reposaken et en legaLy debida forma oest
1.- DESCRIPCI kiDB ROnEIkŠ:
La Nuda propiedâL del núñiega G atro,4guado en qui Amaguaña, _de este

0.-FORMA DE ADQU WNefáNTECEDENTËŠ.
Adquirido por domación CgiribogiÄi¼areze gún escritura celebrada el
quince de Diciembre de ent setenía L Notario doctor Cristóbal
Guarderas, inscrita el vemte y by o
4.- GRAVAMENES Y OBŠERRNOÕÑËS): :$$

Por estos datos se enchentra ufbaig feþeitLiidag6Ãl registro Je'Demandas. tomo
ciento treinta / ocho y con--fenha QI FEBRERO DEL DOS MIL SŒTE, se
presentó, el auto de QUINCE DE NOV EL DOS MIL SEIS, dictado por el señor
Juez DECIMO PRIMERO de lo Cini mediante el cual v dentr.o. Juicio
ORDINARIO.número 996-2006-NA, a gue FERNANDO ARWTO'9 AR y
ANDRÉS SUNTAXI TIPAN, Ã¾iscÃdàdesÈ¶residentey Secretari àpoÚchanto
Representantes legales de la JgA AgÑINgsTRþORA DE AGUA TABLg(DEL
BARRIO CARAPUNGO ALTOLenauejka¢ieWANeMARTIN BARBA €HIRIB€GA y
ROSA CHIRlBOGA- ALVAREZ DE,gRBys(21sipone la Inscripción de ÎŠÐ&BéÀNDA
DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDIhhALLÄDQUISITIVA DE DOMINIO de LiÑLOTE de
TERRENO de DOSCŒNTOS SETENTA Y CUATRO tvŒTROS CULDRÁDOS DE
SUPERFICTE,el mismo que se encuentra dentro delLetë de mayor extensión Signado con el
número Cuatro, comprendido dentro de' los siguientes linderos generales: NORTE, camino
público que conduce al anejo Carapango;' SUR, QuebradaSaguanchi; ESTE, :errenos del
anejo Carapungo; en otra carretera Conocoto-Amaguaña y otra Rio San Pedro; y. OESTE,
Bosque Santa Rosa, que se reserva la doname; los demandados son propietarios según
escritura celebrada el 15 de diciembre de 1972, ante el Notario Dr. Cristóbal Guarderas,e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de diciembre de 1972. Ei lote de receno que se
encuemra en posesión la Junca de Aguas tiene una superñeie de DOSCENTOS SETENTA Y
CUATRO METROS CUADRADOS: y circunscruo dentro de los siguiences linderos y
dimensiones especíñcos; POR EL NÜRTE, en una longitud de 27 caetros, con camino que

LOS DATOo CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXDTEN DE RESPONSABIDDAD AL CERT1FICANTE
V-türfZ DEL CERTIFICADO 30 DI.6



conduce al barrio Carapango; POR EL SUR, en una longitud de 29 metros con propiedad de
herederos de Luis Alfredo Pachacama Amaquiña: ESTE, en una longicud de 9 metros 80
centímetros, con calle pública sin nombre; OESTE, en una longitud de 9 metros 80
centimetros, con propiedad de José Luis Chiguano Tipán, el mistno que se encuentra situado
en la cale que conduce al barrio Carapungo, Parroquia de AMAGUANA.- No esta
embargado, ni hipotAado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVT ADPS HASTA EL 2 DE MAYO DEL 2007 ocho a.m.
Responsable: REx ALMEIDA

REG157RO DE LA
PROPfEDAD QUfYO .

HASTA AGUI HABILITANTES.- Se otorgó ante mi, en la fecha
que consta el instrumento y en fe de ello confiero esta
SESUNDA C IA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada el
dia de hoy jueves dos de agosto del "o dos mil siete.-

O Dr.Ja° e illón Alban
NOTARIO CUARTO

QUITO



ENCARCADO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 64777

Matrículas Asignadas.- AMAGU0001807 Lote número CUATRO, situado en la Parroquia Amaguaña,
de este Cantón.

Lunes, 17 Septiembre 2007, 04:52:32 PM

Contratantes.-
BARBA CHIRIBOGA JUAN MARTIN GONZALO ENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
CHIRIBOGA ALVAREZ ROSA FRANCISCA en su calidad deVENDEDOR
COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUEVOS HORIZONTES DE AMAGUAÑA en su calidad de
COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- MANUEL PÉREZ
Revisor.- MARIA JOSE PALACIOS
Amanuense.- HUGO MEJÍA

DD-0055885

ililIHHHIIIMII



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QU1TO
-

- DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

- 20073247 4 ) COMPROBANTEDE COERO - 23, 01, luu.
EDULA/RUC. NOMBRE

17030340C,6 BARBA CHIRIEOOA JUAN MARTIN
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AMAGUANA ,

4 L AMAGl]NA i SÛ Cg E00. 1 4001-01 001
AVALUO COMERCIAL

,
EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE , EMISION NUMERO DE PREDIO

717.000,20 " A 31/12/2000 0014
CONCEPTO VALOR - . NCE g<y4cgT VALOR

A LOS PREDIOS Ig]STICO 3179,22Š K".m
FONDOPARA RECQJ¾STRUC L 05 t'e
BOMBEROS RUSTICO,S 3107 , 55 '

TASA SEGURIDADX'IUDAD ,32 , 00
3ERVICIO ADMINISTRATI 3, 20
DESCUENTOS $16, 13

TRA -CCION PAGINA D VENTANLLABANCO CUENTA SUB-TOTAL

PAGO TOTAL

DINAC DDRTO SURRM869 120866 T'¯7", '
RESPONSABLE :

No. 60014 14 ËÑÏlllËÏÍÍËl DIRECTORA A RENTAS
- ...unnoon,s.w.co..umn.. ma...nues..un.co.-•.»

CONTRIBUYENTE



'kEGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C40484337001
FECHA DE INGREso: 08/10/2007

CERTIFICACION

Referencias: 17/09/2007-PROP-69863f-28125i-64777r
Tarjetas:;T00000227789;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Própiedad de este Cantón; luego de revisados los índices y
libros que reposan en ekarchivo,.en legaly debida formacerdfica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PRÓÉlËDAD:
El Lote número CUATRO, situado en la Parroquia Amaguaña, de este Cantón, con matrícula
número AMAGU0001807,
2.- PROPIETARIO($):
El COMITE PROMEJORAWDÈtBARRIO NUEVOS HORIZOÑTES QE AMAGUAÑA.
3.- FORMA DE QUISICIÔN Y ANTECEDENTËS:
Por compra al seÉàrJUARIGIARTIN-GONZAL0ENRIQUÉBARBA CHIRIBOGA, soltero,
y, ROSA FRANÒISCA CNÏPJBÒGA ALVAREZ, viuda, Debidamente representados por el
Doctor Ricardo IzurietaMara Bowen, en su calidad de Apädexado s€gún poder inserto en
copia, según consta de la escrituraotorgada el DOCE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime AillörBAlbán; inscrita el diez y siete
de Septiembre del afio dos mil siete.- ANTECEDENTES .- El Menor JUAN MARTÍN
BARBA CHIRIBOGA, es,propietario de la Nuda propiedad del lote número Cuatro, situado
en la parroquia Amaguaílá;'de este Cantón, adquirido por donación de Rosa Chiriboga
Alvarez de Barba, según eëetitura.celebrada el quince de.goviembre de mil novecientos
setenta y dos, ante el Notario doctor Cristóbal Guatüera,s inscrita el veinte y ocho de
Diciembre del mismo año.- UStSFRUCTQ.-Se aclara queh seffora Rosa Chiriboga Alvarez
de Barba, se reserva el derecho deUstifructo.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERŸACIONESi
Por estos datos se encuentra que: Bajo elregertorio 10685, del registro de Demandas,tomo

ciento treinta y ocho y con fecha QUldCE DË FEBRERO DEL DOS MIL SIETE, se
presentó el auto de QUINCE DE NOVIE R&DEL DOS MIL SEIS, dictado por el señor
Juez DÉCIMO PRIMERO de lo Civif à IÈehË1óha,mediante el cual y defitro dël Juicio
ORDINARIO, número 996-2000-NA, qtte siglië FERNANDO ARAU,TOPAUCARy
ANDRÉS SUNTAXI TIPAN, enáis calidides de Presidente y Secretario y por lo tanto
Representantes legales de la JUNT Ò IST,BA,DORA DE AGUA POTABLE DEL
BARRIO CARAPUNGO ALTO, en ra dë JÛÀhlMARTÍN BARBA ÈHIRROGA y
ROSA CHIRIBOGA ÁLVAREZ DE , p didijone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITÏVA DE DOMINIO de UN LOTE de
TERRENO de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS DE
SUPERFICIE, el mismo que se encuentra dentro del Lote de mayor extensión Signado con el
número Cuatro, comprendido dentro de los siguientes linderos generales: NORTE, camino
público que conduce al anejo Carapungo; SUR, QuebradaSaguanchi; ESTE, terrenos del
anejo Carapungo; en otra carretera Conocoto-Amaguaña y otra Río San Pedro; y, OESTE,
Bosque Santa Rosa, que se reserva la donante; los demandados son propietarios según
escritura celebrada el 15 de diciembre de 1972, ante el Notario Dr. Cristóbal Guarderas, e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de diciembre de 1972. El lote de terreno que se
encuentra en posesión la Junta de Aguas tiene una superficie de DOSCIENTOS SETENTA Y
CUATRO METROS CUADRADOS; y circunscrito dentro de los siguientes linderos y

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO 30 DIAS



dimensiones específicos; POR EL NORTE, en una longitud de 27 metros, con camino que
conduce al barrio Carapungo; POR EL SUR, en una longitud de 29 metros con propiedad de
herederos de Luis Alfredo Pachacama Amaquiña; ESTE, en una longitud de 9 metros 80
centímetros, con calle pública sin nombre; OESTE, en una longitud de 9 metros 80
centímetros, con propiedad de José Luis Chiguano Tipán, el mismo que se encuentra situado
en la calle que conduce al barrio Carapungo, parroquia de AMAGUAÑA.- No esta
embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 8 DE OCTUBREDEL2007 ocho a.m.
Responsable: RENAN ROSERO
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INÓTARÍA DÈCIMA

ro

Dr. Eduardo Orquera Z.
35 AVA COP/A: CERTIFICADA

DE LA ESCRITURA DE: DONACIONY PARTTCION

To"G^ ^ Po": ROSACHIRIBOGADEBARBA

A FAVOR DE: CLARALUZ BARBA CH y HNOS.

PARROQUIA: SANEAFAEL

CUANTIA: si.70t9.844,42

Quito, a 14 gg Om de 2.0 04

(ARCHIVO. 15DE NOVIEMBRE DE 1972)

PaoTocoLos
de los doctores:

Cristóbal Guarderas, Marco Vela y Mario Zambrano Sad

Piedrahita No.359yAv.6 DeDiciembre DOMICILIO
EdificiodelRegistrode laPropiedad LasBrevas130(E10-225)y las

Oficinas303- 304 Palmeras
Teléfonos:254-1959/252-7394/223-6401 Teléfono:224·9220
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MINISTERIO DE FINANZAS
JEFATURA PROV1NCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA

Nov-1-72 | \ RECAUDACION DIRECTA

NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD

ALFUNSO BARBA Y OTRA

CAltATULA: CUANTIA S/. 2 217.508,00: NOTARIA DECIMA

ARO RU BRO VALOR

72 D JyDIGIALES 500 o

UIN IÈNT( S SUCRES 6 104

1.
ouleTon RECAÙDACION

RECIBIDOiL
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MINISTERIO DE FINANZAS '
.

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA 87
NoY• 1/972 RECAUDACION ECTA

BRES. ALFONSO BARBA
N MRËOGA

Y CLARA LUZ
BARBACE 00E DA

CEPTO DE: Cel.ebración de una Escritura de Part,ición otorgada por los Consignantes
suma de S/ 2'217.508,oo.

DDIGO Ano RUBRO VALOR
e F As7 LMTN Tilt()D

MIT frM
liv

22,394.50

b es Fiscal s 2 92,50

- 72 22 2,39450

on Veintidos 11. tre lent dventa y cuatro su re s 50/100

22.594&50
acm/, : .
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MINISTERIO DE FINANZAS129221 JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE PICHINCHA

Nov-1-7 2 RECAUDACION 01RECTA

NOMBRE CEDULA DE IDENTIDAD

ROSA CHIRIBOGA A SUS HIJOS

CEPTO DE:

CARATULA: CUANTIA Sí 3.'Ol9; 844,42: NOTARIA DECIMA

elco ANO RUBRO VALoR

0 72 D DIClALES 60Ò oo

SEISCIEN US SU RE 00y 00

TOTA1. 5/.

r3
OUt0ADOR JEFE DE RECAUOACIONES



lvares de Barba pide autorizac.ión legalipar,alpoÀer dopersau-

yor .de :sus :bijos: Clara Luz 'Barba Chiriboga de Fanlo, Alfonso,

Rafael i Juan Martín Barba Chiriboga,.ala nuda:,propiedad de lcs,

siguientes inmuebles de su exclusiva propiedad: la hacienda -
-

La Florida ubicada en la jurisdicción parroquia de Amaguaña -

de este Centón; la quinta San Luis de Chiriboga ubicada en la

roquia S,n Rafael del Cantón Rumiñahui; i el predio denom,L.

San Antonio situado en parroquia de Pujili, Cantón del -

o nombre, provincia de Cotopaxi, con un valor total de --

dos millones doecientos mil sucres.- En esta virtud, para re-

solver se considera:Que la donación es con reserva del derecha

usufructo para toda la vida de la donante, que le asegura- •

los mismos recursos económicos para continuar subsistiendo c>n

aa comodidades vronias de su posición.- Con 180 testi,monia-

les de Rosa Chiriboga Alvarez i Evaristo Quichimbo, la peticio

aria ha justificado, que además de la reserva del deredlo de

usufructo, tiene otros bienes suficientes para su congrua sus -

tentación.-Que en definitiva la donación relacionada, en nadA

afecta a la económía de la donante , por tener bienes suficieg22

aa tes que asegurarn su bienester futuro.-Por lo expuesto,ALMINI)

4 TRANDO JUSTICIA, EN NOäßRE DE LA REPUELICA Y POR AUTORIDADDE

LA LEY, a la Sra. Rosa Chiriboga Alvarez de Barba, se le con

cede autorización suficiente, para que pueda donar a favor de

sus hijos: Clara Luz Barba Chiriboga de Fanlo, Alfonso, Rafae

ta i Juan Martín Barba Chiriboga, la nudapropiedad de los tres pe



de Orge

f' .

/

6585MINISTERIO DE FINANZAS '

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE .PICHINCHA

Nov. 1/972
NOMBRE CEDULA D& IDENTIDAD

CIARALUZ BARBACHIRIBOGADE FANLO, ALFONSO, RAFAEL Y JUAN MARTINB

NÇ¾PTO DE b
iriboga ALvarez de Barga por la cuant a de S/ S'OLO.844 42.

0.80
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20DR MPacIAL

BarixL Bassa ca,

A FAVOR

CLARA Luz BARaa4

. . INDETERMINanA

6 bbbobbbbbbb 6 bb

7 En la ciudad de San Francisco de Qui

8 to, Capital de la Repdblica del Ecandor, a dos de Septiembre de ail

9 novecientos setenta, ante mí el Notario Primero de este Canton Doc -

tor Manuel Vintimilla Ortega y sin que se requiera de la concurrea

11 èia de testigos instrumentales comparece : el señor Rafael Earba Chi-

riboga por derecho ropio , de estado civil soltero , vecino de esta

ciudad, me.yor de edad, legalmente capaz, a quien conozco de que doy *

4 fe y dice que elevan a escritura pdblica el contenido de la siguien-

5 te minata,-:Señor Notario: Sírvese extender en su Registro de Escri-

turas Pdulicas a eu cargo una en la que conste el Poder Especial que

confiere el Leñor Barcel Barba Chiriboga e, favor de 16 señora Clara

Luw3stba de Favlo, de conformidad con les si6aientes c1fusulass -

PR I MER A : El e:eñor Rafael.Bar'oa Chiriboga , vecino de.esta cia-

ded, de estado civil soltero, mayor de edad, confiere Poder Espe -

al-a la señora'Clara Luz Barbe de Fanlo domiciliada en esta cin-

mayor de edad de estado civil casada, poro exclaÍda de bienes

sociedad conyugal foricada por s marido el sefor Arturo Pan-

segdn escritura publica de exclusidn de bienes otor ha el Vein-

ocho de .octubre de mil:noYecientos- sesenta y ocho, ante el Ne•

.del.Cantân Qaite Doctor eCrièt&bal .Gaarderas que methallaa

ute necrita apara guellaMaandatarialÃporla¾eo a



did)- cionados al principio de este fallo.- Confiéras la coþi

c oc.cofprias quesse soliciten.- Notifiquese.- f) Dr. Cása vilane

uez Sexto Provincial de -Pichincha ".

Es fiel copia ael o inal al -

ual me remito en caso necesario.

Atanasio Iturralde Ega .

Coo eÏ es ed ad eb as aviA a od sec.. .

Ob iŠV 2 Is absuq 9 9 STag 97 9101108 xòlossi o

o 11 ad*tsK Áci sisÏO :so



59
1 eaa ,privadas ,

para obtener la inscripción de aquellas que fueren '

o del caso.- Usted señor Rotario no servirl agregar las demás c1£u-

3 cules òe estilo.- Fizzado, Lactor Fabifn Jaremillo Divila.- Int -

tega
N34 cripción el Colegio de Abogados ud::lero tres .- Hasta ecuf la

5 minata que el compareciente la ratifica en todas sua part,es para

6 cuyo _otorgamiento se obrervt<ron los preceptoe lerlea, y lefde que

7 _ fut por mi el Notario, integramente al otorgante, ee ratifica y

8 firme conmigo en aniñad de acto.- Le todo lo que doy fe.- Firmado

Rafael 3erba Ch., Cedulr.. de Identidad número diecisiete - cero trein-

0 ta cincuenta y einco ochenta y tres.- Firmada, 21 Notario, Doctor

Lauel Vintimilla Ortega.-

Se otorgó ente -c.I, y en te de

ello confiero esta T ERCER A CDP I J debidamente firmada

sellada en Raito, a doe de Ee ptiembre de mil novecientos seten-

Dr. M UEL VIN LE.A O Teo,
Notario ado



a en la suscripción de la escritura pilblica de don I e a

or va a otorgar su madre la señora Rosa Chiriboga d B a-

hö ole a su apoderada para que a nombre del poderda te Acepte g

la donaci6: ue se efectuará a su favor y suscriba todo los documentos

p blicos y priv dos que fueren menester para el per£ cionamiento de

dicha donación.- S EGURD A .- El poderdante faculta a su apodera-

da para que intervenga en la escritura de partici n del fundo San An-

8 tonio ubicado en la parroauia Pujili del Cantón del mismo nombre

y determine los linderos del lote o lotes de terreno aue en viz-

tur de la donaci6n antes refoxida le corresponderán al poderdante;
30

e igualmente para cue , intervenga en la escritura de partición
11 -

del predio denominado Le Florida, perteneciente a la parrocuia de12

13
el Cantón Gnito, Provincia incha y deter in as

linderos ácl lote o lotes que le correspondan el poderdante en vir-

15
tud de la donacion cue a su favor va a otorgarle su madre la se

ñore Rosa Chiriboga de Burba ,- TE RC E E A .- El poderdante fa•

culta tambián s. su apoderode para cue de creerlo necesario in_-

tervenga en la constituci6n de una sociedad ya aea civil , mercanti
18 ---

o en predios rusticos y aporte a esa Sociedad todo o rarte de los
19 - -------

bienes inmuebles aue le van a ser donados por su madre la señora Ro-
-0

----

sa Chiriboga de Berba,- facultando a la apoderada a sustituir par-

cial o totalmente este mondato.- CV A RT A .- Para el cumpli 4
22 -----

miento del mandato antes referido, el poderdante confiere a sa man
23 ---

dataria todas las facultedes one necesita para el cumpli iento
24

andato y adem s las especiales determinadas.en los cinco noe

el calo cincuenta dellCË&igo de Procedizianto Civil de
26 ----



CONSULADOGENERAL DEL ECUADOR
25 S.E. 2nd AVE. • INGRAHAM BUILOING (SUITE 1130)

MIAMI. FLORIDA 33131

TEL. 371 8366

GENERAL NUMERO QUI E 8 9

ciudad de Miami, Estado de Florida, Condado de Dade , Estados Unidos de Aai-

los veinte y nueve díasdel mes de marzo----------de mil novecientos

ta y nueve-----ante mi, JORGE SOSA MONCAYCONSUL del Ecuador en

iudad, comparece señoc Jose Eugenio Rafael BArba Çhiriboga-------

:ionalidad ocuatoriano, nayor de edad ---------------------------

:ado civil casado, domiciliado en el 317 Linden Lane Merion Pennsylvania ,

bcumento de identificación: Nún aña uno siete cero fres cero cinco cinco -

tres ccho (1703055838)----------------------------------------------

pente capaz , a quien conozco, en uso de su legitimo derecho ,
za-

sta su vo untad de conferir PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en dere-

e requiere a favor del Dr. Ricardo Izurieta Mora Bowen---------------

lue a notat ey representaci6n de la poderdante intervenga en los siguientes

---- y contratos; a) Administre todos los bbienes existentes.,.sean muebles o inmuebles.

----- uiera, en lo posteri'or, a cualquier titulo legal, toda clase de bienes muebles e

bles. c) enda, permute, hipoteque, los de en anticrésis. d) Suscriba contratos

riendo, c bre las pensiones y extienda recibos de cacelaci6n de las mismas. e)

a o de di ero a mutuo, anticrésis, en depósito o cualquier otro título, aceptin-

con- i uendo hipotecas,prendas u otras cauciones. f) Judicial o extrajudicial-

cobre o perciba todos 10 créditos que se adeudare a el mandante
.

, reciba

nero o 10 valores que recaudare, confie a recibos, o orgue cancelacicues y

niquitos. F.) Abra cuentas corrientes y libretas de ahorro en Bancos, Mutualis-

Asociacio es, Cooperativas de Ahorro y Crédito del Ecuador e Instituciones cre-

ias en ge eral y las administre en toda la extensi6n de la palabra. H) De exis-

as anterg res, gire sobre ellas, efectée depósitos y retiros, solicite préstamos,

sive a pe sonas particulares, guedando facultado para que en garantia de Estos

anos constituva hipoteca sobre los bienes innuebles de mi propiedad. i) Reali-

da clase de crimites en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social encaminados

- al recoë.ocimiento de sde derechos. 1) Efectée en el Banco Ecuatori,no de

la vivienda todos los trâmites que se requieran para el fîel cumplimiento de la vo-

luntad de el mandante . k) Gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagares y,

en general, todos aquellos que constituyan tîtulo ejecutivo, los ceda o endcse, los

acepte o proteste. 1) intervenga en negocios comerciales, agrÎcolas, industriales y

en todos aquellos que las leyes del Ecuador permitan. m) Celebre toda clase de contra-

tos con arreglo a las leyes ecuatorianas, n) Se le confieren todas las atribuciones

de Procuraci6n Judicial constantes en la Secci6n Segunda.," De los Procuradores", del



C6digo-de Procedimiento Civil Ecuatoriano, especialmente las tipificadas e¢

artículo cincuenta del citado cuerpo de leves, a fin de que no sea la faltai

rización la aue obste el fiel cumplimiento de este mandato .ñ) Ouien han i

veces de apoderado se obliga, en su eiercicio,, a cumplir con las dispc:

tipificadas en el artículo cincuenta y uno del antes referido Cuerpo Adie:

Layes.-0) De conformidad con lo que dispone la Ley de Federación de Abogac:

Ecuador, quien hace las veces de mandatario , tiene la facultad de sustiti

?cder en favor de cualquier Abogado de la República, pero sólo para los eñ::

Procuraci6n Judicial.- Para este otorgamiento se observaron los orecentos 94

geL aso, y leida que le fuá, Íntegramente, por mí, Cónsul General, al

Tie ratificó y firm conmigo, a unidad de acto , de todo 10 cual day f'

Rafael Barba Chiriboga Jcikcje' S sa Moncay
Poderdante - Cónsul del Ecuade

CERTIFICO: en debida y legal forma, que la anterior es copia fiel y textml

original que se encuentra debidamente protocolizado en el Libro de Rodere :

conformidad con la Ley, lleva a su cargo este Consulado General, en mérito

cual, confiero esta primera copia. Migmi, 29 rie roarzo 1989

Derechos cobrados: III-15a

Arancel Consular: US$60 , 00



CONSULADO GENERALDEL ECUADOR
25 S.E 2nd AVE • [NGRAHAM BUtLDING ' (SUITE 1130)

MIAMI. FLORIDA 33131

TEL. 37 08366

as tipificadas e ¯~¯

2 GENERAL NUMERO DÏEZ Y SEIS/89
e no sea la.falt

a ciudad de Miami, Estado de Florida, Condado de Dade , Estados Unid de Amé-
> .ñ) Ouien hace

1,a luo veinte y nuevo diamel mes de marzo------- --¯ de mil novecientos
.ir con las disy

ence nuevo -----ance mí,JORGE SOSA MONCAY ONSUL del Ecuador en
ido Cuerpo Adie:

i ciudad, comparece e2 señor Juan etartin Enrique Barba Chiriboga-----

ración de Abogad
.acionalidad

ocualortano, ma t -
Do----------- ----------------~

ultad de sustita
estado civil or r domiciliado en el 317 Linden Lane Merion Penns ivania

lo para los ete
documento de identificaci6n:Número una stata cero tres cero tres ::a:ro

los Dreceptos I seis seis (17030 4366)
1mente cap D

, a quien conozco, en uso de su legitimo detacho ,
ma-

sul General,al
esta su voluntad de conferir PODER GENERAL, amplio y suficiente, cual en dere-

ual doy fi
se requier , a favor de 1. Dr. Ricardo Ïzuri .

Lora wen--------

1 sque a nomlre y representaci6n del poderdante intervenga en los siguientas
ul del Ecuado
t fiel y textual es y contrasos; a) Administre todos los bienes existentes, sean muebles o inmuebles.-

bro de Roderes quiera, en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e

ral, en mérito .ebles. c) Tenda, permute, hipoteque, los de en anticrésis. d) Suscriba contratos

1989 irtiendo, cabre las pensiones y extienda recibos de cacelación de las mismas. e)

ba o de di ego,,«-mutuo, anticrésis, en depósito o cualquier otro titulo, acentín-

lo cuendo hipotecas,prendas u otras cauciones. F) Judicial o extrajudicial-

e cobre o perciba todos lo créditos que se adeudare a el mandante . , reciba

nero o lo2 valores que recaudare, confiera recibos, otorgue cancelacicnes y

p

se r sd

Eu

droree na c

uc

u ual

ias en ge eral y las administre en toda la extensi6n de la palabra. H) De exis-

bias anteri res, gire sobre ellas, efectûe dep6sitos y reticos, solicita cristar.cs,

tbsive a p -sonas particulares, guedando facultad para que en garantia de éstos

tamos constituva hipoteca sobre los bienes innuables de mi propiedad. i) Reali- 0

toda clase de trimites en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social encaminados

la vivienda todos los trimites que se requieran para el fiel cue.plimiento de la vo-

luntad del mar 'ante . k) Gire cheques, libranzas, letras de cambio, pagates y,

en general, todos aquellos que constituyan titulo ejecutivo, los ceda o endose, los

acepte o proteste. 1) intervenga en negocios comerciales, agrîcolas, industriales y

en todos aque110s que las leves del Ecuador permitan. m) Celebre toda clase de contra-

tos con arreglo a las leyes ecuatorianas. n) Se le confieren todas las atribuciones

de Procuración Judicial constantes en la Sección Segunda,," De los Procuradores", del



I

Código-de Procedimiento Civil Ecuatoriano, especialmente las tipificadas e

artículo cincuenta del citado cuerpo de leves, a fin de que no sea la fala

rizaci6n la aue obste el fiel cumplimiento de este mandato .ñ) Ouien hace

veces de apoderado se obliga, en su ejercicio,, a cumplir con las dispo

tipificadas en el artículo cincuenta y uno del antes referido Cuerpo Adjet

Layes.-0) De conformidad con 10 que dispone la Ley de Federación de Abopi

Ecuador, quien hace las veces de mandatario , tiene la facultad de sustici

cder en favor de cualquier Abogado de la Repûblica, pero s610 para los eie

Procuraci6n Judicial.- Para este otorgamiento se observaron los preceptos

del caso, y leida que le fuá, integramente, por mÍ, C5nsul General,

se Rificó y firmó conmigo, en unidad de acto , .de -todo 10 cual da fi

/ Juan Mafb¾ a Clii iloga ,
- Jorge' Sosa Moncayo

Poderdante . Cónsul del Ecuador

CERTIFICO: en d,ebida y legal forma, que la anterior es copia fiel y textual

original que se encuentra debidamente protocolizado en el Libro de Roderes

conformidad con la Ley, lleva a su cargo este Consulado General, en méritek

cual, confiero esta primera cophe,Jf.iami 29 de marzo 1989

De.:echos cobrados: US$60,00
Arancel Consular: III-15a



CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR

PODER ESPECIAL NUMERO VEINTIUNO/89

En la ciudad de Miami, Condado de Dade, Estado de Flo a, s s
Unidos de América, a los veinte y nueve días del mes de maffo de -

mil nGvecientos ochenta y nueve, ante mí, Jorge Sosa Moncayo, Cón-
sul del Ecuador en esta ciudad, comparece la señora Rosa Francisca
Chiriboga Alvarez de Barba, ciudadana ecuatoriana, de estado civil
casada, mayor de edad, con cédula de identidad número uno siete ce
ro dos seis siete cuatro cuatro cero siete, (1702674407), y domici
liada en el 317 Linden Lane Merion, en el Estado de Pennsylvania -

Estados Unidos de América, legalmente capaz, a quien de conocer doy
fe, libre y espontáneament-e en uso de sus legitimos derechos, mani-
fiesta su voltntad de con erir Poder Especial, amplio y suficiente
cual en dereclo se requiere, en fa7or de su amigo el Doctor Ricardo
Izurieta Mora Bowen, ciudadano ecuatoriano, residente en la ciudad
de Quito, Reptblica del Ecuador, para que a su nombre y representa
ción pueda actuar con las mismas facultades propias a las de la po
derdante, sin excepción alguna, en relación a cualquiera o a la to
talidad de las propiedades fijadas en este Poder Especial, y sobre
cualquiera de las que la poderdante es dueña del usufructo, inclu-
so para que preda vender o venderlas, arrendar o arrendarlas, con-
tratar un administrador o administradores con todas las facultades
propias de su cargo, se le facultalal apoderado para que pueda hi-
potecar o hipctecarlas, abrir o cerrar cuentas bancarias, exigir -

cuentas a acttales y anteriores administradores y empleados, para
que pueda iniciar o continuar juicios de cualquiera naturaleza y
cuantia que fueran, incluso de orden laboral, con personas parti-
culares y, aan-agencias o instituciones del gobierno, para que
pueda cont st r demandas nuevas, absolver posiciones y confesiones
judiciales e se le solicitaren a la otorgante.-De tal manera que
el apoderado c,ntará para el fiel cumplimiento de este Poder Espe-

cial y para la defensa de los intereses señalados, de la otorgan-
te. con todas Las facultades necesarias y para que, en el ejerci-
cio de este naadato, no se pueda aducir insuficiencia do Poder -

alguno, en cua ito se re fiere a la totalidad de los intereses de
La otorgante, en su calidad de USUFRUCTUARIA, sobre las siguien-
tes propièdade: :PRÏMERO.-La hacienda denominada "SANTA CRUZ" con
su respect.ivo ote o parte de páramo, y cuya nuda propiedad le
pertenece a su hijo, el economista JOSE EUGENIO RAFAEL BARBA CHI
RIBOGA; la hac:enda denominada "MONTERREY" asimismo con su res-
poetivo lote o parte de pñramo, y cuya nuda propiedad, le corres-
poiula a su otrc hijo, el señor JUAN MARTIN ENRIQUE BARBA CHIRIBOGA
Las mentadas haciendas están ubicadas en la Parroquia Matriz del
Cgntón Pujili, Provincia de Cotopaxi, las mismas que formaban par

e\de la antigua hacienda "SAN ANTONIO", y que fue adquirida por
\ oderdante en la partición de bienes que se realizó con su pa

, el señor PACIFICO CHIRIBOGA GANGOTENA, mediante escritura -

p tocolizada ante el Notario, Dr. Olmedo del Pozo, con fecha 13
de noviembre de 1948, y que donó a sus hijos, el economista JOSE
EUGENIO RAFAEL, JUAN MARTIN ENRIQUE y el DR. ALFONSO BARBA CHIRI
BOGA, y a su hija, la señora CLARALUZ BARBA CHIRIBOGA DE FANLO,
la nuda propiedad, según consta en las escrituras públicas otor-
gadas en Quito ante el Dr. Cristóbal Guarderas, el 4 de marzo de

25 S.E. 2ND AVE. INGRAHAM BUILDING SUITE 545 • MIAMI, FLA. 33131
TEL: - 3718366 - 3747990



.2../

1.969 y el 15 de noviembre de 1972.-SEGUNDO.-La otorgante, Re i
Francisca Chiriboga Alvarez de Barba, otorga al Dr. Ricardo I .$

rieta Mora Bowen, las mismas facultades indicadas en el numersi
anterior primero, asimismo en calidad de usufructuaria, sobre Ë
los siguientes lotes de torreno o hacienditas, que formaban µ:
te de la antigua hacienda "LA FLORIDA", ubicada en la parroghp
de Amaguaña del Cantón Quito, Provincia de Pichincha, que lar(
quiri6 por testamento otorgado por la señora MATILDE ALVARE22i.
FERNANDEZ SALVADOR, el 19 de enero de 1942, y que esta proto .

zado en la Notaría del señor Carlos A. Cobo, con fecha del 11
junio de 1943, conjuntamente con otro testamento otorgado pc:
misma causante que ratifica las disposiciones del anterior,ei
dos propiedades fueron donadas a sus hijos JUAN MARTIN ENRIQi
JOSE EUGENIO RAFAEL BARBA CHIRIBOGA, conforme a las escriturate
públicas ot gadas en la ciudad de Quito, ante el Notario, Dr.
Cristóbal Guarderas el 4 de marzc de 1969, y el 15 de novie:ù:
de 1972, y que estan debidamente inscritas en los correspondic
tes registros.-A efecto de todo 10 cual el procurador nombraf
hard uso de todas las facultades comunes a los procuradores ·¡

de las especiales a las que se refiere oL Artículo 50 del C6i
go de Procedimiento Civil Ecuatoriano vigente, y que se tendre
como expresamente incorporadas a este mandato, a fin de que a
sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimient:
del mismo.- Para el otorgamiento de este Poder Especial, se e

eron con todos los requisitos y formalidades legales y, lef
le fue por mi, Integramente a la otorgante se ratiticó c.:(

tenido y aprobando todas sus partes, firmó al pie conmigoeg
unidad de Acto.- De todo lo cual doy fe.----------------------s

Rosa Chiriboga Barba , Jorge Sosa Moncayo
Poderdante . "Cónsul del Ecuador

Partida Arancelaria: III-15b Derechos Cobrados: US$60

CERTIFICO: Que la presente es primera copia fiel y textual det
original que se encuentra inscrito en el Libro de Escrituras;
blicas de este Consulado General. Dado y sellado el dÎa de ho;
veinte y nueve de marzo de mil novecientos ochehta y nueve.



1 7.0N: A. interesada erotocolizó en mi re-
7 - -- Re rr núb'li cas de la Notaria a mi ca

er. cua tro fojas ú r,il es los dccumentos que anteceden , a

Quito , nois de jun e de mil novecientos ochenta y nue--

CTCB GESTAVO FLCRIS UZCATLOUI

NOTI IL NOVEC

i
1f"

al

i



Se protccoliza ante el Doctor Gustavo Flores Uzca÷.agul ,

cuyo protocolo se nalla en la actualidad a mi cargo

seou.n a-icic cú.mero novecientos sesenta v cuatro DDP-MES

de cince ca açosto às1 das mil tres . en fa da ·alle

confie=o esta LECIMA FRIMERA CDPIA CERTIFICADA. fic:naas,

y sellada en Suito a veince y uno de .iun_c dei dos an.

Cuatro .-

DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA

NOTARIG NGVENO ENCARBADO

C



PROMESA DE COMPRA-VENTA

OTORGAN: JUAN MARTINSARBA Y CTRA

.\ -WOR DE: .Josè Luis Tipán Suárez y Luz Maria Paucar

Chiguano

CUANTlA:SI. 100.000,00 (MULTA)

.:dad de Quito, cap:.cal de la República del icuac.:r,

.¿ de . hoy viernes diecinueve de junio de il
.entos . noventa -y ocho, ante ¯-mi el Notario Vigés .mo

del Cantón Quito·
..doctor -Fernando FoÏo E1mir,

cen:. por .una

parte,:i el -doctor -Ricärdó Izurieta- Mora

casado,. en . su calidad. de : Apode rado del settor
¯

Juan

3arba Chiriboga y de la señora Rosa Chiriboga

de. Barba; y, por otra,- los señores- José Luis Tipán

y Luz Maria Paucar chiquano, de estado civil casado,
as propios. .

derechos.-
-

· Los comparecientes- son

ianos, domicilia ei el Distri ano de

.-.ayores de edad y legalmente capaces para.contratar

arse,.. a- quienes de conocer
-doy fe y me piden elevar

tura pública. .
al=

..co tenido - de la minuta cue :ta

. :uyo tenor literal y que transcrito es el

a: "sinca NOTIGLI En al registro-¯ de ¯escrizaras



•

Alcardo izurie M::: Scwer., .:a i. fr. T.: calidad ie
tederad^ s¯

- * ---, V---·- - '-'-·'-^9" " e '

sef..ra .1:sa Chir:Logi Alvarez de Barca, arrarsi: e 1:s

acho de diciambre del mist: ade. La sed:ra F.cza .Chiriboga

Alvarez de Barba donó perpetua a irrevoer.blecer.:e er. favor

de su hiio Juan..Marrin.3arba chiriboca, varios lotes-de la
-hacienda.."La_Florida;·:ubicada en la parroquia Amaguaña del

Districo Metrotolitano del Quito, reservindose.el usufructo

mientras viva.- b) La sefera Rosa Chiriboga. Alvartz de
· Earba adquirió .la·hacienda "La Florida" por legado de la

señora Matilde Alvarez de Terr.indez Salvador, según :::.3-1

del.-tescamento otorcado el diecir.ceve de enero de- roi

novecientos cuarenta y dos, procccolizado en la Notaria is

Carles .A. Coco el once de ,unio de mil novecient3s-cuare.".ta

y tres. junto .:on otro testamento otorzado por la misma
causance, que ratifica las J sposiciones del primero.- a

Tanto si señor Juan Marti.2 Saica Chiritcga coac la se ::I

Rosa chl:Looga Alvarez 12 3arra acuil=leron poder er. fa':::
iel dcc-a: 2.Laard: Ï:::l=-a :.r::: 3ewer. =-233 91 señc: :..-sui

J



del Ecuador en Miami ei veinte y nueve de arzo,., de . 1

novecientos ochenta y nueve, los cuakes s an

protocalizados con fecha seis de Tunic de all °= len-os

ochenta y nueve en la Nota:La Mcvena del Tacion Quito, a

cargo del doctor Guziavo Flores ûzcà:eçul.- d) Los terrenos

de la hacienda "La Florida" han sido objet: is varias
"""as'-- = o -oma= - '^= --^-'=="-0= - =' -- -e ·-

por diferentes organizaciczes sociales para parcelar us

tierras, con el acupromiso is ellas da dcLarles de las

servicios indispensables para vivienda.- Con los

antecedentas expuestos, 'q.ar forman.parte integrante de -este

instrumento, los acmparecientes convienen oc:.ryar el
ec.-tra:a de promesa de compra-ven-a que se centiene en la

cláusulas. siguientes: PRIMERA:- El doctor Ricardo Izurläta

Mora 3cwen, en su calidad de .poderado del señor Juan
Mar-in Barba Chiriboga y de la sef.cra Rosa Chiriboga

Alvarez de 3arba, a gylen en adelante, para efectos de este
- contrato, se · denominará simplemente "Los .Prominentes

vendadoresi, amparado .en. .los
. Poderes cuyas compulsaa se

adjuntan,.prometervender y dar en:Tpermuta-¯ecajenación en

.
favor .de. los señores"Mosé:Luis:= Tipán Suáreze-y- Luz--Maria

.
Paucar Chiguano-,: a·

.quieres en adelante, para ¯efectos de

este ·instrumento,.:se denominari simplemente *El Frominente

comprador", ei Lote de terrenc signad.o con el .número¯ qui.-ce

. (15) ,- -desmembrado
.del

-late- Carapungo de Ia aluefue= -hacienda

"La Florida",.ubicada én lä parroquia Amaguaña der Distrito

Metropolitano.de Quito,· Frovincia- de. Pichincha. SEGUNDA:

Este lote tiene .una superficie .de

¯trescientos' metros
cu dos ·.(30

-.m2)
yt:está circunstrito dentro de los

sigt estes linderos: por el norte Iote número treinta y
tres (33), en una ex:ensión is dcce metros .12 m), por el

sur '.'a pública en una eXLenSLón de doce metros :12 a) por



J-
i

y cinco z.em:-r 2.5 2.; por a :este lo e número ilecisers

. Ti?CÏRE.: 11 Lote de Le::ar.o 3e la promete en ven-a c::o

« . 4 .? w .e .9.mæ -a e.P .• ao ; • · - ..p -e .a . ...no m . .a e .. ... . ...
4A a.a. ..M - .• as e A .·

.4 .- .. .a .

pactado per las par-es per i lace de carreno.descrito es

11 :'.uta de traeci.ar.::-s
.:_1 ..::ax 5/. 300.200,00 ), ::e

les 2:3 1.mentes
¯,¯97.decores

leclarar häber recibli: ä :.

lendedores no as:::.er. all aci:: algar.: relacionada con la

dcLación de servleics a : tarrar.as y que la escri:::a

definioiva :s la or:: i sci vez que 91 Ilustre Municipio

ie Quito -autori-:s

-a deezembración del. ierrenc .como

resultado .de las ge:=Lor.es que harán los Frominentes

Compradores y sus.organizacior.as.- SEXT;..: In.caso, de que

los: --:Prominente·:. Vendedores zo . otorauen. la. . escritura
a o • so . , a a - o - * "r

,¯
* -

d.efinitiva,_ de compra-var.ca una . vez autorizada la

desmemoración, pagarar. Cor.: muita 11 cantidad.de cien sii
kam mama. •

sucres (.5/. ·100.000,00 :. ::: perjuicia que .ics Preminenza

Compradores puedan obter.er .la escricura por otros
.:medias

legalse .- SEPTIMA: los cascos gue demanden.: la celebraciòn
de esta escritura, asi como de la escritura.defi"ic:Un de
compra-venta serán..pagades por el Frominente Comprador. Se

_aclara que no procede o del impuesto llamado "e
plusva.¯.'.a por haber esta ei-oredio del gue se desme.ora
este Leos de carren: en ; 2: de 1:s pominer.:ss Ver.:ederes

per as de veinte anos.- -_-sva: Les comparact tea acapta.:
el c:r.canido de la prese a escri:ura por cc Venir .a :::



respectivos interese.- ·Isted, señor Notario, se di·¿nara

agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la

plena validez de este instrumento". Hasta acui la mincia,

suscrita por el doctor Ricardo Izurieta Mora Bowen, Abogado

con matricula novecientos noventa y cuatro del Colegio de

Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la presence

escritura, se observaron los preceptos legales pertinentes

y leida que les fue a los cor.parecientes por mi el Notario,

se ratifican su contenido y :ir::tan conmigo en unidad is

acto de todo lo cual doy FE.

A P.UEGO 't DESIGUACION DE LA SESORA
LUZ MARIA PAUCARCHIGUANO QUIEN · ·

MANIFIESTA NO PCDER FIRMARPOR NO
.¿

HABER APRENDIDO A LEER NI ESCRIBIR
LO HACE LA TESTIGO PRESENCIAL NO

.la0247f"3-3OBSTANTE DEJA IMPRESA LA HUELLA
DIGITAL DEL PULGM MANODERECHA.

C 97· jÅVcd/3 -C
(Ferm.ado.» Or. F..xx,de Polo Elmir
MEMBigmer.staa,aars.m 2

€·¯·¤054857
f

Se otorgoñante mi, err fe
de- e11o' confiero' esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA,debidam-nte 'ir
mada y sellada en el mismo lugar de su celebración.

er ROTAs&O I/JCEst.f0.; italo DC r:..- c.*



ADMINISTRACIÔN VALLEDE LOS CHILLOS

comrSARIA MUNICIPAL

Dr. Ricardo Zsurieta
CasiHero Judicial No. 938

PROV EDENCIA No.123-CZVCH
2005-03-08

Señores:
ROSA CHJRIBOGA ALVAREZ DE BARRA
JUAN MARTIN BARRA CHIRIBOGA
DR. RICARDO IZURIETA MORA BOWEN (Apoderado)
Casillero Judicial No. 938
M.4RIANAALICIA CADENA NAVARRETE
Calle Sucre 250 y Pasaje Pablito Sosa, parroquia de Conocoto
Presente

COMISARÍA METROPOLITANA DE QUITO, ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE
DE LOS CHILLOS.- Quito, ocho días (08) de marzo del 2005.- Las 12H15.-
VISTOS: El escrito ingresado por parte del serlor DR. RICARDO IZURIETA MORAel
7 de marzo del 2005.- En lo principal.- Esta Autoridad en uso de sus atribuciones
legales que le confieren los ART. R.E. 268, 269, 275 y 282 de la Ordenanza No. 95
Sustitutiva de la Reglamentación Metropolitana de Quito.- DISPONE: PRIMERO:
Agréguese al Expediente No. 1016-2004 el escrito en referencia y téngase en
cuenta el Casillero Judicial No. 938 del DR. RICARDO IZUR1ETA MORA BOWEN
para futuras notificaciones.- SEGUNDO: Citase a los serlores JUAN MARTIN
BARRA CHIRIBOGA, ROSA CH1RIBOGA ALVAREZ DE BARBA, DR. RICARDO
IZURIETA MORA BOWEN Y MARIANA AIJCIA CADENA NAVARRETE a para
que comparezcan en esta Comisaría el Lunes 25de abril del 2005 a las
11HOO, para que presenten los planos de la Latizació "HACIENDA NUEVA
FLORIDA" aprobados por el Mu c io del D olitano de Quito.-
NOTIFÍQUESE. ..

an
O METROPÖLITÃÓ
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SEÑOR ALCALDEMETROPOLITANO DE QUITO:

Nosotros: CESAR HUMBERTOPATlÑO,JOSE LUIS TIPAN y MANUELCAlZ.-.
en nuestras calidadesde Presidente. Vicepresidente y Primer Vocal del Barrio
Nuevos Horizontes, ubicado en la parroquia Amaguaña del cantór, Quito. Distri::
Metropolitano,a usted con el mayorcomedimiento decimos:

Respaldamos el escrito presentado a usted por los señores doctor Alfonse Barba
Chiriboga y Dr. Ricardo Izurieta Mora Bo'.menrespecto a la necesidad ce legal;zar
la !ctización de una parte de la hacienda La Florida ubicada en la parroqu a
Amaguaña. que precisamente es nuestro barrio, que sus propietarios deb.eron
hacerla por la enorme presión social que existió en esa época. generada cor ics
traficantesde tiprras.

Estamos prestos a prestar nuestra colaboración para que esta legalización se
realice en el menortiempoposible y en las mejores condiclones para la
Municipalidad y para nosotros. resolviendo de esta manera el grave problema
social que afrontamos por no tener nuestras escrituras.

Agradecemos anticipadamente a usted, señor Alcalde, por la gentil atención que
se digne dar a nuestro pedido.

Del señor Alcalde muy atentamente.
BARR NU S HORIZONTES .

César Humberto Patiño José Luis Tipán
PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

" Manuei Caiža
PRIMERVOCAL





CERTIFICADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTilFICADO No.: C51602602001
FECllA DE INGRESO: 12/04/2011

CERTIFICA CION

Referencias: 17/09/2007- PROP-69863fl28 125i-64777r
Tarjetas:;T00000227789;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de þrPiópiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan.an ellarchivien)Bgal y debid fürina pertigcáque
1.- DESCRIPCION ÚE I A ÉROIÑEÚAD:
Lote número CUATRO, situado erfht Parro uia Amaguaña, de este Cantón, con matrícula
número AMAGU0001807.
2.- PROPIETARIO
El COMITÉPËOMEJÖRAS )ÈËBÁÑRlO NUEVOSkIÒRlZ0NTES DE AMAGUAÑA.

.- FORMÄDE'ÁDQUISIÇIÔNŸANTECEDENTES:
Por compra al señór JUÁÑÌúlARTÍNGONZALO ENRIQUEBARBA CHIRIBOGA, soltero,
y. ROSA FRANCISCA CHIRÍÚÔGA ÁLVAREZ, viuda, debidarnentelpepresentados por el
Doctor Ricardo Izurieta Mya Bowen, en su calidad de Apoderado según poder inserto en
copia. según consta de la escritura otorgada el DOCE DE JULIO DEC DOS MIL SIETE,
ante el Notario CUARTO debcantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán; inscrita el diez y siete
de Septiembre del año dos mil siete.- ÄNTÈCliDENTES.- El Menor JUAN MARTÍN
BARBA CI IIRIBOGA, es propietario de la Nuda propiedad del lote número Cuatro, situado
en la parroquia Amaguafia, de este Cantón, adquirido por donación de Rosa Chiriboga
Alvarez de Barba, según escritura celebrada el quince de noviembre de mil novecientos
setenta y dos, ante el Notario doctor Cristóbal Guarderas, inscrita el veinte y ocho de
Diciembre del mismo año.- USUFRUCTO.- Se aclara que la señora Rosa Chiriboga Álvarez
de Barba, se reserva el derecho de Ušdfitteto.
)4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI0NES
Por estos datos se encueñe B riopio l'0685, del registro de Ðemandas, tomo
ciento treinta y ocho y con fecha. QUnfCËDE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE, se
presentó el auto de QUlNCE DE NOVIENlBREDEL-DOS MIL SE1S, dictado por el señor
Juez DEClMO PRIMERO de lo Civil de Richincha, mediante el cual y déntio del Júicio
ORDINARIO, número 996-2006-NA. que $ÏgueFERNANDO ARAUJO PAUCÃR y
ANDRÉS SUNTAXI TIPAN, en sus calidades de Presidente y Secretario¿ por lo tanto
Representantes legales de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE DEL
BARRIO CARAPUNGO ALTO, en contra de JUAN MARTÍN BARBA ËÑIRIB0ÒA y
ROSA CIllRIBOGA ÁLVAREZ DE BARBA, se dispone la Inscripción de làDEMANDA
DE PlŒSCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de Öl#LOTE de i
TERRENO de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS DE y
SUPEREICIE. el mismo que se encuentra dentro del Lote de mayor extensión Signado con el
número Cuatro, comprendido dentro de los siguientes linderos generales: NORTE, camino |
público que conduce al anejo Carapungo; SUR, QuebradaSaguanchi; ESTE, terrenos del ;
anejo Carapungo: en otra carretera Conocoto-Amaguaña y otra Río San Pedro; y, OESTE, Ë
Bosque Santa Rosa, que se reserva la donante; los demandados son propietarios según
escritura celebrada el 15 de diciembre de 1972, ante el Notario Dr. Cristóbal Guarderas, e 4
inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de diciembre de 1972. El lote de terreno que se
encuentra en posesión la Junta de Aguas tiene una superficie de DOSCIENTOS SETENTA Y
CUATRO METROS CUADIUkDOS; y ircunscrito dentro de los siguientes lindefos y

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI OSAMENTk EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI IDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



dimensiones específicos; POR EL NORTE, en una longitud de 27 metros, con camino que
conduce al barrio Carapungo; POR EL SUR, en una longitud de 29 metros con propiedad de
herederos de Luis Alfredo Pachacama Amaquiña; ESTE, en una longitud de 9 metros 80
centímetros, con calle 'pública sin nombre; OESTE, en una longitud de 9 metros 80
centímetros, con propiedad de José Luis Chiguano Tipán, el mismo que se encuentra situado
en la calle que conduce al barrio Catapungo, parroquia de AMAGUANA.- No esta
embargado, ni hipotecado rohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADO STA EL 12 DE ABRIL DEL 2011 ocho a.m.
Rcsponsable: MANUF UO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41507455001
FECHA DE INGRESo: 17/12/2010

CERTIFICACION

Referencias: 17/09/2007-PROP-69863f-28125i-64777r
Tarjetas:;T00000227789;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número CUATRO, situado en la Parroquia Amaguaña, de este Cantón, con matrícula
número AMAGU0001807.
2.- PROPI
El COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUEVOS HORIZONTES DE AMAGUAÑA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al señor JUAN MARTIN GONZALO ENRIQUE BARBA CHIRIBOGA, soltero,
y, ROSA FRANCISCA CHIRIBOGA ALVAREZ, viuda, debidamente representados por el
Doctor Ricardo Izurieta Mora Bowen, en su calidad de Apoderado según poder inserto en
copia, según consta de la escritura otorgada el DOCE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán; inscrita el diez y siete
de Septiembre del año dos mil siete.- ANTECEDENTES.- El Menor JUAN MARTÍN
BARBA CHIRIBOGA, es propietario de la Nuda propiedad del lote número Cuatro, situado
en la parroquia Amaguaña, de este Cantón, adquirido por donación de Rosa Chiriboga
Álvarezde Barba, según escritura celebrada el quince de noviembre de mil novecientos
setenta y dos, ante el Notario doctor Cristóbal Guarderas, inscrita el veinte y ocho de
Diciembre del mismo año.- USUFRUCTO.- Se aclara que la señora Rosa Chiriboga Alvarez
de Barba, se reserva el derecho de Usufructo.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra que: Bajo el repertorio 10685, del registro de Demandas, tomo
ciento treinta y ocho y con fecha QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE, se
presentó el auto de QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, dictado por el señor
Juez DÉCIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 996-2006-NA, que sigue FERNANDO ARAUJO PAUCAR y
ANDRÉS SUNTAXI TIPAN, en sus calidades de Presidente y Secretario, y por lo tanto
Representantes legales de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE DEL
BARRIO CARAPUNGO ALTO, en ontra de JUAN MARTÍN BARBA CHIRIBOGA y
ROSA CHIRIBOGA ÁLVAREZ DE BARBA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA ADQUISlTIVA DE DOMINIO de UN LOTE de
TERRENO de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS DE
SUPERFICIE, el mismo que se encuentra dentro del Lote de mayor extensión Signado con el
número Cuatro, comprendido dentro de los siguientes linderos generales: NORTE, camino
público que conduce al anejo Carapungo; SUR, QuebradaSaguanchi; ESTE, terrenos del
anejo Carapungo; en otra carretera Conocoto-Amaguaña y otra Río San Pedro; y, OESTE,
Bosque Santa Rosa, que se reserva la donante; los demandados son propietarios según
escritura celebrada el 15 de diciembre de 1972, ante el Notario Dr. Cristóbal Guarderas, e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de diciembre de 1972. El lote de terreno que se
encuentra en posesión la Junta de Aguas tiene una superficie de DOSCIENTOS SETENTA Y
CUATRO METROS CUADRADOS; y circunscrito dentro de los siguientes linderos y

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



dimensiones específicos; POR EL NORTE, en una longitud de 27 metros, con camino que
conduce al barrio Carapungo; POR EL SUR, en una longitud de 29 metros con propiedad de
herederos de Luis Alfredo Pachacama Amaquiña; ESTE, en una longitud de 9 metros 80
centímetros, con calle pública sin nombre; OESTE, en una longitud de 9 metros 80
centímetros, con propiedad de José Luis Chiguano Tipán, el mismo que se encuentra situado
en la calle que conduce al barrio Carapungo, parroquia de AMAGUAÑA.- No esta
embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 17 DE DICIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.
Re ponsable: EDUARDO PROAÑO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGI TRODELANQROPIEDAD

CERTIFICADO No.: C10745953001
FECHA DE INGREso: 17/07/2008

CERTIFICACION

Referencias: 17/09/2007-PROP-69863f-28125i-64777r
Tarjetas:;TOOOOO227789;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número CUATRO, situado en la Parroquia Amaguaña, de este Cantón, con matrícula
número AMAGU0001807.

.- PROPIETARIO(S):
El COMITE PROMEJORAS DEL BARRIO NUEVOS HORIZONTES DE AMAGUAÑA.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra al señor JUAN MARTIN GONZALO ENRIQUE BARBA CHIRIBOGA, soltero,
y, ROSA FRANCISCA CHIRIBOGA ALVAREZ, viuda, Debidamente representados por el
Doctor Ricardo Izurieta Mora Bowen, en su calidad de Apoderado según poder inserto en
copia, según consta de la escritura otorgada el DOCE DE JULIO DEL DOS MIL SIETE,
ante el Notario CUARTO del cantón Quito,Doctor Jaime Aillón Albán; inscrita el diez y siete
de Septiembre del año dos mil siete.- ANTECEDENTES .- El Menor JUAN MARTÍN
BARBA CHIRIBOGA, es propietario de la Nuda propiedad del lote número Cuatro, situado
en la parroquia Amaguafía, do este Cantón, adquirido por donación de Rosa Chiriboga
Alvarez de Barba, según escritura celebrada el quince de noviembrede mil novecientos
setenta y dos, ante el Notario doctor Cristóbal Guarderas, inscrita el veinte y ocho de
Diciembre del mismo año.- USUFRUCTO.-Se aclara que la seffora Rosa Chiriboga Alvarez
de Barba, se reserva el derecho 4¢¾sufructo.-
4.- GRAVAMENES Y OBSEkŸÄCIONESi
Por estos datos se encuentra que: Bajo el repertorio 10685, del registro de Demandas, tomo

ciento treinta y ocho y con fecha QUINCE DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE, se
presentó el auto de QUINCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS, dictado por el señor
Juez DÉCIMO PRIMERO de lo Civil de Pichincha, mediante el cual y dentro del Juicio
ORDINARIO, número 996-2006-NA, que sigue FERNANDO ARAUJO PAUCAR y
ANDRÉS SUNTAXI TIPAN, en sus calidades de Presidente y Secretario, y por lo tanto
Representantes legales de la JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA POTABLE DEL
BARRIO CARAPUNGO ALTO, en cântra de JUAN MARTIN BARBA CHIRIBOGA y
ROSA CHIRIBOGA ÁLVAREZ DE BARBA, se dispone la Inscripción de la DEMANDA
DE PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO de UN LOTE de
TERRENO de DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO METROS CUADRADOS DE
SUPERFICIE, el mismo que se encuentra dentro del Lote de mayor extensión Signado con el
número Cuatro, comprendido dentro de los siguientes linderos generales: NORTE, camino
público que conduce al anejo Carapungo; SUR, QuebradaSaguanchi; ESTE, terrenos del
anejo Carapungo; en otra carretera Conocoto-Amaguaña y otra Río San Pedro; y, OESTE,
Bosque Santa Rosa, que se reserva la donante; los demandados son propietarios según
escritura celebrada el 15 de diciembre de 1972, ante el Notario Dr. Cristóbal Guarderas, e
inscrita en el Registro de la Propiedad el 28 de diciembre de 1972. El lote de terreno que se
encuentra en posesión la Junta de Aguas tiene una superficie de DOSCIENTOS SETENTA Y
CUATRO METROS CUADRADOS; y circunscrito dentro de los siguientes linderos y

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



dimensiones específicos; POR EL NORTE, en una longitud de 27 metros, con camino que
conduce al barrio Carapungo; POR EL SUR, en una longitud de 29 metros con propiedad de
herederos de Luis Alfredo Pachacama Amaquiña; ESTE, en una longitud de 9 metros 80
centímetros, con calle pública sin nombre; OESTE, en una longitud de 9 metros 80
centímetros, con propiedad de José Luis Chiguano Tipán, el mismo que se encuentra situado
en la calle que conduce al barrio Carapungo, parroquia de AMAGUAÑA.- No esta
embargado, ni h t ado, ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO DOS HASTA EL 24 DE JULIO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: ISPE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA
PROPIEDADGillTO CERTIFICADO No.: C50128262001

FECHA DE INGRESO: 30/04/2004

CERTIFICACION
Referencias:28/12/1972-4°-690f-1719i-0r

Tarjetas:;T00000033184;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La Nuda propiedad del lote número Cuatro, situado en la parroquia Amaguaña, de este
Cantón, dentro de los siguientes linderos; NORTE: camino público que conduce al anejo
Carapungo; SUR: QuebradaSaguanchi; ESTE: en parte terrenos del anejo Carapungo, en otra
carretera Conocoto-Amaguaña; y en otra el Río San Pedro; OESTE: bosque Santa Rosa que
se reserva la donante.
2.- PROPIETARIO(S):
Menor JUAN MARTIN BARBA CHIRIBOGA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquirido por donación de Rosa Chiriboga Alvarez de Barba, según escritura celebrada el
quince de Diciembre de mil novecientos setenta y dos, ante el Notario doctor Cristóbal
Guarderas, inscrita el veinte y ocho de Diciembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
301)E ABRIL DEL 2004 ocho a.m.

Responsable: FREDD'O BR ASTEM EC ADOR SECUM SYSTEM EC

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO 1 A
Direcciárt.Metropolitana Financiera

Taulo de credno 20113247840 Fecha de Emisión:
2010-12-31

no Tributacion: 2011
Focha de Pago:

2011-04-11

Información Personal:

Cedula / RUC:
00000192931001

Contribuyente:
CMTE PROMEJ BARRIONUEVOSHORIZONTESAMA

1 001 Predio: 5324784
Clave Catastral:

Let. Casa:L
Direccion:

00004
Barrio: Parroquia: Placa:

Información: E ****293,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO 218.120,00m2 4,00 718.923,52

CONSTRUCCION **4.500,00m2 120,22 541.000,00
AVALUOCOMERCIAL 1.259.923,52

UJ

Descripción:
DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

Concepto:
A LOS PREDIOS RUST) S 1,218.90 DESO ENTOSGENERALES$ 48.76
SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00 ' ' s :

BOMBEROSRUSTICOS S 209.21
TASASEGURIDADCIUD $ 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO $ 392.60

Forma de Pago: EFE Parcial: 48.76
cajero: SUSANA DEL PILAR instauci6n

aca"deenoo

ventantua: sjacome Agencia VALLEDE LOS CHILLOS Subtotal: 1,774.95

Trans. Municipal; 561612 Trans sanco Total:
1,774.95

0.00

IRECCION METROPOOTANA 997
RNANCIERg]RIBÜTARIA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financieta

Comprobante de Pa o N° $10460.6 .

RED AL UNommU VHRnUGUIan
Título de Crédito- ? Ÿ 3 ? 4 7 Ñ O Fecha de EmisiónÔ

s Año Tributación: 2 = ÛÛ Fecha de Pago:Ì$ | ÛÎ
información Personal:

Cé¢ula / RUC: Ûi ÛÜ Î 2 Ÿ3 Ì ÛÛ
Contribuyente: CMTE PR0NEJ BARRLQ NUEY0S HURIZ0NTES ANA

Ubicación:

Clave Catastral: Û Û i ~ Û i ~ ÛÛÅ Nro, de Predio:

Dirección:

Barrio: Parroquia: Placa:

Información:

FRENTE ft***293 00m2 A RAZON DE TUTAL
TERREND :218.120 00m $î27 00 20

CONSTRUCCION:**4 000 00m2 $130,97 $589.400 00
AVALi] COMERCIAL : $717-000 20

Descripción:

INAC DDRTO SUPRN 869 1208

Concepto:

QMBEROS RUSTÏCD $î07 55
CENTRO AGRICULà 5, 45
TABA SEGURIDAD C 2 00
SERVICIO ADMINIS $ 20

Forma de Pago: Parcial:
- - Descuentoo

Cajero: Í i Ñ Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: ÚÛÛ Trans. Banco: Total:

Im . orta nte:
up lau.ad

DIRECTO TROPOLITANA FINANCIERA Pag.

CO TRIBUYENTE



200832478a0 / : COMPROBANTE DE COBRO 06 03/2008

0 931001 E PROMEJ BARRIO NUE\0S HORIZONTES ANA

DJRECCION CLAVE CATASTRAL

:4 L ANAGUANA \ SECTOR ECO. 1 2 001-01-001

AVALUO COMERCIAL ' EXO./REB. AVALUOJMPONJOLE EMlSION NUMERODE PREDIO
717.000,20 31/12/2007 5324784

CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR
A LOS PREDIOS RUSTI\CO /4179,25
90MBEROS RUSTICOS $107,55
T AS A SEGUR I DAD C I UDAD s 2 , oo 40 ZONAL'VALLECHILL08SERVICIDADMINISTRATI f,20 CANCELADODESCUENTOS ' 10,76 Ventanilla 61

Susano .Tácome ,

i ANSACCION PAGINA DE VENTANILIABANCO CUENTA SUB-Tyf61.8

4740900 1 61
PAGO TOTAL

DINAC DCRTO.SUPRM 869 120866 $278 24
RESPONSABLE /

JACOME AGUILAR SUS M

Ns. 7989926 \\ DIREC A RENTAS
Prp.co en el INSTITUTO GEG3RAF , 0 MIL1TARTelf. 2220360, Qudo RUC:1768007200001 Ald;1895 i

CONTRIBLJYERNTE


